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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 4 de marzo de 1955 sobre tarificaciones 

eléctricas.
Por el Decreto de fecha catorce de noviembre de mil 

novecientos cincuenta y dos fueron aprobados los coefi
cientes y valores que sirvieron de base para los precios 
de la energía eléctrica fijados por Orden del Ministerio 
de Industria, de veintitrés de diciembre del mismo año, 
en aplicación y desarrolla del sistema de Tarifas Tope 
Unificadas a que se refiere el* vigente articulo ochenta y 
dos del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía.

Efi cumplimiento de lo dispuesto en el apartado b) del 
articulo adicional del referido Decreto procede señalar 
las variaciones de ios coeficientes y valores antes aludi- 

. dos. que por su justificación han sido reconocidos por el 
Ministerio de Industria, y en su consecuencia revisar las 
tarifas vigentes a la vista de las modificaciones que re
sulten en los precios medios y en relación con los datos 
obtenidos sobre los resultados de la aplicación del nuevo 
sistema de tarificación durante el aña mil novecientos 
cincuenta y tres. ■ ,.

En su virtud, a propuesta deí Ministro de Industria y 
previa deliberación del Consejó de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—De los coeficientes y valores que fi
guran en el artículo segundo del Decreto de catorce de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos se modi
fican ips siguientes, atribuyéndoles los valores que se in
dican:

I cn =  1,4282
I pn =* 5,48571
Ivn =  5,90358 ‘ /
Itn == 2,238
Pn =* 32.485
C *  18,09

/  ' K C =3 5,236
A n  =  37.721

El Ministerio de Industria fijará las tarifas tope uni
ficadas en función del nuevo valor de An y de los resul
tadas de la aplicación del actual sistema de tarificación 
durante el año mil novecientos cincuenta y tres.

Artículo segundo, — Los nuevos precios de la energía 
eléctrioa que dentro del sistema vigente de tarifas tope 
unificadas modificarán los publicados en la Orden minis
terial de veintitrés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta v dos comenzarán a aplicarse en el cuarto recibo 
mensual que ae extienda por las empresas en el corriente 
año.

Artículo tercero.—A partir de la publicación de este 
Decreto no se concederás nuevos recargos al amparo dél 
artículo adicional del Decreto de catorce de noviembre d e , 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyo apartado a) que-» 
da derogado por el presente 'Decreto. Los recargos por
centuales sobre la3 tarifas tope unificadas concedidos 
provisionalmente de acuerdó con el mencionado articulo 
serán revisados, ajustándolos a las condiciones que resul
ten de la aplicación de los nuevos precios y de los gastos 
de explotación de las empresas afectadas;

En casos excepcionales, y cuando por la aplicación de 
los precios limites de las tarifas tope unificadas no se 
alcance la recaudación precisa para asegurar el normal 

. suministró en el mercado, servido por alguna empresa, el 
Ministerio de Industria, previos Iqs estudios y comprobar 
.clones pertinentes, someterá al Consejo de.Ministros lá 
concesión de loe recargos que circfmstanciálmerite pue
dan ser indispensables para compensar el exceso de gas
tos y hacer posible que la explotación se efectúe con nor^ 
malidad. Estos recargos tendrán carácter provisional, y 
dejarán de aplicarse tan pronto desaparezcan, a juioiQ 
del Ministerio de Industria, las circunstancias que jus
tificaron su implantación.

Artículo cuarto!—Se faculta al Ministerio de Industria 
para que,; previos los estudios e. informes que estime pre
cisos, pueda autorizar para ejercicios determinados, y 
siempre que los dividendos repartibles no-sean superio
res al seis por ciento, reducciones en la cúota mínima 
anual que el apartado h) del artículo primero del Decre

to  del doce de enero de mil novecientos cincuenta y uhp 
establece como obligatoria en cuanto a la amortización 
de las inversiones correspondientes al negocio de electri
cidad.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta 

: y cinco. .
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Industria,
JOAQUÍN PLANELL RIERA 
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P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Rodado 
Soto contra Orden del Ministerio del 
Aire relativa al derecho a ingreso en 
la Academia General del Aire del hijo 
del recurrente.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 16 de junio de 1954, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Francisco Rodado Soto contra 
Orden del Ministerio del Aire relativa al 
derecho a ingreso en la Academia Gene
ral del Aire del hijo del recurrente; y 

Resultando que en 18 de junio de 1953 
el recurrente se dirigió al Ministro del 
Aire suplicando. se mantuviera a su hijo, 
señor Rodado Guallart. en el derecho ad
quirido a poder presentarse, a pesar de 
su edad, a las convocatorias de ingreso 
en la Academia. General del Aire, inter- 

. pretando en tal sentido, si preciso fuera, 
el artículo transitorio primero del Decre
to de 16 de enero de 1953, el cual salvaba 
de las exigencias generales de edad (más 
de dieciséis y menos de veinte años el 
fila señalado en la convocatoria para 
iniciar el curso) a quienes—como su hijo— 
«tengan aprobado algún grupo de ingreso 
en anteriores convocatorias»;

Resultando que tal petición fué dene
gada por la Orden ministerial recurrida, 
ya.que la disposición indicada del Decre
to de 16 de enero de 1953 hacía reserva 
de derechos adquiridos únicamente para 
la convocatoria de 1953, pero no para las 
ulteriores;

Resultandb que la citada Orden minis
terial fué recurrida por el señor Rodado 
Soto en reposición y en agravios, alegán
dose que la interpretación dada al ar
tículo transitorio primero, apartado a), 
del Decreto iba contra su tenor literal y 
contra la doctrina legal de respeto a los 
derechos adquiridos;

Resultando aue la Dirección General de 
Instrucción informa reiterando la inter
pretación ministerial de la Orden impug
nada y añadiendo que el hijo del recu-i 
rrente agotó sus derechos al presentarse 
y ser suspendido en la convocatoria co
rrespondiente al año 1953;

Vistos el Decreto de 16 de enero de 1954, 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y sus dis
posiciones complementarias;

Considerando que la primera cuestión, 
a dilucidar en el presente recurso de agra
vios es la que atañe a la personalidad del 
recurrente, que no reclama en nombre 
propio ni para defender derechos ni inte
reses prpoios, sino que recurre en nombre 
de su hijo y para defender derechos e 
Intereses de éste. Y siendo principio ge
neral el de que nádie puede actuar en‘ 
Derecho v mucho men$s en vía de peti
ción ó de recurso, en nombre de otro 
sin ostentar su representación, que aauí 
no se ha acreditado es notoria la falta 
de personalidad. del recurrente.' siendo 
este vició procesal de tal entidad que sus 
solos méritos bastan y fuerzan a de
clarar la improcedencia del recurso;

Considerando que no puede argüirse 
frente a lo anteriormente expuesto que el 
padre ostenta «es lege» la representación 
de su hijo menor de edad, en primer lugar 
por lo que primero, que inexcusablemen
te hubiera debido acreditarse, y no se ha 
hecho, es que, efectivamente, el hijo en 
cuyo nombre se dice recurrir es menor 
de edad; en segundo, porque aunque tal 
circunstancia—y con ella la representa
ción legal—se hubiera acreditado, hubie
ra teñido que ser rechazado el recurso; y 
precisamente por idéntico vicio de falta 
de personalidad, porque el acto de pre
sentarse a unas oposiciones de ingreso en 
una Academia Militar, convocadas por la 
Administración, es un acto personalíslxno

que necesariamente ha de ser realizado 
oor el propio interesado—o, todo lo más, 
por su apoderado, con poder especial a tal 
efecto y acto—. debiendo predicarse, ello 
es forzoso conclusión idéntica respecto de 
los recursos que se interpongan en cone
xión con la convocatoria o con las normas 
reglamentarias porque ésta se rige. Y todo, 
en su conjunto, debe ser dicho con el 
mayor rigor en el terreno castrense, cuan
do el presunto titular de los derechos o 
intereses pretende incorporarse como Ofi
cial profesional a las Fuerzas Armadas de 
la Nación, pues difícilmente puede pen
sarse en terreno administrativo en un 
acto más estricto y eminentemente per
sonal ;

Considerando que todo lo expuesto obli
ga a declarar la improcedencia del pre
sente recurso; pero, sin perjuicio de ello, 
como compete a esta Jurisdicción, y asi 
lo há declarado reiteradamente, velar por 
la pureza de los procedimientos y actua
ciones administrativas cuyas normas son 
de orden público y han de ser inexcusa
blemente guardadas, y dado que absolu
tamente todo lo dicho es de plena apli
cación a la petición inicial del recurren
te, lo que quiere decir que la orden que 
se impugna adoleció del vicio capital de 
tolerar. qug se pidiera y contestar a lo 
pedido por quien carecía de personalidad 
para pedir, procede declarar de oficio la 
nulidad de tal resolución, que entró a co
nocer del fondo de un asunto cuando 
debiera haber rechazado de plano’ y por 
cu propio vicio formal la petición,

De'conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto:

1.° Declarar improcedente el presente 
recurso de agravios.

2.o Declarar de oficio la nulidad de la 
Orden ministerial impugnada.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 

E* y el del lnteresado, de conformidad con lo dispuesto en el número pri
mero de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Pi°? &uarc?® a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1955.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Gutiérrez 
Gutiérrez contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 28 de enero de 1955, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«Eh el recurso de agravios interpuesto 
por el Guardia civil, retirado, don Anto
nio Gutiérrez Gutiérrez, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativo a su haber pasivo de retiro: y 

Resultando que el Guardia civil don 
Antonio Gutiérrez Gutiérrez pasó a la 
situación de retirado por haber cumplido 
la edad reglamentaria por Orden de 27 
de enero de 1945, fijándosele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el ha
ber pasivo mensual de 235,82 pesetas, que 
el interesado impugnó dicho señalamien
to mediante escritos de 22 de septiemhre 
de 1945, 10 de enero de 1946 y 6 de octu
bre de 1948, alegando en todos ellos que 
había pasado a la situación de retirado 
por inutilidad física, según Orden minis
terial del mismo año 1945, por lo que 
entendía que debía serle señalada pensión 
extraordinaria de retiro, como compren
dido en el párrafo primero del artículo 
cuarto de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, resolviendo la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar la 
última instancia mencionada en sentido

denegatorio por acuerdo de 31 de diciem
bre de 1948, porque mientras no fuese 
rectificada la Orden de baja por inutili
dad del señor Gutiérrez en el sentido de 
que anulara la primitiva Orden de retiro 
por edad, no procedía efectuar rectifica
ción alauna en el haber pasivo;

Resultando que por Orden circular de 
28 de junio de 1949 fueron anuladas las 
Ordenes de retiro del señor Gutiérrez, de 
27 de enero de 1945. por la que fué reti
rado por edad, y de 27 de junio del propio 
año, por la que fué retirado por inútil, 
en el sentido de que la baja en el Ins
tituto de la Guardia Civil del interesado 
fuera por incapacidad física, en fin de 
enero de 1945; que con fecha 20 de abril 
de 1950 el señor Gutiérrez elevó una ins
tancia al Consejo Supremo de Justicia 
Militar, alegando que con fecha 12 de Ju
lio de 1949 se había dirigido al Coronel 
del 35.° Tercio de la Guardia Civil en sú
plica de que por el Detall de dicho Tercio 
se formulara nueva propuesta de retiro 
a su favor, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 y que no habiendo te
nido contestación alguna se dirigía nue
vamente al expresado Consejo Supre
mo en súplica de que le fuera seña
lada pensión extraordinaria de retiro 
como comprendido en el repetido artícu
lo cuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, desde el 1 de febrero de 1945 
hasta el 11 de Junio de 1946, en que in
gresó en el Benemérito Cuerpo Je Muti
lados de Guerra por la Patria, ya que. en 
virtud de la Orden circülar mencionada, 
de 28 de junio de 1949, no había, a su 
juicio, duda de que su retiro lo era por 
incapacidad notoria y no por edad;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó el 20 de febrero 
de 1951 denegar la expresada petición, 
porque el informe de la Junta Faculta
tiva de Sanidad, en el que se expresa que 
la incapacidad del interesado es notoria 
y sin culpa o negligencia por su parte, 
no viene ampliado con arreglo al Decre
to-ley de 12 de enero de 1951, así como 
porque no se había procedido a la anu
lación de la primitiva Orden de retiro, 
en la que se fundaba el anterior acuer
do de la misma Sala de Gobierno, de 31 
de diciembre de 1948, que causó estado 
en la vía gubernativa;

Resultando que elevado recurso de agra
vios por el interesado insistiendo en su 
pretensión, el Consejo de Ministros acor
dó eJL 23 de noviembre de 1951 declararlo 
improcedente, por no haberse presentado 
el i. revio de reposición, y que instada lá 
revisión de dicho acuerdo pór el señor 
Gutiérrez, el Consejo de Ministros re
solvió el 5 de junio de 1953 declarar que 
había lugar a la revisión pretendida, por 
haberse acreditado que el recurrente ha- 
bía intentado la reposición y que el Go
bierno Militar de Cartagena, asumiendo 
facultades que no le correspondían había 
interceptado el escrito;

Resultando que notificado al señor Gu
tiérrez el último acuerdo mencionado, 
elevó nuevo escrito de recurso de repo
sición contra la resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de 20 de fe
brero de 1951, reproduciendo su preten
sión y alegaciones, y que el Consejo Su
premo de Justicia Militar el 29 de agosto 
de 1953 desestimó la reposición preten
dida por iguales fundamentos que los 
expuestos en la resolución de 20 de fe
brero de 1951;

Resultando que al considerar desesti
mado el recurso de reposición, en virtud 
del silencio administrativo, el interesado 
recurrió, en tiempo y forma, en agravios, 
reproduciendo su pretensión y alegando 
en fundamento de la misma que después 
de la Orden circular de 28 de Junio de 
1949, quedaba, a su Juicio, bien claro que 
su retiro lo era por incapacidad notoria 
y no por edad; que no le era aplicable el 
Decreto-ley de 12 de enero de 1961, 
puesto que no estaba en vigor cuando
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pasó reconocimiento médico el 5 de ene
ro de 1950. ante el Tribunal Médico. Mili
ta r de la Tercera Región Militar; y. 
finalmente, que el retraso que había po

dido sufrir la esolucii.n oe su expediente 
no es culpa suya, puesto que su petición 
fué formulada el 12 de junio de 1949 y 
no fué resuelta hasta el 20 de febrero 
de 1251;

Resultando ene del expediente forma 
parte una certificación de la Junta Fa
cultativa de Sanidad Militar, en la que 
se expresa que en la sesión d. üicna ; 
Junta, do 10 de noviembre de 1950, se 
examinaron los "antecedentes médicos del 
Gqardla civil don Antonio Gutiérrez Gu
tiérrez y se le declaro inútil total para 
el- servicio de armas por padecer enfer
medad incluida en el vigente cuadro de 
exenciones pare, la Guardia Civil, y que 
«de acuerdo con el Tribunal de la Terce
ra Región, estima que su incapacidad si es . 
notoria va que previa corrección no llega 
la visión a los dedos de la mano a veinte 
centímetros», y que no ha habido culpa 
ni negligencia por parte del interesado;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si tiene o 
no derecho el interesado a que le sea 
reconocida una pensión extraordinaria de 
retiro de las señaladas en el artículo se
gundo de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, desde el 1 de febrero de 1945—día 
siguiente a fin del mes de enero de 1945, 
en que el mismo recurrrente pasó a la 
situación de retirado por inutilidad físi
ca, según la Orden circular de 28 de 
junio de 1949 que anuló las anteriores 
Ordenes de retiro, de 27 de enero y 27 de 
junio de 1945—hasta el 11 de junio de 

/  1946 en que ingresó en el Cuerpo de Mu
tilados de Guerra por la Patria.

Considerando que la pretensión del re
currente en los términos en que queda 
anteriormente expresada se funda en que 
se cree comprendido en el párrafo pri
mero del artículo cuarto de la Ley de 
13 de diciembre de 1945, del siguiente te
nor literal:
- «Las disposiciones de esta Ley. en 
cuanto a la concesión de pensiones ex
traordinarias de retiro serán de aplica
ción a los militares que en lo sucesivo se 
incapacitasen notoriamente para el ser
vicio, de no proceder la incapacidad de 
su culpa o negligencia, cuando no tuviere 
derecho a su ingreso en el Benemérito 
Cuerpo de Mutilados»;

Considerando que a la vista de dicha 
norma es indudable que la pretensión del 
interesado se e^cuentrá^lenam ente ajus
tada a derecho, toda vez que según el 
informe del Tribunal Médico Militar com
petente y de la Jun ta Facultativa de 
Sanidad Militar, la incapacidad que le . 
afecta :s notoria y no procede de su cul
pa o negligencia, sin que pueda predi
carse la aplicabilidad al recurrente de las 
limitaciones impuestas en el Decreto-ley 
de 2 de enero de T951-. como sostiene el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
porque dicho Decreto-ley no había sido 
todavía promulgado ni al tiempo de la 
inutilidad del interesado ni en las fechas 
en que se hicieron los informes médicos 
de aue se ha hecho mención y debe en
tenderse que dicho Decreto-ley carece de 
efectos retroactivos al no contener dispo
sición expresa en contrarió;

Considerando, en ^oncluslóm que el 
a&tuah-recurscf ide agravios se encuentra 
ajustado a derecho y que por tanto co
rresponde al recurrente pensión extraor
dinaria de las previstas en el artículo 
segundo de la Ley da 13 de diciembre 
dé 1942, desde la fecha en que causó 
baja por inutilidad hasta la de su in
greso en el Benemérito Cuerpo de Mu
tilad!

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto estimar el presente

recurso de agravios y en su virtud, que 
i evocado el acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar impugnado se devuel
va : expediente al citado Supremo Con
sejo para que practique señalamiento de 
pensión extraordinaria a favor del recu
rrente. en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y el del interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el número 
primero de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Fulgencio Ros Ruiz 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de enero de 1955, ha toma
do el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Fulgencio Ros Ruiz contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a pensión; y 

Resultando que don Fulgencio Ros Ruiz, 
Mecánico Mayor de la Armada, pasó a 
la situación de retirado por edad, sién
dole fijado por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el haber pasivo de pe
setas 1.897,48 mensuales, los 90 céntimos 
del regulador integrado por el sueldo de 
Capitán, once trienios, gratificación de 
destino, por llevar más de treinta años 
de servicies, y según dispone el Estatuto 
de Clases Pasivas en sus artículos octa
vo y noveno, tarifa I;

Resultando que contra' el a n t e r i o r  
acuerdo se interpuso recurso de reposi
ción y de agravios, con la pretensión de 
que se le acumulara la paga extraordi
naria y se le aplicaran los beneficios del 
artículo 12 del Estatuto;

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar resolvió la reposi
ción, estimándola en cuanto a la acumu
lación de la paga extraordinaria y deses
timándola en lo referente a la aplicación 
del artículo 12, por entender que se tra 
taba de un beneficio incompatible con la 
Ley de 15 de julio de 1952, fijando nue
vo haber de 2.049 peestas;

Vistos el Reglamento de 7 de mayo 
de 1949. Orden de 24 de septiembre de 
1953. Ley de 15 de julio de 1952, Ley de 
17 de julio de 1948, Estatuto de Clases 
Pasivas:

Considerando que dos son las cuestio
nes que se plantean en el presente re
curso de agravios: 1) SI el interesado 
tiene derecho a los beneficios del artícu
lo 12 de) Estatuto de Clases Pasivas, y 
2) Si lo tiene a que se le acumule la 
paga extraordinaria;

Considerando que. entrando en el exa
men de la primera cuestión, es evidente 
que las dudas existentes sobre la compa
tibilidad o incompatibilidad entre las Les* 
yes de 15 de julio de 1952 y 17 de ju
lio de 1948 y el articu lo , 12 del Esta
tuto han quedado desvanecidas a partir 
de la publicación de la Orden de 24 de 
septiembre de 1953, que declara dicha 
incompatibilidad en los empleos de Sar
gento y Brigada, pero n a  en los de Ofi
cíales o Jefes, es decir, que la incompa
tibilidad queda circunscrita al párrafo 
segundo del artículo 12 y a la Ley de 15 
de julio de 1952;

Considerando que el empleo del recu
rrente es el de Oficial, como se despren
de de) artículo terctro y del artículo 
cuarto del Reglamento de Suboficiales de

la Armada, de 7 de mayo de 1949 que 
equipara a los Mayores a Alféreces, y 
él artículo 45 del mismo Cuerpo regla
mentario les otorga, si llevan más de 
treinta años de servicios, el sueldo de Te
nientes de Navio al pasar a retirados 

'(sueldo de Capitán);
Considerando que. conjugando las dis

posiciones anteriores, hay que reconocer 
el derecho del recurrente a que se le 
aplique junto al sueldo de Capitán el 
aumento del diez por ciento establecido 
por el artículo *12. porque lleva los doce 
años de efectividad en el empleo que di
cho articulo exige para acreditar el de
recho a la mejora, ya que los años de 
efectividad han de ser los que se requie
ran para el empleo por el cual se retira 
el interesado, y no el que realmente os
tenta;

Considerando que, en cuanto a la se
gunda pretensión, no ha lugar a resol
ver por haber sido satisfecha en vía -de 
reposición;

De conformidad con el Consejo de Es
tado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar el presente recurso de agravios en . 
cuanto a la aplicación de) artículo 12 del 
Estatuto de Clases Pasivas al recurren
te, y declarar que no ha lugar a resol
ver en cuanto a la acumulación de la 
paga extraordinaria, y, en su virtud re
vocar en parte el acuerdo impugnado, or- 
denande la devolución del expediente al 
Supremo Consejo para que proceda a ha-, 
cer nuevo señalamiento al interesado, en . 
el 100 por 100 del regulador.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y el del interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1955.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Manuela Rivero 
Santos contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de enero de 1955, ha tomado 
el anuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Manuela Rivero Santos contra 
acuerdo/ del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de julio de 1953 relativo a 
pensión;

Resultando que el acuerdo impugnado 
reconoció a la recurrente, como madre 
pobre del Capitán de Infantería don 
Eduardo Artigas Rivero, Medalla Militar 
individual, muerto a consecuencia de las 
heridas recibidas en acción de guerra, la 
pensión extraordinaria de 11.000 pesetas 
anuales: declarándola compatible cor la 
pensión de 0.000 pesetas anuales que ve
nía percibiendo como viuda de) Coronel 
señor Artigas Comaira, sin c je  la per
cepción pudiera exceder de Í5.000 pese
tas, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado tercero del artículo 96 del 
Estatuto de Clases Pasivas, reformado 
por Ley de 15 de marzo de 1951;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso la interesada recursos de reposi
ción'. denegado por silencio adm inistra
tivo y de agravios, alegando en ambos 
que su ¿aso no estaba comprendido en 
el artículo 96, apartado tercero 'del Esta
tuto, por lo que suplicaba se. declarase la 
compatibilidad de sus dos pensiones sin 
limitación alguna;

Resultando que el Consejo Supremo de
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Justicia Militar, al d?sestimar expresa y 
tardíamente el recurso de reposición, lo 
hizo por entender que no se habían ale
gado disposiciones ni aportado hjchos 
que no hubieran sido tenidos en cuenta 
por la acordada recurrida;

Vistos el artículo 96 del Estatuto de 
Clases Pasivas, las Leyes cL» 17 de no
viembre de 1938, 18 de diciembre de 1946 
y 15 de marzo de 1951, la*Ley de 18 de 
maráo de 1914 y sus disposiciones com
plementarias;.

Considerando que la cuestión plantea
da por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si la compatibili
dad en el goce de una pensión ordinaria 
de viudedad con una extraordinaria 
cómo padre pobre del fallecido en acción 
de guerra o de sus íesultas durante la 
Campaña de Liberación, esté o no sujeta 
al tope de 15.000 pesetas que se fija  en 
el artículo 96, apartado tercero dei Esta
tuto de Clases Pasivas, cuyo inciso final 
fué modificado por las Leyes de 18 de 
diciembre de 1946 y 15 da. marzo de 1951;

Considerando que el aludido texto se re
fiere única y exclusivamente a la compa
tibilidad de pensiones con sueldos o re
muneraciones o pensiones de jubilación o 
retiro, habiéndose, por tanto, padecido 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi* 
lítár el error de aplicarlo a un supuesto 
de hecho, el de compatibilidad de una 
pensión ordinaria o de viudedad, con otra 
extraordinaria en favor de madre pobre, 
cómpletámetne distinto;
. Considerando que la norma concreta
mente aplicable al casoN controvertido es 
la Ley de 17 de noviembre de 1938. en 
cuyo artículo único se dispone que «la  
incompatibilidad en el goce simultáneo 
de dos o más pensiones;., no será apli
cable a los podres de militares muertos 
dura te lá actual campaña de acción de 
guerra o de sus resultas», Siempre qúe 
sean pobres en sentido legal, y cómo to- 

. das estas circunstancias se dan, incluida 
la pobreza, acreditada en el expediente 
instruido ai efecto y que debe ser apre
ciada como lo ha sido antes de conceder 
la pensión y como la Ley de 1938 no 
pone tope alguno cuantitativo a la com
patibilidad

Dé cónformidád con ,1o consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto estimar el presente 
recurso de agravios, revocar el acuerdo 
impugnado y ordenar la remisión del 
expediente al Consejo Supremo de Justi
cia Militar para que se practique nuevo 
seña Amiento, sin establecer tope a la com
patibilidad de las pensiones d? que es 
tfiuiar la recurrente.»

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO Para conocimiento 
de V. E. y el de la interesada, de bonfor- 
midad con lo dispuesto en él número 
priinero de la Orden de esta Preáidéhcia 
de 12 de abril de 1945.

Dios” guárde a V. E. muchos añc3,
Madrid, 28 de febrero de 1955.

1 CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 
que se clasifican para solicitar destino 
de las Clases que se indican a los Sub
oficiales de los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire que han finalizado en las Re
giones Militares y Capitanías Genera
les que se indican, antes los Tribuna
les que también se expresan, la prueba 
de aptitud que preceptuaba la Orden 
de 7 de octubre de 1954 ( B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O núm . 284).

Excmos. Srefc.: Con arreglo a lo dis- 
puesh- en la Ley. de 15 de julio de 1952 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú- 
merr 199) y' por haber finalizado en las 
Reglones Militares y Capitanías Gene

rales que se señalan, ante los Tribunales 
que también se indican, la prueba de ap- 
titua qiu* preceptuaba la Orden de 7 de 
octubre de 1954 (BO LETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO núm. 284). esta Presiden
cia dei Gobierno ha dispuesto queden 
clasificados en las categorías que para 
cada caso se expresa los Suboficiales de 
los Ejércitos de Tierra, M ar‘ y Aire que 
a continuación se relacionan.

De ellos, los que hubiesen concurrido 
per primera vez a la prueba de aptitud, 
quedan nombrados aspirantes a ingreso 
en la*Agrupación Temporal M ilitar para 
Servicios Civiles.

Los que aun no hubiesen ingresado en 
la Agrupación; continuarán pertenecien
do a sus respectivas escalas profesiona
les y prestando servicio activo entre tan
to no tengan un destino civil libremente 
solicitado o pasen a petición propia a 
la situación de Reemplazo Voluntario que 
especifica el apartado c) del artículo 17 
de la referida Ley.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madricf, lo de marzo de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos
de Tierra. Mar y Aire,

TR IB U N A L DE M AD RID  

1.a Región Militar

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Ingenieros don Federico 
Rivas Gallardo, de la Agrupación de Mo
vilización y Prácticas de Ferrocarriles.

Brigada de Infantería don Jesús Adán 
García, de la Zona de Reclutamiento y 
Movilización número 1.

Brigáda de Infantería don Avelino Ar
náiz Leiva. de Reemplazo Voluntario en 
la 1 • Región M ilitar (plaza de Madrid).

Brigada de Ingenieros don Antonio Ale
gre Martínez, de Reemplazo Voluntario 
en la I a Región Militar (plaza de Ma
drid)

Brigada de Infantería don Francisco 
Bermejo Moya, de la Caja de Recluta 
número 2.

Brigada de Caballería don José Tomé 
Cordero del Grupo de Dragones del Al- 
fambra División Acorazada.

Brisada de Infantería don Ignacio Za
zo Martin, dei -Regimiento Asturias nú
m ero 31.

Brigada de Ingenieros don Julián Es- 
táuñ Calvo, de Reemplazo Voluntario en 
la 1 * Región M ilitar (plaza de Madrid).

Brigada de Caballería don Gregorio 
Corcobado Berzos», de Reemplazo Volun
taria eri la 1 » Región M ilitar (plaza de 
Madrid).

Bridada de Aviación (C. E.) don Je
sús Mouriño Barbeito. del Estado Mayor 
de ’a Región Aérea Central.

Brigada de Artillería don Luis Rodrí
guez Hernando, de Colocado en la pri- 
meie Región M ilitar (plaza de Alcalá de 
Henares)

Brigada de ArtilleMa don Marcelino 
Cabeza García, de la Maestranza ,y Par
que de Artillería de Madrid.

Brigada de Infantería don Francisco 
Sánchez Alonso, de Reemplazo Volunta
rio en la 1.a Reglón M ilitar (plaza de 
Madrid).

Brigada de Ingenieros don Sebastián 
Galocha Aguado, del Regimiento Red. 
Permanente y Servicios Especiales de 
Transmisiones de) Ejército.

Bridada de Infantería don Mariano 
Fernández de Toro, de la Caja de Re- 
cinta número 6

Brisada de Aviación (C. E.) don José 
López Lerma de Reemplazo Voluntarlo 
en la /1.a Región M ilitar (plaza de Ma
drid)

Brianda de Ingenieros don Bienvenido 
Sanz Otazo. de Colocado en la 1.a Región 
Militar (biaza de Madrid),

Brigada de Ingenieros don Tomás Mar* 
tínez García de Reemplazo Voluntario 
en ia I a. Reglón \li.itar (plaza de Ma
drid»

Brigada de Infantería don Antonio de 
las Leras Marino, de la Zona de Reclu
tamiento v Movi izaclón número 1.

Brigada de Infantería don Agustín 
Gutiérrez Arribas, del Regimiento Cova
donga número 6.

Brigada de Ingenieros don Cándido 
Pérez Sánchez, de Disponible en la pri
mera Región . Militar y en comisión en 
la Agrupación de Zapadores Ferroviarios.

Brigada de Ingenieros don Juan Gon
zález Huidobro, de. la Agrupación M ixta 
de Ingenieros. Div Caballeril.

Brigaua de Artillería don Julián de las 
Her-is Heras. del Regimiento número 11.

Brigada de Aviación (S. T .) don Gon
zalo de Pablo de Pedro, de Reemp'azo 
Voluntario en la Región Aérea Central 
(plaza de Campisabalos, Guadalajara).

Brigada de Caballería don Francisco 
Carraíerr López, de Colocado en la gri- 
meia Región Militar (plaza de Madrid).

Brigada de Infantería don Dionisio 
Pérez González, de Reemplazo Voluntar 
ric en la primera Región M ilitar (plaza 
de Madrid).

Brigada de Sanidad don Esteban Ló
pez Charnon de Reemplazo Voluntario 
en ¡a primera Regióii M ilitar (plaza de 
Fuentes, Cuenca). i

Brigada at Aviación (C. E.) oop José 
Cañamero Martínez, de Información Anti
aeronáutica del Destacamento de Cuenca.

Brigada de Ingenieros don Cipriano Ló
pez Pérez del primer Grupo de Trans
misiones del Ejercito del Aire.

Brigada de Infantería don José Gál
vez Vázquez, de los Juzgados Permanen
tes de la 1.a Región Militar.

Sargento de .Ingenieros don Angel Sie
rra Marcos, de Reemplazo Voluntario en 
la 1.a Región Militar »plaza de Madrid).

Sargento de Infantería don José Mar
fil Braojos, del Regimiento Asturias llá
men 31.

Sargento de Intendencia don Eugenio 
Sánchtz García, del Parque y  Talleres 
Automovilismo de la 1.a Reglón Militar.

Sargento provisional de infantería don 
José María Quintela Méndez, de Dispo
nible en la 8.a Región Militar (plaza de 
Lugo).

Sargentb de Intendencia don Ricardo 
Sáenz Sanvíctor, de Reemplazo Volunta
rio en la 1.a Región Militar (plaza de
Madrid).

Sargento de infantería don Vicente 
Fraile Jiménez, del Regimiento Alcázar 
de Toledo número 61.

Sargento de Infantería don Eladio 
García Guillot, de Reemplazo Voluntarlo 
en la I a Reglón M ilitar (plaza de Ma
drid).

Sargento de Sanidad don Manuel Blan
co Alvarez, de Reemplazo Voluntario eti 
ia 1.a Región Militar (plaza de Madrid).

Sargento de Infantería don Rufino 
García Rodríg lez, del Regimiento Cova
donga numero 5.

Sargento de Infantería don Francisco 
López Jimeno, de Reemplazo Voluntario 
en ia 1.a Región Militar (plaza de Ma
drid)

Sargento de Infantería don Daniel 
Arribas de Diego, de Reemplazo Volun
tario en la I a Región M ilitar (plaza de 
Campo ae San Pedro, Segovia).

Sargento de Ingenieros don Justo Hue
cas Burgos, de Reemplazo Voluntario ert 
la I a Reglón Militar (plaza de Madrid).

Sargento de Infantería don Rafael Ga
llo Grandmontagne. • de Reemplazo Vo
luntario en la 1.a Reglón Militar (¿laza 
de Madrid).

Sargento de ingenieros don Cristóbal 
García Gómez, de la Escuela de Aplica
ción de Ingenieros y Transmisiones det 
Ejército

Sargento de Ingenieros don Eugefitd 
García Jara de -Reemplazo Voluntarlo 
en la r i  Reglón .Militar (plaza de Qui
zando, Avila ),
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Sargento de Ingenieros don Juan Ló
pez Paniagua, de la Agrupación Mixta 
de Ingenieros de la Div. Caballería.

Sargento de Infantería don Florentino 
Gil Manso, de Reemplazo Voluntario en 
la 1.“ Región Militar (plaza de Miguel 
Ibañez, Segovia).

Sargento de Ingenieros don Hilario 
Montero Moreno,* de Reemplazo Volun
tario en la 1.a Región Militar (plaza de 
Madrid).

Sargento de Caballería don Félix San' 
José Arranz, de Reemplazo Voluntario 
en la 1.a Región Militar (plaza de Al
calá de Henares, Madrid).

Sargento de Artillería don Bemardino 
Guerras García, del Batallón del Minis
terio del Ejército.

Sargento de Caballería don Eduardo* 
García Sanz, del Regimiento Dragones 
Calatrava.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Ingenieros don Manuel Sal
vador Górriz. de Reemplazo Voluntario 
en la 1.® Región Militar (plaza de Ma
drid >.

Brigada de Infantería don Melquíades 
Sánchez Carpió, de la Zona de Recluta
miento y Movilización número 2.

Brigada de . Infantería don Antonio 
Puente Durán, del Batallón C. C. C. nú
mero XXVI.

Brigada de Caballería don Domingo 
Pérez Yerro, de Reemplazo Voluntario 
en la 1.a Región Militar (plaza de Alcalá 
de Henares (Madrid).

Brigada de Infantería don Félix Mar
tín Lorenzo, de Reemplazo Voluntario 
en la 1.a Región Militar (plaza de Ma
drid).

Brigada de Ingenieros don Mateo Gue
vara Serrano, de Reemplazo Voluntario 
en la 1.® Región Militar (plaza de Ma
drid).

Brigada de Infantería don Femando 
Merino Nieto, de la Zona de Recluta
miento y Movilización número 1.

Brigada de Ingenieros don Clemente 
González de Cabo, del Parque Central 
de Transmisiones del Ejército.

Brigada de Infantería don Román Fer
nández Amo, de la Caja de Recluta nú
mero í.

Brigada de Infantería don Juan Gu
tiérrez B$yón. de Reemplázo Voluntario 
en la 1.® Región Militar (plaza de Ma
drid).

Brigada provisional de Infantería don 
Leopoldo Senra Prieto, del Regimiento 
Asturias número 31.

Brigada de Ingenieros don Jesús Sal
gado Taboada. de Reemplazo Voluntario 
en la 1.® Región Militar (plaza de Ma
drid).

Brigada de Infantería don Victoriano 
Per el a Cardiel, de la Caja de Recluta 
número 1.

Brigada de Infantería clon Urbano Sán
chez Alonso, de Reemplazo Voluntario 
en la 1.® Región Militar (plaza de Gi- 
mialcón, Avil^).

Brigada de Artillería don Hilario Mar
tín Gómez, del Regimiento número 71.

Brigada de Ingenieros don Ensebio Díaz 
Díaz, de Reemplazo Voluntario en la 
1.® Región Militar (plaza de Madrid).

Brigada de. Aviación (C. E.) don Ra
món Suárez Menéndez. de Reemplazo 
Voluntario en la 1.® Región Militar (pla
za de Madrid).

Sargento de Ingenieros don Julio Ga
rrido García, de la Agrupación Mixta de 
Ineenieros. Div. Acorazada.

Sargento de Intendencia don Plácido 
Camoirns Vázauez, de la Escuela Aplica
ción Intendencia.

Sargento de Artillería don Evaristo 
Gallego Blanco, de Reemplazo Volunta
rio en la 1.® Región Militar (plaza.de 
MadridL

Sargento de Ingenieros don José María 
Gibaja Rubio, de Reemplazo Voluntario

en la 1.® Región Militar (plaza de Ma
drid).

Sargento de Caballería don Manuel
Pericet López, de la Agrupación de Me- 
hal-las Jalifianas número 2, Melilla.

Sargento de Infantería don Manuel
Salcedo Robles, de Reemplazo Volunta
rio en la 1.a Región Militar (plaza de 
Madrid).

Sargento de Infantería* don Antonio
Carrasco Loranca, del Regimiento Inme
morial número 1.

Sargento de Infantería don José Bar- 
bosa Durán, de Colocado en la 1.a* Re
gión Militar (plaza de Ciudad Real (Al
madén ).

Sargento de Artillería don Apolinar
Martin Martín, de Reemplazo Volunta
rio la 1.a Región Militar (plaza de 
Zarzuela del Monte, Segovia).

Sargento de Ingenieros don Antonio- 
García Soto, de la Agrupación Mixta de 
Ingenieros, Div. Acorazada.

Sargento de Ingenieros don Anacleto 
Garasa Alagón, del Parque Central de 
Transmisiones.

Sargento de Infantería don Francisco 
Molina Romero, de .Reemplazo Volunta
rio en la 1.® Región Militar (plaza de 
Madrid).

Sargento de Caballería ' don Gregorio 
Lanchas Martín, de Reemplazo Volun
tario en la 1.a Región Militar (plaza de 
Madrid).

Sargento de Infantería don Rafael 
Alonso Blasco, del Regimiento Alcázar 
Toledo, número 61.

Sargento de Infantería don Elias Sanz 
Sanz, de Reemplazo Voluntario en la 
1.a Región Militar (plaza de Madrid).

Sargento de Ingenieros don Froilán. 
Garzón Garzón, de la Agrupación Mixta 
de Ingenieros, Div. Caballería.

Sargento de Aviación (S. T.) don Se- 
veriano del Río Serrano, de la Base Aé
rea de Cuatro Vientos.

Sargento de Infantería don Jerónimo 
Arija Manrique, de Reemplazo Volunta
rio en la 1.® Región Militar (plaza de 
Leganés, Madrid).

Sargento de Ingenieros don Angel Es
trada Estrada, de la Agrupación Mixta 
de Ingenieros, Div. Caballería.

Sargento de Infantería d o n  Carlos 
Santacruz Sánchez, de Reemplazo Vo
luntario en la 1.® Región Militar (plaza 
de Villar de Domingo García, Cuenca).

Sargento de Infantería don Valentín 
Pastor Blanco, de Reemplazo Voluntario 
en la 1.® Región Militar (plaza de Se
govia).

Sargento de Caballería don Julián Mo-x 
ya Cano, de Reemplazo Voluntario en 
la primera Región Militar (plaza de Al
calá de Henares, Madrid).

•

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Sargento provisional de Infantería don 
Matías Oliva Jiménez, de a las órdenes 
del Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(plaza de Las Palmas de Gran Canaria).

Sargento de Infantería don Andrés 
Villar Hernández, de Reemplazo Volun
tario en la 1.® Región Militar (plaza de 
Leganés, Madrid).

TRIBUNAL DE BADAJOZ 
1.® Región Militar

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Eugenio 
Madera Fernández, de Reemplazo Vo
luntario en la 1.® Región Militar (plaza 
de Badajoz).

Sargento de Infantería doh Pedro Gó
mez Vidal, del Regimiento Argel núme
ro 27.

Sargento de Infantería don Gabriel 
Naranjo Redondo, de Reemplazo Volun
tario en la 1.* Reglón Militar (plaza de 
Escurial, Cáceres).

Sargento de Intendencia don Nicolás 
Martin Domínguez, de la Agrupación In
tendencia número 1.

Sargento de Artillería don Manuel Al
zas Fernandez, de Reemplazo Volunta
rio en la 1.a Región Militar (piaza de Ea- 
dajoz).

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Infantería don Ildefonso
González Corredor, de Reemplazo Volun
tario en la 1.a Región Militar (plaza de 
Plasencia Cáceres).

Brigada de Infantería don Fernando
Cuevas Bermejo, de Reemplazo Volunta
rio en la 1.a Región Militar (plaza de
Quintana de la Serena. Badajoz).

Brigada de Infantería don Julio Po
blador ^Poblador; del Regimiento Argel 
número 27.

Brigada de Infantería don José Rulz 
Martínez; del Gobierno Militar de Bada
joz.

Brigada de , Infantería don Femando 
Guerra Encinas; de Reemplazo Volun
tario en la 1.a Región Militar (plaza dé 
Alcuéscar, Cáceres).

Brigada de Infantería don Lorenzo 
Sánchez de la Mano; de Reemplazo Vo
luntario en la 1.a Región Militar (plaza 
de Plasencia, Cáceres).

Brigada de Infantería don Eugenio Vi
llalobos Amador; de Reemplazo Voluta- 
rio en la 1.a Región Militar (plaza de 
Badajoz).

Brigada de ’ Infantería don Juan Mar
tín Enciso; de Reemplazo Voluntario en 
la 1.a Región Militar (plaza de Campillo 
de Llerena, Badajoz),

Brigada de Infantería don Braulio Pa
rra Caldito; de Reemplazo Voluntario en 
la 1.® Región Militar (pláza de Badajoz).

Brigada de Infantería don Emilio Ra
banal Pelicot; de la Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 7.

Brigada de Infantería don Mariano VI- 
llanueva Pérez; de Reemplazo Volunta
rio en la La Región Militar (plaza de Já- 
raiz de la Vera, Cáceres).

Brigada de Infantería don José Fernán
dez Mojio; de Reemplazo Voluntario en 
la 1.a Región Militar (plaza de Almen- 
dralejo, Badajoz).

Brigada de Infantería don Francisco 
Domínguez Carmona; del Regimiento 
Castilla núm. 16. . /

Brigada’ de .Artillería don Fernando Ba
rrero Jiménez; de Reemplazo Voluntario 
en ia 1.a Región Militar (plaza de Casas 
de Don Antonio, Cáceres).

Brigada de Infantería don Adolfo Vi
cente García; de Reemplazo Voluntario 
en la' I a.Región Militar (plaza de Pla- 
senda, Cáceres).

Sargento de Infantería don Rafael 
Santibáñez Fernández; del Regimiento 
Argel núm. 27.

Sargento de Infantería don Francisco 
Jiménez Martín; de Reemplazo Volunta
rio en la 1.® Región* Militar (plaza de- 
Badajoz).

Sargento de Caballería don Juan A. 
León Barquero; de Reemplazo Voluntario 
en la 1.® Región Militar (plaza de Ba
dajoz).

Sargento Provisional de Infantería don 
Juan Cinta Ortiz; del Regimiento'Casti
lla núm. 16.

Sargento de Infantería don Felipe Po- 
zueco Mansilla; de la Cía. Gral. de la 
1.® Región Militar (destacado en Bada
joz).

Sargento de Infantería don Manuel Ca
ro Baeza; de Reemplazo Voluntario en la 
1.® Región Militar (pláza de Badajoz).

Sargento de Infantería don José Hol
gado P ojo; del Regimiento Argel núm. 27.

Sargento de Artillería don José Durán 
Muñoz; de Reemplazo Voluntario en la 
1.® Región Militar (plaza de Azuaga, Ba
dajoz). #
' Sargento de Infantería don Francisco 

Morente Ugia, de Reemplazo Voluntarlo.
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en la 1.a Región Militar (plaza de Fuente 
de Cantos, Badajoz).

Sargento de Infantería don Eusebio Ló
pez Escobar, de Reemplazo Voluntario en 
la 1.a Región Militar (plaza de Badajoz).

Sargento de Infantería don Alfredo 
López Criado, de Reemplazo Voluntario 
en la I a Región Militar (plaza de Cá- 
ceres).

Sargento de Infantería don Frigdiano 
García Esteban, de Reemplazo Volunta
rio en la 1.a Región Militar (plaza de 
Puebla de Sancho Pérez, Badajoz).

Sargento de Infantería don Felipe Ce
rezo Cortés, de Reemplazo Voluntario en 
la 1.» Región Militar (plaza de La Nava 
de Santiago, Badajoz).

Sargento de Infantería don Nicolás Ji
ménez Alvarez, del Regimiento Castilla 
número 10.

Sargento de Artillería don Víctor Ro
mero Blanco, de Reemplazo Voluntario 
en ,la  primera Región Militar (plaza de 
Cáceres).

Sargento de Infantería don Agapito 
Sanchidrián Morato, de Reemplazo Vo 
luntario en la i » Región Militar (plaza 
de Badajoz).

Sargento de Artillería don José Rome
ro Franco, de Colocado en Ja  i,a Región 
Militar (plaza de Cáceres),

Sargento de Artillería don Pedro Na- 
varrete Molano, de Reemplazo Volunta
rlo en la 1.a Región Militar (plaza de 
Badajoz). >

Sargento de Artillería don, Adrián Gor- 
dillo Barragán, de Reemplazo Voluntarlo 
en la 1.a Reglón Militar (plaza de Ba
dajoz).
. Sargento de Artillería don Francisco 
Jiménez Rivera, de Colocado en la pri
mera Región Militar (plaza de Gáoerea).

Sargento de Infantería don Agapito. 
Sánchez CatañaTes, del Regimiento Ar
gel número 27.

'Sargento de Artillería don ' Domingo 
Para López, de Reempla'ío . Voluntario 
en la 1.a Regió* Militar (plaza de Ál- 
conchel, Badajoz),

Sargento, de Artillería don Eugenio 
Sánchez Petra, de Reemplazo Voluntario 
en la L* Región Militar (plaza de Cáce
res)

•Sargento de Infantería don Marcelino 
Sánchez Sánchez, del Regimiento Argel, 
número 27.

Sargento de infantería don José Gata 
jMegias, de Colocado en la 1.a Región Mi
litar (plaza de Monasterio, Badajoz).

Sargento de Aviación (9. T.) don Juan 
Caballero Almaraz, de Colocado en la 
1.a Región Militar (plaza de Membrio,Cáccrfifi) •

Sargento de Infantería don Miguel Ga-' 
rrido Fuentes, de Reemplazo Voluntario 
en la Región Militar (plaza de»Pía- 
sencia Cáceres), .

Sargento de Infantería don Juan Vi¿ 
liar Rubio, de Reemplazo Voluntario en 
la 1.a Región Militar (plaza de Piasencia, 
Oácerea). ,

Sargento de Ingenieros don Juan RÓ» 
man Sanguinó, de Reemplazo Voluntario 
en J a  l.% Región Militar (plaza de Aldea 
del Cano, Cáceres),

Clasificados para destinos de tercera 
r  *  dase

Brigada de La Legión don David Mu
ñoz Pérez, de Reemplazo Voluntario en 
la 1.a Región Militar (plaza de Piasen-* 
cia, Cáceres).

Brigada de infantería don Juan Mu
ñoz Moreno, de Colocado en la I.* Región 
Militar (plaza de Plaaenoía, Cáceres),

Sargento de Artillería don Jaime Sán
chez Jiménez, de Colocado en la L* Ré« 
glóh Militar (plaza de Cáceres),

Sargento de infantería don Manuel 
Durán Jibello, del Regimiento Argel nú
mero 27.

Sargento de Infantería don José Bravo 
Alfonso del Regimiento Argel núm. 27.

Sargento de Artillería don Miguel Trl- 
góso Bermejo, de Colocado en la 1.a Re
gión Militar (plaza de Cáceres).

TRIBUNAL DE VALLADOLID '

7.a Región Militar

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Eflgemio 
Ortega Hernández, de Reemplazo Volun
tario en la 7.a Región Militar (plaza de 
Peñaranda de Bracamonte, Salamanca).

Brigada de Aviación (S. T.) don José 
Díaz Regó, de Reemplazo Voluntario en 
la Región Aérea Atlántica (plaza de Va- 
lladolid).

Sargento de Ingenieros' don Cecilio 
Monzn Salguero, de Reemplazo Volunta
rio en la 7.a Región Militar (plaza de 
León).

Sargento de Artillería don Antolín Ma
rina» Fuentes, de Reemplazo Voluntario 
en la 7,a Región Militar (plaza de León).

Sargento de Infantería don Máximo 
Pérez Gallego, de Reemplazo Voluntario 
en la 7.a Región Militar (plaza de Béjar, 
Salamanca).

Sargento de Caballería don Gonzalo 
Martín Saludes, del Regimiento Cazado
res Farnesio numero 12.

Sargento de Artillería don Miguel Le- 
desma Izquierdo, de Reemplazo Volunta* 
rio en la 7.a Región Militar (plaza de 
Valladoíid),

Sargento de Sanidad don Asterio Si- 
güenza Inclán, de la Agrupación núme
ro 7.

Sargento de Infantería don José Trigo 
Rodríguez, de Disponible en la 8 a Región 
Militar y én comisión en el Regimiento 
Tarragona número 43.

Sargento de Infantería don Joaquín 
Montero Iglesias, del Regimiento La Vic
toria número 28.

Sareento de Infantería don Toriblo 
Hernández Polo, de Reemplazo Volunta
rio en la 7.a Región Militar (plaza de 
Gomecéllo, SalamanoaV ¡

Sargento de Infantería don Aniceto 
Martínez González, de Colocado en la 
7.* Región Militar (plaza de León).

Sargento de Infantería don Joaquín 
Carraeedo Rubio, del Regimiento Burgos 
número 38.

Spu-gento de Infantería don Andrés 
Gordo Morohta, de Reemplazo Volunta
rio en la 7,a Región Militar (plaza de 
Oviedo). /

Sargento de Infantería don Manuel7 
Vetga González, de Reemplazo Volunta
rlo en la 7.» Región Militar (plaza de 
Avilé». Asturias).

Sargento de infantería don Rodolfo Es- 
' tévez Sierra, de Reemplazo Voluntario 

en la 7.a Región Militar (plaza de Para
da de Riba, Salamanca).

Sargento de Infantería don Nemesio 
Castro Pérez, de Reemplazo Voluntario 
en la 7.* Regió» Militar (plaza de Ovie
do Asturias)

Sargento de Infantería don Gaspar 
Domínguez Alvarez, de Reemplazo vo
luntario en la 7.a Reglón Militar (plaza 
de Eamora)

Sargento de Infantería don. Pedro Mar
tínez Agúndez, de Rempleazo Voluntario 
en la 7.a Reglón Militar (plaza de Mel- 
gar de Abajo, Valladoíid). /

Sargento de Infantería don Avelino 
González García* de Reemplazo Volunta
rio en la 7,a Región Militar (plaza de 
Almázoara, León),

Sargento de Sanidad don Tomás No- 
riega Fernández, de la Agrupación nú
mero 7.

Sargento de Infantería don Miguel 
González Gil. de Colocado en la 7.a Ré- 
gión Militar (plaza de León).

Sargento de Sanidad don Manuel Suá- 
rez García, de la Agrupación número 7.

Sargento de La Legión don Serafín 
Ibáñea González, de Reemplazo Volun
tario en la 7.a Región Militar (plaza de 
Oviedo. Asturias),

Sargento de Artillería don César Ga- 
iende Rodríguez, de Reemplazo Volun

tario eu la 7.a Región Militar (plaza de 
Valladoíid).

Sargento de Infantería don Teodoro 
Hernánciez Panadero, de Reemplazo Vo
luntario en la 7.a Región Militar (plaza 
de Behavente, Zamora).

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Artillería don Abdón Riba* 
lio Cornejo, de Disponible en la 7.a Re
gión Militar y en comisión en el Regi
miento número 75.
' Brigada de Iníantería don Hipólito
Sánchez Iglesias, de Reemplazo Volun
tario en* la 7.a Región Militar (plaza de 
Zamora).

Brigada de Caballería d o n  Manuel
Alonso Rodríguez, de Reemplazo Volun
tario en la 7.a Región Militar (plaza de 
Castronuño, Valladoíid).

Brigada de Infantería don Tomás Ro
mero Serrano, de Reemplazo Voluntario 
en la 7.a Reglón Militar (plaza de Sa
lamanca).

Brigada de Infantería don José Martín 
Pastor de Reemplazo Voluntario en la 
7.a Rtegión Militar (plaza de Valladoíid).

Brigada de Infantería don Ovidio de
Vega Antón, del Regimiento Burgos, nú
mero 36

Brigada de Infantería don José Arias 
Bardón, de Reemplazo Voluntario en la 
7.a Región Militar (plaza de León).

Brigada de Infantería don Laudelino
González Zopes, de la Zona de Recluta
miento y Movilización número 42.

Brigada de Infantería don Julio Trin
cado Galilea, de Reemplazo Voluntario 
en la 7» Región Militar (plaza de Ovie
do, Asturias)..

Brigada de Artillería don Basillso Fer* 
nández Carreño, de Reemplazo Volunta
rio en la 7.a Región Militar (plaza de 
Quintanilla del Molar Valladolia).

Brigada de Artillería don Antonio Gar
cía Barjacoba, de Reemplazo Voluntario 
c-n la ,7.a .Reglón Militar (plaza de Za
mora). *

Brigada de Aviación (S. T.) don Ri
cardo Díaz Lagoa. de la Maestranza Aé
rea de León,

Brigada de Artillería don Arturo Prie
to Hernández, de Disponible en la sép
tima Región Militar y en comisión en la 
Jefatura de Artillería del C. E. VII.

Brigada de Infantería don Floreal 
Sánchez Gallardo, de Reemplazó Volun
tario en la 7.a Región Militar (plaza de 
Sama de Langreo, Asturias).

Sargento de Infantería don Hermilio 
Pérez Escribano, de Reemplazo Volunta/- 
rio en la 7.a Región Militar (plaza de 
Valladoíid).
• Sargento de Ingenieros don  Felipe 
Alonso Valladares, -del 5,® Escuadrón 0* 
Transmisiones del Ejército del Aire (Uni
dad de Redes Alámbricas del destaca* 
manto de la Base Aérea de León).

Sargento de Infantería don .Perfecto 
Laiz Alvarez. de Reemplazo -Voluntario 
en la 7.a Región Militar (plaza de .Ferial 
de Bemesga, León).

Sargento de Infantería don Mariano 
Izquierdo Noriega, de Reemplazo Volun
tario en Ja 7,a Región Militar (plaza de 
Valladoíid).

Sargento de Infantería don José Ro
dríguez García, de Reemplazo Volunta
rio en la 7a Región Militar (plaza de 
León).

Sargento de Aviación (S. T.) don Luis 
Cano Gutiérrez, de la Unidad de Poli
cía de la Región Aérea Atlántica. •

Sargento de Infantería don Manuel 
Grafia Pérez, del Regimiento Burgoe nu
mero 36.

Sargento de Infantería don Emiliano 
Turjenzo Diez, de Colocado en la 7.a Re
gión Militar (plaza de León),

Sargento de Infantería don Romualdo 
Oartujo Rodríguez, del Regimiento Bur
gos número 36.

Sargento de Infantería don Manuel 
1 Quíntela Méndez, de Reemplazo Volun-
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tarlo en la 7.a Región Militar (plaza de 
León).

Sargento de Infantería don Eloy del 
Río Domínguez, de Reemplazo Volunta
rio en la 7.; Región Militar (plaza de 
Bretó de la Ribera, Zamora).

Sargento de Infantería don Antolín 
Holgado Bernal, de Reemplazo Volunta
rio en la 7.a Región Militar (plaza de 
Mieza de la Rivera, Salamanca).

Sargento de Infantería don Hilario 
Alonso Llamas, del Regimiento Burgos 
número 36.

Sargento de Ingenieros don Pedro Ve
ga Artolozábal, de Reemplazo Volunta
rio en la 7.a Región Militar (plaza de 
Benavente, Zamora).

Sargento de Infantería don Pedro Uría 
Relloso, de Reemplazo Voluntario en la 
7.a Región Militar (plaza de León).

Sargento de Infantería don Fausto 
García Rollán, de Reemplazo Voluntario 
en la 7.a Región Militar (plaza de Te
jado de Béjar, Salamanca).

Sargento de Infantería don Alfonso 
Morales Blanco, de Reemplazo Volunta
rio en la 7.a Región Militar (plaza de 
Lada, carretera de La Felguera, Astu
rias).

Sargento de Infantería d°n Bernabé 
García González, de Reemplazo Volunta
rio en la 7.a Región Militar (plaza de 
Devesa de Curueño, León).

Sargento de Infantería don Modesto 
Turienzo Largo, de Reemplazo Volunta
rio en la 7.a Región Militar \ (plaza de 
Taranilla. León).

Sargento de Infantería don Argentino 
Rodríguez Santos, de Reemplazo Volun
tario en la 7.a Región Militar (plaza de 
Santiz, Salamanca).

•Sargento de Infantería don Laurentino 
Vega Alvarez, de Reemplazo Voluntario 
en la 7.* \ Región Militar (plaza de San' 
Cipriano de Rueda, León).

Sargento de Artillería don Jesús Mar
tínez Rodríguez, de Reemplazo Volunta
rio en la 7.a Región Militar (plaza de 
Pola de Gordón, León).

•Sargento de Infantería don José Gar
cía Pérez, de Reemplazo Voluntario en 
la 7.a Región Militar (plaza de Zamora).

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de Aviación (S. T.) don Bue
naventura Amores Fernández de Avilés, 
de Reemplazo Voluntario en la Región 
Aérea Atlántica (plaza de Valladolid).

Brigada de Artillería don Ignacio Bar- 
xias Fernández, de Reemplazo Voluntario 
eii la 7.a Región Militar (plaza de Mom- 
buey, Zamora).

Sargento de Infantería- don Manuel del 
Rey González, de Reemplazó Voluntario 
en la 7.a Región Militar (plaza de Ca- 
bezabellosa de la Calzada, Salamanca).

• Sargento de Artillería don Santiago 
Hernández Sánchez, de Reemplazo Vo
luntario en la 7.a Región Militar (plaza 
de Mieza, Salamanca).

Sargento de Artillería don Agustín Vi
nagre Alonso, de Reemplazo Voluntario 
en la 7.a Región Militar • (plaza de Toro, 
Zamora).
, Sargento de Infantería don Cipriano 
Vilela Cuello, de Reemplazo Voluntario 
en la 7 a Región Militar (plaza de Valla
dolid).

Sargento de Artillería don Anastasio 
Espeso Portugués, de Reemplazo Volun, 
tario en la 7.a Región Militar (plaza de 
León).

Sargento de Infantería don José Gar
zón Domínguez, de Reemplazo Volunta-* 
rio en la 7.a Región Militar (plaza de 
Ciaño-Sama, Asturias).

Sargento de Infantería don Gratiano 
Garcia Santos, de Reemplazo Voluntario 
en la 7.a Región Militar (plaza de Gru- 
lleros, León).

Sargento de Infantería d o n  Víctor 
González Carballeira, de Reemplazo, Vo
luntario en la 7.a Región Militar .(plaza 
de Meizara, León).

TRIBUNAL DE PALMA DE MALLORCA  
Capitanía General de Baleares

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Cándido Ro
dríguez Menéndez, del Regimiento Te
ruel numero 48.

Brigada de Ingenieros don Antonio Es- 
tevan Ferrer, de Reemplazo Voluntario 

.en Baleares (plaza de Palma de Ma
llorca).

Brigada de Infantería don Andrés Pe- 
relló Ballester, de la Caja de Recluta nú
mero 70.

Brigada de Ingenieros don José Ber- 
dún Peralta, del Grupo de Ingenieros 
Mixto de Menorca.

Sargento de Infantería don Melchor 
García Quetglas, de Reemplazo Volun
tario en Baleares (plaza de Palma de 
Mallorca).

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Infantería don Salvador 
Luque Company, de Reemplazo Volunta
rio en Baleares (plaza de Palma de Ma
llorca).

Brigada de Infantería de Marina don 
Dámaso López López, del Tercio de Ba
leares.

Brigada de Infantería de Marina don. 
Marton Ramis Estrañy, del Tercio de 
Baleares.

- Brigada de Infantería de Marina don 
Gabriel Mas Ballester, del Tercio de Ba
leares.

Brigada de Infantería de Marina don 
. Miguel Matéu Pericás, del Tercio de Ba

leares.
Brigada de B. O. T. E. M. don Victo

riano Lasa Nogueira, de Reemplazo Vo
luntario en Baleares (plaza de Palma 
de Mallorca).

Brigada de B. O. T. E. M. dón León 
Esteve Minguillón, de Reemplazo Volun
tario en Baleares (plaza de Palma de 
Mallorca).

Brigada de B̂  O. T. E. M. don Miguel 
Bisquerra Alemay, de Reemplazo Volun
tario en Baleares (plaza de Palpia • de 
Mallorca);

Brigada de Artillería don Cástor Regó 
Yanes, del Regimiento de Costa de El 
Ferrol del Caudillo.

Sargento de Artillería doi> Angel Te
rrón Ramos, del Grupo A. A. número 1.

Sargento de Infantería don Mateo Ci
fre Gelavert, dél Regimiento Palma nú
mero 47. * • .

Sargento de Artillería don Juan Cata- 
llops Mayol, de Reemplazo Voluntario en 
Baleares (plaza de Palma de Mallorca).

Sargento de Sanidad don Antonio Se
rrato de la Torre, del Grupo • Sanidad 
Baleares.
N Sargento de Sanidad don Jaime Ma- 
rrotg Alberti, de Colocado en Baleares 
(plaza de Palma de Mallorca).

Sargento de Infantería don Guillermo 
Davíu Crespi, de Reemplazo Voluntario 
en Baleares (plaza de Palma de Ma
llorca).

Sargenta de Infantería don Pedro Tuos 
Ribot de Reemplazo Voluntario en Ba
leares (plaza de Santa Margarita, Ma
llorca)..

Bargento de Sanidad dón Rafael Bur
gos Aguado, de Disponible en la 9.a Re
gión Militar y agregado al Grupo de Sa
nidad de la 9.a Región Militar.

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Sargento de Artillería don Antonio Ca- 
bot Sánchez, del Grupo A. A. número 1.

Sargento de Ingenieros don José Salas 
Mas, de Reemplazo Voluntario en Ba
leares (pla2a de Esporlas, Baleares).

Madrid, 15 de marzo de 1955.
> CARRERO

Continuación a la Orden de 15 de marzo 
de 1955 por la que se anuncian las 
vacantes puestas a disposición de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a  
destinos civiles y que constituyen el  
concurso núm. 11.

Clase tercera,— (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

D e s t in o , L ocalidad , V ac a n te s , N ú m e r o  y  
C lase, D e v e n g o s  y O b se r v a c io n e s

Ayuntamientos

Bonete (Albacete!.—Dos de Vigilante noc
turno, dotadas con 5.000 pesetas ele 
sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Villarrobledo (Albacete). — C u a t r o  de 
Guardia de la Policía Municipal, dota
das con 6.500 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. 

Villarrobledo (Albacete).—Una de Vigi
lante de Arbitrios, dotada con los mis- 

, mos emolumentos que las anteriores. 
Villarrobledo (Albacete).— Una de Con

serje del Matadero, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior.

Alcoy (Alicante).—Trece de Policía Mu
nicipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y un plus eventual de carestía de vida 
del 30 por 100 sobre el sueldo base. 

Callosa de Segura (Alicante).—Tres de 
Policía Municipal, dotadas con 6.500 
pesettas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Onil (Alicante). — Una de Conserje del 
Grupo Escolar, dotada con 5.000 pese
tas y dos pagas extraordinarias. 

Torrevieja (Alicante).—Una de r Guardia 
Municipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi-, 
narias.

Berja (Almería).— Una dé'Conserje del 
Centro Secundario de Higiene Rural, 
dotada con 6.0ÓO pesetas de sueldo 
anual, ,dos pagas extraordinarias y el 
15 por *100 de plus de carestía de vida. 

Berja (Almería).—Una de Conserje del 
Grupo Escolar «Andrés Mahjón», d o -, 
tada igual que* la anterior.

Berja (Almería).—Una de Guardia M u-/ 
nicipal, dotada igual que la anterior. 

Berja (Almería).—Una de Jardinero Mu
nicipal, dotada igual que la anterior. 

Mombeltrán (Avila).—Una de .Sereno Mu
nicipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Azuaga (Badajoz).— Cinco de Guardia 
i Municipal, dotadas con 6.500 pesetas 

de sueldo1 anual y dos pagas extraordi
narias. '

Ribera, del Fresno (Badajoz).—Una de 
Cabo primero de la Guardia Munici
pal, dotada con .̂750 pesetas de suel
do anual, dos pagas extraordinarias y 
uniforme.

Ribera del Fresno (Badajoz).—Una de 
Guardia Municipal, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y uniforme.

Valverde de Burguillos (Badajoz).—Una 
de Guardia Municipal, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Villanueva del Fresno (Badajoz).—Una ‘ 
. de .Guarda o Conserje del Grupo Esco

lar del Parque, dotada igual que la an
terior..

Gironella (Barcelona).—Una de Vigilan
te nocturno, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina- 
rias.

Molíns de Rey (Barcelona).—Una de Por
tero del Grupo Escolar, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo anual, el 30 por 100 de 

’ plus de carestía de vida y dos .pagas ex
traordinarias, más vivienda.

Mollet del Vallés (Barcelona).—Una de 
Sereno, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo añual y dos pagas, extraordina
rias.
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Mollet del Valles (Barcelona).— Una de 
C o n s e r j e  del Ayuntamiento, dotada • 
igual que la anterior.

M ontm elo (Barcelona).— Una de Alguacil, 
dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias, sien
do tam bién encargado ael M atadero y 
del reloj público.

San Juan Despí (Barcelona).— Una de Al
guacil, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias, 
el 30 por 100 de plus de carestía de vida 
con carácter eventual y casa-habita
ción.

Algeciras (C ádiz).—Una de Conserje del 
Ayuntamiento, dotada con 7.350 pese
tas anuales y dos pagas extraordina
rias, más derecho a luz, agua y vivienda.

Puerto de Santa M aria (Cádiz).—Una de* 
Guardia de la Policía M unicipal, dota
da con 6.500 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y un plus de 
carestía de vida, con carácter gracia
ble, de 1.876,10 pesetas.

Zorita  (Cáceres).— Una de Guardia M u
nicipal, dotada con . 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Ingenio (G ran C anaria).—Tres de G uar
dia M unicipal, dotadas con  6.500 pese
tas de sueldo anual, el 50 por 100 de 
gratificación de residencia y dos pa
gas extraordinarias s o b r e  el sueldo

Enfesta (La Coruña).—Una de Alguacil- 
Portero, dotada con  5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Herencia (Ciudad R eal).— Tres de G uar
dias de la Policía M unicipal, dotadas 
con  6.500 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

Baena (C órdoba). —  Una de Ordenanza, 
dotada igual que la anterior.

Bélm ez (Córdoba).-r-Una de Guardia M u
nicipal, dotada igual que la' anterior.

Bélmez (C órdoba).—Una de Alguacil-Pre
gonero y encargado del Depósito M u
nicipal, dotada igual que la anterior.

H inojosa del Duque (C órdoba).—Una de 
Guarda de la dehesa, dotada igual que 
la anterior.

¡Valsequillos (C órdoba).—Una de Policía 
M unicipal, dotada con  £-000 pesetas de 
sueldo anual y  dos pagas extraordina
rias.

Alm uradiel (Ciudad R eal):— Una de Al
guacil, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina- . 
rias. ' ,

Migueiturra (Ciudad R eal).— Una de Ca
bo de la G uardia Municipal, dotada

, con  6.250 pesetas de sueldo anual y „ 
dos pagas extraordinarias.

Casas de Benítez (Cuenca). —  Una de 
Guardia M unicipal, dotada con 6.000 
pesetas de sueldo ’ anual y dos pagas 
extraordinarias, alternando en su co
m etido diurna y  nocturnam ente, con 
arreglo a las necesidades.

Las Pedroñeras (C uenca).— Una de Guar
dia M unicipal, dotada con  5.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra- 1 
ordinarias.

G eron a .— Cuatro de Policía M unicipal, 
dotadas cony 6.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. (D e
berá acreditarse, m ediante certificado, 
talla mínima' de 1,650 metros.)

Higueras (G erona). —  Una dé 'V igilante 
Recaudador de Arbitrios y Exacciones 
Municipales, dotada Ncon 6.500 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y otra paga extraordinaria tran
s itoria .

San Felíu de Guixols (Geroría).—Una de 
Auxiliar de Arbitrios, dotada con .6.500 
pesetas dé sueldo anual, dos pagas ex

traordinarias y 2.400 pesetas anuales 
•de plus d e  carestía de vida.

San Felíu de Guixols (G erona).— Una., de 
Policía M unicipal diurno, dotada igual 
que la anterior.

San Felíu de Guixols (G erona).—-Una de 
.Policía M unicipal nocturno, dotada 
igual que la anterior. ,

Ripolls (G erona).— Una de G uardia, Mu
nicipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y- dos pagas extraordina
rias.

San Sebastián.— Catorce de- "uardia Mu
nicipal, dotadas con 9.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y un plus de carestía de vida del 
25 por 100 con carácter transitorio. 
(Los que soliciten estas plazas deberán 
acreditar talla m ínim a de 1,710 metros 
y el índice de robustez Pignet.)

M ondragón (G uipúzcoa).— Una de Guar
dia Municipal nocturno, dotada con pe
setas 6.500 de sueldo anual, dos pagas 
extraordinarias y un plus de carestía 
de vida de 150 pesetas mensuales.

Puebla de Guzmán (H uelva).— Una de 
Alguacil Ordenanza, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagás ex
traordinarias reglam entarias y otras 
dos pagas con carácter voluntario, que 
se abonarán por cuartas partes.

Villalba del A lcor (Huélva). —  Una de .
1 Guardia M unicipal,’ dotada con  5.000 

pesetas de sueldo anual, d o »  pagas ex
traordinarias y 2.000 pesetas anuales de 
plus de carestía de vida. •

Jaén.—Nueve de Policía M unicipal, do
tadas con 6.500 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias, y un plus 
de carestía de vida del 15 por 100 del 
sueldo.

Jaén.—Tres de Guardas de Parque, do
tadas igual que las anteriores.

Jaén,—Una de Ordenanza, dotada igual 
que las anteriores.

Castellar de Santisteban (Jaén).— Una d e ' 
Voz pública, dotada con  5.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Encinasola * (Huelva).— Una de Alguacil, 
dotada igual que la anterior.

Encinasola (Huelva). —  Dos de G uardia 
Municipal, dotadas igual que la ante
rior. - - ;• '

Cistierna (León).—Una de Vigilante M u
nicipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y lr200 pesetas anuales de gratificación 
en concepto de trabajos extraordinarios 
o  exceso de jom ada.

Nájera (L ogroño).—U na de Cabo de la 
Guardia M unicipal nocturna, dotada l 
con 6.250 pesetas de sueldo anuai* dos 
pagás extraordinarias y  el 30 por 100 
de plus de carestía de vida sobre el 
sueldo base.

Nájera (Logroño).—Dos de Guardia M u
nicipal nocturno, dotadas con 5.000 pe
setas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias' y el 30 por 100 de plus de 
carestía de vida sobre el/ sueldo base.

Nájera (Logroño).— U na de G uardia M u
nicipal diurno, dotada Igual que la an
terior.

Nájera (L ogroño).—Una de Vigilante de 
Arbitrios, dotada igual que la anterior.

Chantada (L ugo).— Una de Portero-Al- 
guacil, dotada con  6.500 pesetas de suel
do anual y  dos pagas extraordinarias.

M onforte de Lemos (L ugo).— Una de P o
licía Municipal, dotada con 6.500 pe- 
setas de sueldo anual y  dbs pagas ex
traordinarias. (Deberá acreditarse, m e
diante certificado, talla m í n i m a  de'. 
1.650 metros.)

M ejorada del Cam po (M adrid).— Una de 
Alguacil-Voz pública, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

M ejorada del Cam po (M adrid).— Una de 
Vigilante de población, dotada igual 
que la anterior.

Navacerrada (M adrid).— Una de Sereno, 
dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y el 
20 por 100 de plus-de carestía de vida.

Alozaina (M álaga).— Una de Policía Mu
nicipal, dotada con  5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Campillos (M á la ga ).— D os de Guardia 
Municipal, dotadas con 6.50S pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Vélez-Málaga (M álaga).—Una de Guar
dia Municipal, dotada igual que la an
terior.

Vélez-Málaga (M álaga).—Una de Vigi
lante de Arbitrios, dotada igual que la 
anterior.

Blanca (M urcia).—Una de Vigilante n oc
turno, dotada con  5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Cehegín (M urcia).—Una de Ordenanza 
de oficinas, dotada con 6.500. pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y el 20 por 100 del sueldo base 
por plus de carestía de vida.

Cieza (M urcia)’.— Doce de Guardia de la 
Policía Urbana, dotadas con  6.500 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex- , 
traordinarias.

Calahorra (L ogroño).—Dos de Vigilantes 
de Arbitrios, dotadas con 6.500 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Calahorra (Logroño). —  Dos de Guardias 
municipales, dotadas iguales q u e  las 
anteriores.

Vifianueva del Segura (M urcia).—Una de 
Guardia municipal, dotada con  5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Villanueva del Segura (M urcia).— Una de 
Vigilante nocturno, dotada igual que la 
anterior

Carballino (Orense)..—  Una de Guardia 
municipal, dotada con 6.500 pesetas' de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Cartelle (Orense). —  Cuatro de Guardas 
rurales, dotadas con  6.500 pesetas de 
sueldo anual.

Alar del Rey (Palencia).— Una de Algua
cil municipal, dotada con 5.000 pesetas 
de sueldo anual y  dos pagas extraordi
narias.

Paredes de Nava (Palencia). —  Dos de 
Guardia m unicipal diurno, Inspector 
Recaudador de Arbitrios, dotadas con 
5.000 pesetas de sueldo anual y dos pa-

. gas extraordinarias.
Paredes de Nava (Palencia). —  Dos de 

Guardia municipal nocturno, dotadas 
igual que las anteriores.

La Estrada (Pontevedra).—Tres de G uar
dias municipales, dotadas con 6.500 pe
setas de sueldo anual y  dos pagas ex
traordinarias.

Vigo (P on teved ra ).—  Cinco de Guardas 
jurados de jardines, dotadas con. 8.000 
pesetas de sueldo anual y  dos pagas 
extraordinarias.

Villavieja de Yeltes (Salam anca).—Dos 
de Sereno, dotadas con 5.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. ,

Cam poo de Yuso (Santander).—Una de 
Alguacil-Portero, dotada Igual que las 
anteriores.

Castañeda (Santander).—Una de Algua
cil-Portero, dotada igual qüe la ante
rior.

Alcalá de Guadaira (Sevilla). — Una de 
Policía municipal, dotada cotí 6.500 pe
setas de sueldo anual y  dos pagas ex
traordinarias.

Brenes (Sevilla).—Una de Guardia mu
nicipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Camas (Sevilla).—Cuatro de; Policía mu
nicipal, dotadas con 7.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y el 10 por 100 del sueldo de plus 
de carestía de vida.

Lebrija (Sevilla).— Seis de Guardia mu
nicipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Lebrija (Sevilla). — Una de Ordenanza, 
dotada igual que las anteriores.

Paradas (Sevilla).—Una de Cabo de la 
Guardia M unicipal, dotada con 8.125 
pesetas de sueldo anual, más 2.437,50 
pesetas por plus de carestía de vida 
y dos pagas extraordinarias del sueldo 
base.

Paradas (Sevilla).— Tres de Guardia mu-
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nicipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y 2.600 pesetas por plus de cares* 
tía de vida.

Paradas (Sevilla).—Una de Alguacil, do
tada con 6.500 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y 2.600 pe
setas de plus de carestía de vida.

Paradas (Sevilla) —Una de Vigilante de 
Arbitrios, dotada con ios mismos emo
lumentos que la anterior

La Rinconada (Sevilla).—Una de Cela
dor de Arbitrios, dotada con 6 500 pe
setas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y L950 pesetas de plus 
de carestía de vida.

Santa Barbara (Tarragona).—Una de Se
teno. dotada con 5.000 pesetas de suel
do anual, dos pagas extraordinarias y 
2.20o pesetas por plus de carestía de 
vida

Bcniíallet (Tarragona)—Una de Sereno 
municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

' Pía de Santa María (Tarragona;.—Una 
de AlguaciKVoz pública, dotada igual 
que la anterior •

La Riera (Tarragona).—Una de Alguacil 
municipal, dotada igual que la ante
rior

Torredembarra (Tarragona). — Una de 
Alguacil municipal, dotada igual que 
la anterior.

Toledo.—Una de Guardia municipal diur
no, dotada con 6.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas, extraordinarias.

Toledo —Una de Guardia municipal noc
turno, dotada igual que la anterior.

Gamonal (Toledo). — Una de Alguacil 
municipal, dotada con 6.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Hinojbsa de San Vicente (Toledo) .-̂ -Una 
de* Alguacil - Voz pública dotada igual 
que la anterior, siendo también Agente.

Villanueva de Alcaudete (Toledo).—Una 
de Guarcjia municipal urbano, dotada* 
igual que la anterior.

Villarrubia de Santiago (Toledo). — Una 
de Sereno municipal, dotada igual que 
•la anterior.

Yébenes (Toledo).—Una de Cabo de Se
renos, dotada con 5.000 pesetas de suel
do anual, dos pagas extraordinarias y 
1.260 anuales p o r gratificación de 
mando.

Alcira (Valencia).*—Una de Alguacil Pre
gonero, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y ei 15 por 100 del sueldo por plus de 
carestía de vida.

Puebla de Farnals (Valencia).—Una de 
Alguacil-Voz pública dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Villaverde de Medina (Valladolid).—Una 
de Guarda de los propios del Munici
pio, dotada igual que la anterior.

Vitoria.—Treinta y nueve de Guardia mu
nicipal, dotadas con. 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. (Deberá acreditarse, mediante cer
tificado, talla mínima de 1,700 m j

Guecho (Vizcaya).—Cuatro de P o l i c í a  
municipal, dotadas c o j 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y el 25 por 100 del sueldo en con
cepto de plus.de carestía de vida.

Lequeitio (Vizcaya).—Una de Celador dé 
Arbitrios.' dotada con 6.000 pesetas y 
dos pagas extraordinarias, debiendo pre
sentar una fianza de 25.000 pesetas.

Lequeitio (Vizcaya).—Una de Revisor de 
contadores y cobrador de aguas, dotada 
con 6.500 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias, debiendo presen
tar una fianza de 15.000 pesetas.

Lequeitio (Vizcaya) ,-rDos de Guardia mu
nicipal, dotadas con 5.500 pesetas de 
sueldo anual v dos pagas extraordina
rias. (El servicio sera diurno y noctur- 

. no, alternativo.)
Zaragoza.—Una de Guardia urbano, dota

da con 8.000 pesetas de sueldo anual y . 
dos pagas extraordinarias, más 1,50 pe

setas diarias de masita para conserva
ción y entretenimiento del uniforme.

Hellin (Albacete).—Una de Cabo de la 
Policía municipal de la Sección Urba
na, dotada con 8.125 pesetas de sueldo 
anual tíos pagas extraordinarias y 1.000 
pesetas anuales por plus de carestía dé 
vida

Hellín (Albacete).—Una de Agente Cela
dor de Arbitrios, dotada con 6.500 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y 1.000 pesetas por plus de 
carestía de vida.

Hellín (Albacete).—Tres de Cabo de la Po
licía municipal, Sección Rural, dotadas 
con 8.125 pesetas de sueldo anual,, dos 
pagas extraordinarias y 1.000 pesetas 
por plus .de carestía de vida.

Hellín '(Albacete).—Diez de Policía muni
cipal Sección Urbana, dotadas con 6.500 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y 1.000-pesetas por plus 
de carestía de vida.

Hellín (Albacete).—Doce de Policía muni
cipal, Sectión Rural, dotadas igual que 
las anteriores. '

Cuevas del Almanzora (Almería).—Una de 
Guardia municipal, dotada con 6.500 pe
setas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y el 20 por 100 de plus de 
carestía de vida.

Cuevas del Almanzora (Almería).—‘Una de 
Sereno, dotada igual que la anterioF.

Almendralejo (Badajoz).—Una de Cabo 
Guardia municipal, dotada con 8.125 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. •

Almedralejo (Badajoz).—Diez de Guardia 
municipal, dotadas con 6.500 pesetas y 
dos pagas extraordinarias.

Almedralejo (Badajoz).—Una de Vigilan
te de Arbitrios, dotada igual que la an
terior.

Almendralejo (Badajoz).—Una de Encar
gado Parque Obras, dotada igual que la 
anterior.

Almendralejo (Badajoz).—Una de Guar
da plaza Mercado, dotada igual que la 
anterior. . . x

Malcocinado (Badajoz).—Una de Algua
cil, dotada coh 5.000 pesetas de sueldp 
anual y dos pagas'extraordinarias.

Villanueva y Geltrú (Barcelona).—Una de 
Celador de Arbitrios, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual, más el 60 por 
100 de gratificación eventual de vida 
cara v dos pagas extraordinarias. ,

Sabadeíl (Barcelona).— Veinticuatro de 
Guardia urbano, dotadás con 6.500 pe
setas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y 2 400 pesetas anuales por 
plus de carestía de vida. (Deberá acre
ditarse, mediante certificado, talla mí
nima de 1,700 m.)

Sabadell (Barcelona). — Una de Guarda 
Jardines, dotada igual que la anterior, 
incluida talla. .

Sabadell (Barcelona). — Tres de Portero 
de Dispensario, dotadas igual que las 
anteriores, pero sin talla.

Sabadell (Barcelona).—Dos de Vigilante 
del Mercado Central, dotadas igual que 
las anteriores. (Deberá acreditarse, me-; 
diante certificado, talla mínima de 1,700 
metros.)

Sabadell (Barcelona).— Una de Celador 
del Parque< de Desinfección, dotada 
igual que las anteriores,_pero sin talla.

Navalconcejo (Cáceres).—Una de Guar
dia municipal, dotada coh 5.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Navalconcejo (Cáceres).—Dos de Vigilan
te nocturno, dotadas igual que la ante
rior

Pasarón de la Vera (Cáceres).—Una de 
Alguacil Ordenanza Voz pública, do
tada igual que la anterior.

San Cristóbal de ia  Laguna (Tenerife).— 
Diecinueve de Guardia de la Policía 
Municipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y 3.250 tffcsetas anuales en concepto de 
indemnización por residencia. (Deberá 
acreditarse, mediante certificado, talla 
mínima de 1,700 m.1

San Cristóbal de la Laguna (Tenerife).— 
Once Recaudadores Vigilantes, dotadas 
con 6.500 pesetas anuales, dos pagas ex
traordinarias y 3.250 pesetas anuales en 
concepto de indemnización por residen
cia

Santa Ursuld (Tenerife).—Una de Guar- 
‘ da local de Mentes, dotada con 5.000 pe
setas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias, más el 50 por 100 en con
cento de residencia.

Lucena (Córdoba)—Cinco de Guardias 
municipales, dotadas con 6.500 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Lucena (Córdoba).—Ocho de Vigilante de 
Arbitrios, dotadas con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Darro (Granada).—Una de A l g u a c i l -  
Guardia municipal, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Oñate (Guipúzcoa).—Una de Sereno, do- 
data con 5.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas' extraordinarias.

Beás (Huelva).—Una de Guardia munici
pal, dotada igual que la anterior. 

Villablino (León).—Una de Alguacil-Or
denanza, ‘dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos. pagas extraordina
rias.

Archena (Murcia.—Una de Policía muni
cipal, dotada con 5.0Ó0 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Albal (Valencia).—Dos de Vigilante noc
turno dotadas con 5.000 pesetas de suel
do anualf dos pagas extraordinarias y 
el 20 por 100 de plus de carestía de vida, 

Arahal (Sevilla).—Una . de Cabo de la 
Guardia municipal, dotada con 8.125 pe
setas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y 20 por 100 de plus de ca
restía de vida 

Arahal (Sevilla).—Cinco de Guardia mu
nicipal, dotadas con 6.500 pesetas de. 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y el 20 por 100 de plus de carestía dé 
vida.

Arahal (Sevilla).—Dos de Vigilante de Ar-, 
bitrios, dotadas igpal que la anterior. / 

Arahal (Sevilla.—Una de Guarda de la 
plaza de Abastos, dotada igual que la 
anterior.

Arahal (Sevilla) .—Una de Alguacil, dota
da igual que la anterior.

Ecija (Sevilla).—Una de Cobrador de Ar
bitrios, dotada con 6.500 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias* 

Ecija (Sevilla).—Una de Conserje-del Ma
tadero, dotada con 8.125 pesetas de suel- 

, do anual y dos pagas extraordinarias, 
más vivienda en el mismo.

Luchente (Valencia).—Una de Vigilante 
nocturno, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo ♦ anual y dos pagas extraordina»*

. rias*
Luchente (Valencia).—Una de Alguacil, 

dotada igual que la anterior.
Villablino (León).—Dos de Agente Vigi

lante de Arbitrios, potadas con 6.50b pe
setas de sueldo anual y dos pagas extra- a 
ordinarias.

Puente Caldelas (Pontevedra).—Una de 
Alguacil-Portero, dotada con los mismos 
emolumentos qué la anterior.

Medina del Campo (Valladolid).—Seis de 
Guardia municipal, dotadas con. 6.500 
pesetas de sueldo anual, dos pagas, ex
traordinarias reglamentarias y otra pa
ga extraordinaria en 1 de abril. (El ser
vicio será diurno o nocturno.)

Medina del Campo (Valladolid).—Una de 
Alguacil Ordenanza, dotada igual que 
la anterior.

Puebla de Don Fadrique (Granada)/—Una 
de Guardia municipal, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Puebla de Don Fadrique (Granada).—Una 
de Alguacil Portero, dotada Igual que la 
apterior. '

GUardamar del, Segura (Alicante).—Una 
de Vigilante nocturno, dotada con 6.000 
pesetas de sueldo anual y dos paga? ex
traordinarias.

El Tiemblo (Avila).—Una de Conserje del 
Mercado y encargado de la fábrica de
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hielo, dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual y üos  pagas extraordinarias. (Es 
necesario tener, al menos, nociones de 
íaoricación de frió industrial.) 

Villanueva de La Serena (Badajoz).— Una 
de Guardia municipal, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex- 

. traordinarias.
Valí de Üxó (Castellón).—Dos de Guardia 

municipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y el 20 por 100- del sueldo en concepto 
de plus de. carestia de vida»

Valí de üxó (Castellón).— Una de Vigilan
te nocturno, dotada igual que la ante
rior.

Nules (Castellón).— Una de Agente de Vi
gilante, dotada con 5.000 pesetas de 
sueido anual y dos pagas extraordina
rias, más 2.500 pesetas anuales con ca
rácter transitorio por plus de carestia 
de vida.

Cañete ue las Torres (Córdoba).—Tres de 
Guardia municipal, dotadas cor; 5.000 
pesetas de speldo anual y dos pagas ex
traordinarias, más 2.623,75 pesetas anua
les con carácter transitorio de plus* de 
carestía de vida.

Ciudad Real.— Dos de Vigilante de Arbi
trios, dotadas con 6.500 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Cabezas Rubias del Puerto (Ciudad Real). 
Una de Alguacil, dotada con 5.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Olot (Gerona).—Tres de Policía munici
pal, dotadas con 6.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias, 

pñate XGuipúzcoa).—Una de Guardia noc
turno, dotada con 5.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Rentería (Guipúzcoa).—Dos de Guardia 
municipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias, más 1.442,60 pesetas de gratifica
ción anual.

Mairena del Alcor (Sevilla).— Una de 
Guardia municipal, dotada con $.500 pe- . 
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias, más el 15 por 100 del suel
do base por plus de carestía de vida. 

Puerto de la Cruz (Tenerife).—Tres de 
Policía muñicipal, dotadas con 6.500 pe
setas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y el 50 por 100 del sueldo 
base en concepto de gratificación su
plementaria por residencia.

San Sebastián de la Gomera (Tenerife). 
Una de Cabo de la Policía municipal, do
tada con 6.250 pesetas de sueldo anual, 
dos paga» extraordinarias, el 50 por 100* 
de1 sueldo base por indemnización de 
residencia y 600 pesetas anuales por 
plus de carestía de vida.

San Sebastián de la Gomera- (Tenerife). 
Una de Policía municipal, dotada con
5.000 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias, el 50 por 100 del 
sueldo base por indemnización de resi
dencia y 600 pesetas anuales por plus 
de carestía de vida.

Benicarló (Castellón) .— Cuatro de Guar
dia municipal dotadas con 6.500 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y el 25 por 100 del sueldo base en 
concepto de plus de carestía de vida. 

Pedro Martínez (Granada).— Una de Cabo 
de la Guardia municipal, dotada con 
6.250 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

El Cerro de Andévalo (Huelva).— Una de 
Alguacil, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Potes (Santander*).—Una de Vigilante de 
. Arbitrios, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. más casa-habitación.

Mataró (Barcelona).—Diecisiete de Guar
dia de la Policía Municipal, dotadas con
6.500 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias. (Deberá acreditar
se, mediante certificado, poseer una ta
lla de 1.700 m.)

Mataró (Barcelona).—Seis de Guarda de 
. Relato, dotabas con 6,500 pesetas de

sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Toreno (León ).—Una de Alguacil - Porte
ro, dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual y dos p a g a s  extraordinarias. 
(Desempeñar, además, el cargo de Voz 
Pública. Enterrador y Barrendero.)

Olot (Gerona). — Dos de Vigilantes del 
Resguardo de Arbitrios, dotadas con
6.500 pesetas de sueido anual y los pa
gas extraordinarias.

Ollerías (Valencia). — Una de Alguacil- 
Ordenanza - Voz. pública, dotada con
5.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias. (También será A l
guacil del Juzgado de Paz.)

Ollerías (Valencia).—Dos de Sereno-V i
gilante nocturno, dotadas con 5.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Sestao (Vizcaya).—Una de Celador de Ar
bitrios, dotada con 6.500 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Minas de Ríotinto (H u elva ;.— Una de 
Guarda del Mercado, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y el 23 por 100 de plus de 
carestía de vida sobre el sueldo base.

Minas de Ríotinto (Huelva).—Dos dq V i
gilante de Arbitrios, dotadas igual que 
la anterior.

Ayafnonte (Huelva).— Diez de Guardia ur
bano, dotadas con 6.500 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 
(El servicio será diurno y nocturno.)

Ayamonte (Huelva).— Una de Jefe de Al
macén Municipal, dotada con 8.125 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Ayamonte (Huelya).—Una de Encargado 
del Depósito Municipal, dotada con pe
setas 6.500 de sueldo anual y dos pagas

, extraordinarias.
Mora de Rubielos. (Teruel).—Una de Se

reno dotada con 5.000 pesetas de suel
do anual, dos pagas extraordinarias y 
el 20 por 100 de plus de carestía de 
vida.

Aspe (Alicante).—Siete de Guardia muni
cipal. dotadas con 6.500 pesetas de suel
do" anual y dos pagas extraordinarias.

Crevillente (Alicante).—Una de Ordenan
za de Oficinas, dotada igual que la an
terior.

Altea (Alicante).—Dos de Vigilante noc
turno, dotadas con 5.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Tibi (Alicante).—Una de Guardia munici
pal, dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y  875 
pesetas por plus de carestía de'vida.

Castilblanco (Badajoz).—Una de Guardia 
municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y 1.518 pesetas por plus de carestía* de 
vida. v

Hornachos (Badajoz). — Una de Policía 
municipal, dotada con 5.0o0 pesetas tte 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Hornachos (Badajoz).—Una de Vigilante 
de Arbitrios Recaudador, dotada igual 
que la anterior.

Tarrasa (Barcelona). —  Seis de Guardia 
municipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, más dos pagas extraordi
narias y el aumento transitorio del 40 
por 100 de dicho sueldo en concepto de 
vida caía. (Deberán acreditar talla mí
nima de 1,650 metros, mediante certi
ficado.)

Briviesca (Burgos).—Dos de Guardia de 
la Policía municipal, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo: anual y dos pagas ex
traordinarias.

Hontoria del Pinar (Burgos).— Una de Al
guacil, dotada igual que la anterior.

Hontoria del Pinar (Burgos).—Una de 
Guarda municipal, dotada igual que la 
anterior, más un tercio de las denun
cias..

Villadiego (Burgos).—Una de Policía mu
nicipal. diurno, dotada con 5.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. *

Villadiego (Burgos).—Una de Policía mu

nicipal, nocturno, dotada igual que la 
anterior.

Villadiego (Burgos).—Una de Alguacil, do
tada igual que la anterior.

Zarza de Montánchez (Cáceres).—Una de 
Alguacil, dotada igual que la anterior.

Cádiz.—Dieciocho de Agente de Rentas y 
Exacciones municipales, dotadas con
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Barbate de Franco (Cádiz). — Tres de 
Guardia municipal, dotadas igual que 
las anteriores.

Vinaroz (Castellón). — Tres de Guardia 
municipal, dotadas igual que las ante
riores.

Santa Cruz de la Palma (Canarias).—Una 
de Jardinero, dotada con 6.500 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y el 50 por 100 de residencia.

Frontera (Canarias). —  Una de Guaidia 
municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y 2.500 pesetas de residencia.

Valverde (Canarias;. — Una de Guardia 
municipal, dotada igual que la ante-
r i o r - ,  rv' 4Valverde (Canarias).—Una de Portero. 

’ dotada con 5.000. pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y pe
setas 2.500 de residencia.

Torralba de Ca^.atrava (Ciudad Real).— 
Una de Guardia municipal, dotada con
5.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). —  Cin
co de Guardia municipal, dotadas con
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Peñarrova-Pueblonuevo (Córdoba). — Dos 
de Vigilante de Arbitrios, dotadas igual 
que la anterior.

La Rambla (Córdoba).—Una de Alguacil 
Pregonero, datada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y un plus de carestía de vida de un 10 
por 100 del sueldo.

Huelves (Cuenca).—Una de Algúacil. do
tada con 5 000 pesetas de sueldo anual 
v dps pagas extraordinarias.

Ri<oll (Gerona).— Una d$ Guardia muni
cipal nocturno, dotada con 5.000 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extraor
dinarias, 726 pesetas de gratificaciones 
fijas y 726 pesetas por plus de carestía 
de vida.

Bercianos del Páramo (LeónT — Una de 
Alguacil, dotada con 5 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. (Lleva anexo el cargo de Algúacil 
del Juzgado de Paz. Encargado de la 
limpieza y Jardinero.)

Almacellas (Lérida).—Una de Pesador o 
Encargado de la báscula municipal, do
tada con 5 000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Granadella (Lérida) —Una de sereno, do
tada .igual que Ja anterior.

Torá (Lérida).—Una de Alguacil, dotada 
igual que las anteriores* y con derecho 
a cpsq-habitación.

Cercedilla (Madrid). — Tres de Guardia 
municipal - Cobrador, dotadas con pe
setas 5 000 de sueldo anual y dos nagas 
extraordinarias, más el 25 por 100 de 
plus de carestía de vida.

Almachar (Málaga). — Una de Guardia 
municipal, dotada con 5 000 pe§etas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Istán (M álaga).—Una de Guardia muni
cipal, dotada igual que la anterior.

Moclinejo (M álaga).—Una de Alguacil- 
Portero, dotada" igual que las anterio
res.

Mociine.io (M álaga). — Una de Guardia 
municipal, dotada igual que la ante
rior.

Villanueva del Rosario (Málaga). — Una 
de Guardia municipal, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y el 20 por 100 de cares
tía de vida (Deberá acreditarse, me
diante certificado, talla mínima de 1,700 
metros.)

Mettlla (Málaga),—Una de Guardia mu-
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nicipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias. mas el 50 por 100 de indemniza
ción complementaria* (Deberá acredi
tarse mediante certificado, talla míni
ma de 1.670 m )

Totnná < Mure ia>.— Una de Guardia mu- 
nlcipaJ urbano, dotada con 6.500 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Quinteia üe Leiracio (Orense).— Una de 
Portero Alguacil, dotada con 5.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Raírlz de Veiga (Orense).— Una de Algua
cil-Portero, dotada igual que la ante
rior.

O ondom ar (Pontevedra).— Dos de Guar
dia municipal urbano, dotadas con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

G ondom av (Pontevedra).—Una de Guar
da jurado rural, dotada igual que la 
anterior.

Vifto (Pontevedra).—Trece de Vigilante de 
Arbitrios dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Miranda del Castañar (Salam anca).— Una 
de Guarda de campo, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias

lia Codoñera (Teruel).—Una de Guardia 
rural, dotada igual que la anterior

Zam ora.—Una de Policía municipal, d o  
tada con 6.500 pesetas de sueldo anual, 
dos paga? extraordinarias y 1.350 pese
tas por plus de carestía de vida. (De
berá acreditar, mediante certificado, 
talla m ínim a de 1,700 metros.)

Zaragoza.—Una de Guardia urbano, d o  
tada con 8.000 pesetas de sueldo arVal, 
dos p^gas extraordinarias y una masita 
para conservación y entretenim iento del 
uniforme, a razón de 1.50 pesetas diaria. 
(Déoerá acreditar, mediante certifica
do. talla mínima de 1.660 metros.)

Nonaspe (Zaragoza).— Una de Vigilante 
nocturno dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

N avaconcejo (Cáceres).— Una de Guardia 
m unicipal, dotada igual que la anterior.

Benifayó (Valencia).— Una de Vigilante 
nocturno. Guardia de retén, dotada con 
5.0QO pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias y l.OOQ pesetas del 
50 por 100 del plus de carestía de vida.

Orihuela (Alicante).— 15 de Guardia mu
nicipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina- 
rías.

Qrihuela (Alicante).— Dos de Guardia de 
Jardines, dotadas igual que las anterio
res.

Orihuela (Alicante).—Dos de Maceros-Or- 
denanzas. dotadas Igual que las ante
riores.

Qrttiuela (Alicante). — Una de Portero 
Hospital, dotada Igual que las anterio
res.

Tam urejo (Badajoz). — Una de Alguacil 
Portero dotada con 5.000 pesetas . de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Villafranea de los Barros (B adajoz).— P os 
de Guardia municipal, dotadas con 6.550 
pesetas Ce  sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Coria (Cáceres).— Dos de Guardia muni
cipal. dotadas con 5.000 pesetas de suel
do anual y  dos pagas extraordinarias y 
3 500 pesetas de plus de carestía de vida 
Con carácter provisional y transitorio.

Gara fia (C anarias).—Uña de Guarda lo
cal de Montes, dotada con 5 000 pese
tas de suéldo anual, dos pagas extraor
dinarias, más 2.500 pesetas anuales por 
residencia.)

G arafia (Canarias).—Una de Guarda lo
cal Uñado, dotada igual que la ante
rior.

Tam vonte * Canarias) .—Una de Alguacil, 
dotada con 6.500 pesetas de sueldo 
anusjl, dos pagas extraordinarias, más

el 50 por 100 del suéldo de indemniza
ción por residencia.

Tacoronte (Canarias).—Una de Guardia 
muí icipal, dotada igual que la ante- 
r io i.

Beariz (O rense).— Una de Alguacil, dota
da con 5.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

Alcira (V alencia).—Siete de Quardia de 
Policía Urbana y de Trafico, dotadas 
con 6.500 oesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias. (Deberá acredi
tarse. mediante certificado, talla míni
ma de 1.700 m.)

Alcira (V alencia).—Una de Conserje La
vadero, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior, pero sin exi
girse talla.) , _

El Pedroso (Sevilla). — Dos de Guardia 
m unicipal, dotadas con 5.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi
narias y 1.500 pesetas de plus de cares
tía de vida.

Talarrubias (B a d a joz ).—  Una de policía  
municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. ,

Villanueva y Geltrú (B arcelona).— Cua
tro-de Guardia urbano, dotadas con pe
setas 6.500 de sueldo anual, dos pagas 
extraordinarias, más el 80 por 100. de 
gratificación eventual de vida cara del 
suelde base.

Villanueva v Geltrú (B arcelona).— Una de 
Guarda del Depósito de Presos, dotada 
igual que la anterior.

Villanueva y Geltrú (B a rce lon a ).— Una 
de Sereno, dotada ccn  los mismos emo
lumentos aue la* anteriores.

San Fernando (Cádiz).— Diez de Agentes 
de la Policia Municipal, dotadas con 
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

San Fernando <Cádiz).«—Una de Agente 
de Arbitrios y Exacciones, dotada igual 
que la anterior.

Cartelle (O rense).— Una de Sereno y En
cargado del Depósito M unicipal, dotar 
da igual que las anteriores.

Agüimes (Canarias).— Dos de Policía mu
nicipal. dotadas con 5.0Q0 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y una indemnización sup lem en to 
ria del 50 por 100 del sueldo.

Cáceres —Tres de Guardia de la Policía 
Urbana, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. , *

Cáceres.— Una de Investigador de Arbi- 
triqs y* Exacciones, dotada igual que la 
anterior.

Cáceres — Una de Guarda de Campo, d o
tada igual que las anteriores, más L625 
pesetas para gastos del caballo.

Alcalalí (A licante).—Una de Alguacil, d o 
tada con 5.000 pesetas de sueldo anual 
y  dos paga# extraordinarias.

Santa Cruz de Múdela (Ciudad R eal).—  
Üna de Cobrador Je la Recaudación de 
Rentas dotada con 6.5Q0 pesetas de 
sueldo anual v dos pagas extraordina
rias (Deberá prestarse una fianza de
15.000 pesetas.)

Baeza (J a é n ) .— Una de Alguacil - Orde
nanza. dotada con 6.500 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinartaa.

Cenicero (Logroño). — Una de Guardia 
municipal diurno, dotada cqn 5.Q0Q pe
setas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias. ,

Arredondo (Santander).— Una de Algua
cil, dotada igual que la anterior.

Alcalá del R ío (Sevilla) ^-Dos de Quardia 
m unicipal, dotada igual que la ante
rior

Valladolld.—Doce de Agentes de la Po
licía Municipal, dotadas con 8.000 pe
setas de sueldo anua) y  dos pagas ex
traordinarias. (Deberá acreditarse, me
diante certificado, talla m ínim a de 1.670 
metros.)

San Pedro (A lbacete).— Una de Guardia 
municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

i

San Pedro de Mérida (B ada joz).—Una 
de Alguacil Ordenanza, dotada igual 
qu« la anterior.

\yguafreda (B arcelona).— Una de Algua
cil, dotada igual que las anteriores. 

\yguafreda (Barcelona). — Una de Sere
no, dotada igual que las anteriores.

Los Blázquez (C ó rd o b a )— Una de Guar
dia municipal, dotada igual que las an
teriores

Los Blázquez (C órdoba).— Una de Algua
cil, dotada igual que las anteriores. 

Puebla de Trives (Orense). — Una de 
Guardia municipal, dotada igual que 
las anteriores.

Pontevedra.— Dos de guardia de la Poli
cía Municipal, dotadas con 6 500 pese
tas de suello anüal y dos pagas extra
ordinarias. (Deberá acreditarse, median
te certificado, una talla mínima de 1,700 
m etros.)

Sevilla.—D ieciocho de Guardia de la Po- 
é licía Municipal, dotadas con 8.000 pe

setas -de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. '< Deberá acreditarse, me
diante certificado, una talla m ínim a de 
1,700 m.)

Daimuz (V a len cia ).— Una de Alguacil- 
Ordenanza y Voz pública, dotada con
5.000 pesetas de suéldo anua) y dos pa
gas extraordinarias.

Daimuz (Valencia) - Una de Vigilante 
nocturno, dotada igual que la anterior. 

Bailén (J a é n )—Dos de Guardia m unici
pal. dotadas con 6.500 pesetas de suel
do anual y dos nagas extraordinarias. 

Bailén (Jaén).—Una de Ordenanza de las 
Oficinas municipales, dotada igual que 
la anterior.

G ranja da Torreherm osa (B adajoz).— Una 
de Guardia municipal, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y . el 30 por 100 de plus de 
carestía de vida.

G ranja de Torreherm osa (B adajoz).— Una 
de Jardinero Guarda del Parque, dota
da igual que la anterior.

Molvizar (G ranada). — Una de G uardia 
municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Cazadilla (Jaén).— Una de Alguacil, dota
da igual que la anteriori 

Allariz (O rense'.— Una de Guardia muni
cipal. dotada con 6.500 pesetas de suel
do anual y dos paga9 extraordinarias. 

Gainonal (Toledo).—Una de Sereno muni
cipal dotada con 5.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Ontenlente (Valencia).—Una de G uardia 
' municipal, dotada con 6.500 pesetas de 

sueldo anual v dos pagas extraordinar 
rias.

Fregenal de la Sierra (B adajoz).—Cuatro 
de Guardia municipal, dotadas con 6.500 
pesetas de sueldo anual. 1.278,32 pesetas 
por paga* extraordinarias y 1.170 pese
tas por plus de carestía de vida.

Aguilar de la Frontera (Córdoba).—Siete 
de Guardia municipal, dotadas con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias, más uniform e sin plazo 

. definido.
Balazpte (Albacete).—Una de Vigilante 

nocturno, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Bantaella (Córdoba). — Una de G uardia 
municipal, dotada con los mismos emo
lumentos que la . anterior.

Santaella (Córdoba). — Una de Guardia 
municipal, dotada igual que la anterior. 
(El destino de eita plaza se desempeña
rá en la Aldea de la Guijarrosa.) 

Callosa de Énsarriá (A licante).—Una de 
Vigilante nocturno, dotada con 5.000 pe
setas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias v un aum ento del 50 por 100 
del sueldo base en concepto de sobre
sueldo permanente.

Rentería (Guipúzcoa). — Una de Policía 
municipal, dotada con 6.600 pesetas de 
sueldo anual y una gratificación  anual 
de 1.442,60 pesetas.

i COontinuaráJ.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 14 de marzo de 1955 por la 

que se anula la franquicia postal y te
legráfica al Batallón de Zapadores de 
la División Acorazada, y concediéndola 
a la Agrupación Mixta de Ingenieros de 
la División Acorazada,

limo. Sr.: Por Orden del Estado Ma
yor Central del Ejército en T. P. núme
ro 86, de fecha 17 de Julio del año pró
ximo pasado, ha sido cambiada la deno
minación de la Upidad «Batallón de Za
padores de la División Acorazada» por 
la de «Agrupación Mixta de Ingenieros 
de la División Acorazada», y comoquie
ra  que en la Orden ministerial de 27 
de junio de 1951, por la que se aproba
ron las franquicias del Ministerio del 
Ejército figura la primera denominación, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Dirección General de 
Timbre y Monopolios, ha tenido a bien 
disponer:

Se rectifica la Orden ministerial de 27 
de junio de 1951 por la que se aproba
ron las franquicias postales y telegráfi
cas al Ministerio del Ejército en el sen
tido de anular ia que disfrutaba el «Ba
tallón de Zapadores de la División Aco
razada», y concederla en iguales términos 
a la «Agrupación Mixta de Ingenieros de 
la División Acorazada», que es su actual 
denominación, por concurrir en ella igua
les circunstancias que para las demáa 
Unidades del Ejército señala la merita- 
da Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I.. muchos años. 
Madrid. 14 de marzo de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

(Conclusión a la Instrucción para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado, con
vocadas por Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1955.)

19. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Tarifa tercera 
Cuota mínima sobre el capital.^-Réglmen 
especial de Bancos extranjeros de depó
sitos.—Régimen especial de las Socieda
des extranjeras y de las españolas con 
negocios fuera de España.—Deducciones 
de la cuota por la tarifa tercera.—Exen
ciones.—Prescripción de cuotas.

20. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Administración 
y recaudación del impuesto.-^Fecha de 
devengo de las diferentes cuotas.—Decla
raciones y demás documentos que han 
de presentar los contribuyentes.—Liqui^ 
daciones Comprobaciones. form as 
de recaudación en relación con las tres 
tarifas —Deberes de los Registradores de 
la Propiedad y de los Abogados del Es
tado y otros funcionarios en relaelón 
con este impuesto.—«Defraudación y pe
nalidad

21. Contribución sobre las Utilidades ' 
de la riqueza mobiliaria. — Jfurados de es
timación y de. Utilidades.—Su eomposi- 
cición y atribuciones.—Régimen especial 
de las provincias de Alava y Navarra.

22. Contribución general sobre la Ren
ta.—Su concepto y precedentes—"Obliga
ción de contribuir: sus bases personal y 
real —Determinación de la Renta impo
n ib le—Tipo de gravamen.

23 Contribución general sobre la Rep
ta.—Nacimiento de la obligación de con
tribuir y determinación del Municipio de 
la Imposición.—Declaraciones y estimar 
ción de la base imponible.—Jurados cea*

/

tral y provincial* su composición y fun
ciones.—Infracciones y penalidad.

24. Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Antecedentes.—Naturaleza de esta 
contribución.—Tarifas en que se clasifica 
Administración Central y Provincial — 
Ba^ss fundamentales y reglas principa
les para su liquidación. Investigación y 
cobranza.—Defraudación y p en a lid a d - 
impuesto sobre Consumos de Lujo.

25. Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Impuesto sobre el producto bruto 
de las minas.—Bases fundamentales y re
glas principales de la administración, li
quidación, cobranza, contabilidad y cir
culación de minerales.—Defraudación y 
penalidad.—Impuesto sobre las Cajas de 
Seguridad

26. Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Impuesto sobre el azúcar.—Bases 
fundamentales y reglas principales de la 
administración, intervención, liquidación, 
cobranza y contabilidad.—Devoluciones.— 
Paltas, defraudación y penalidad.

27. . Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Renta del alcohol—Bases funda
mentales.—Idea del régimen de fiscaliza
ción, intervención, contabilidad y circula
ción.—Liquidación y formas de pago.— 
Devoluciones.-^Faltas, defraudación y pe
nalidad.

28. Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Impuesto sobre la achicoria.—Idem 
sobre la pólvora y mezclas explosivas. — 
Idem sobre gasolina y sus mezclas y gas- 
oil.—Idem sobre el uso‘ del teléfono y 
sobre radiodifusión.—íBases fundamenta
les y reglas principales para la adminis
tración liquidación y exención de estos 
impuestos.

29. Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Impuesto sobre los transportes de 
viajeros y mercancías por las vías terres
tres y fluviales.—Patentes de automóviles 
de lujo y motocicletas.—Bases fundamen
tales y reglas principales de la adminis
tración. liquidación, inspección y formas 
de recaudación de ambos impuestos.— 
Principales exenciones.—Defraudación y 
penalidad — Impuestos complementarios 
ae transportes

30 Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Impuesto sóbre el gas. la electri
cidad y’ el carburo de calcio —Su doble 
carácter de impuesto del Estado y re
curso municipal.—Bases fundamentales y 
reglas principales de su administración, 
inspecolón, liquidación y recaudación.— 
Idem id id sobre el impuesto del con
sumo interior de la cerveza.—Defrauda
ción y penalidad.

31. Impuesto de pagos.-^Bases y re
glas para su administración, liquidación, 
recaudación e ingreso en el Tesoro.^- 
Impuesto de valores mobiliarios.^Bu ad
ministración, liquidación y recaudación.— 
Arbitrio sobre los puertos francos de Ca
narias

32. Formgs de tributación de las pro
vincias de Alava y Navarra.—Régimen 
especial de Ceuta y M el illa.—Derechos 
obvencionales de Iqs Consulados.

33. impuesto sobre honores y conde
coraciones.—Bases y reglas principales 
para la administración, liquidación y re
caudación de estos impuestos.—Participa
ción .del Estado en los beneficios del 
Banco de España y en los del Banco 
Hipotecario de España —Impuesto sobre 
admisión de valores en Bolsa.

34 Renta de Aduanas — Concepto y
doble naturaleza (derechos fiscales y de
rechos protectores).—Derechos específicos 
y «ad valorem».—Conceptos que abarca 
la renta. — Ordenanzas — Aranceles. — 
Franquicias arancelarias.—Depósitos: sus 
diferentes clases.

35. Renta de Aduanas.—Régimen ad
ministrativo de la Importación y de la 
exportación — Documentos que se em
plean en unas y otras, según la vía por 
la que se verifiquen —Despacho de mer
cancías.—Recaudación: sus formas.

36. Renta de Aduanas-^Derechos me
nores.—Enumeración y explicación fie

los más importantes.—Impuesto de trans
portes por mar, aéreo y a la entrada y 
salida de las fronteras.—Clases de na
vegación. a los efectos del impuesto.— 
Forma de recaudación.

37. Impuesto del Timbre.—Su carác
ter* y diversidad de percepciones que me
diante él se hacen efectivas.—La legis
lación vigente—Exposición general del 
contenido de la Ley —Administración del 
impuesto y forma de percepción—En qué 
casos corresponde su cobranza a la Com
pañía Arrendataria y en cuáles otros in
cumbe al Tesoro público.—Contrato vi
gente con Tabacalera. S A., en relación 
con el Impuesto del Timbre.

38. Timbre del Estado —Jdea geperal 
de la clasificación de los efectos tim bra
dos.—Timbre sobre documentos públicos. 
Enumeración de los comprendíaos bajo 
esta denominación e idea más concreta 
de aquel a que están sujetos las pólizas 
de Bolsa los expedientes administrativos, 
los documentos de Aduanas y las actua
ciones del Tribuna) de Cuentas.

39. Timbre del Estado—Timbre sobre 
documentos privados: enumeración y 
concepto general de los comprendidos 
bajo esta denominación e idea más con
creta de aquel a que están sujetos los 
efectos y libros de comercio, las acciones 
y obligaciones de Bancos y Sociedades y 
los depósitos—Investigación del impues
to.—Sanción correccional

40. Monopolios de Tabacos, Cerillas y 
Fósforos.—Principales cláusulas del con
trato vigente con Tabacalera, 8. .A.

41. Monopolio de Loterías — Conside
raciones acerca de la naturaleza de esta 
Rama como ingreso de) Estado—Bases 
principales del régimen administrativo de 
la Renta.—Forma le expender los bille
tes, pagar los premios a los jugadores 
y laá comisiones por venta de billetes.— 
Parte de la Renta destinada a premios 
o ganancias de los Jugadores.—Rifas.— 
Requisitos a aue está sujeta su autoriza
ción.—Defraudación y penalidad.

42. Monopolio de la fabricación de 
m oneda—Concepto y consideraciones ge
nerales sobre el mismo.—La acufiaciófi 
de la moneda como atributo de la sobe
ranía y como origen de ingresos.—Siste
ma monetario en España.—Idea de régi
men administrativo para el acopio de 
pastas—Acuñación por cuenta del Esta
do o particulares —Idea de los ‘principa
les trámites administrativos de las ope
raciones de fabricación y refundido de 
la m oneda—Falsificación y sus pena9.

43. Monopolio de Petróleos—Concep
tos.—Administración — Principales bases 
del contrato vigente con la Compañía 
Arrendataria.—Idea general de la admi
nistración y recaudación de los produo- 
tos del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO Correos. Telégrafos, Teléfonos y Ra
diodifusión. y venta de medicamentos a  
los Jefes y Oficiales del Ejército.—Idem 
de los ingresos de establecimientos pe
nales.

44. Propiedades y derechos del Esta
do: Rentas —Conceptos que comprende y 
régimen en vigor para cada uno de ellos.

45. Propiedades* Venta de bienes des
amortizados.—Idea general de la legis
lación vigente.—Bienes sujetos a l a ‘ des
amortización. — Excepciones. — Concep
to y clasificación de los bienes por razón 
de su procedencia y para los efectos de 
su administración o venta.—Bienes mos
trencos.—Dehesas, boyales.

46. Idem id.—Diligencias preliminares. 
Subasta* ordinarias y extraordinarias.— 
Adjudicación, pago y escritura de venta. 
Idea genera) de las disposiicofies en vi
gor para el ingreso en el Tesoro público 
del producto de la venta.—Certificaciones 
de solvencia

47 Investigaciones de bienes desamor
tizados.—Anulaciones de venta. — Idea 
del procedimiento especia) de recauda
ción en período ejecutivo en el ramo de 
Propiedades—Embargo y administración 
de la finca enajenada.—'Declaración de
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quiebra. — Liquidación de responsabili
dades.

48. Idem id. de los bienes procedentes 
de adjudicaciones a la Hacienda Públi
ca.—-Idem id. de fincas destinadas a ser
vicios públicos.—Venta de material inútil 
y edificios del ramo de Ejercito, Marina 
y Aire.—Subastas — Permutas y concur
sos.—Condiciones en que se -realizan.—Re
denciones y transmisión de censos.—Ro
turaciones arbitrarias.

49. Recursos del Tesoro.—Enumeración 
de los más importantes comprendidos en 
esta Sección e idea general de carácter 
y procedencia de esta clase de ingresos.

50. Hacienda Municipal.—Clasificación 
de los ingresos que la integran.—Recursos 
de los Municipios.—Exacciones municipa
les. — Derechos y tasas. — Contribuciones 
especiales.

51. Hacienda Municipal.-Arbitrios con 
fines no fiscales.—Recurso especial de ni
velación de Presupuestos. — Imposición 
municipal.—Contribución e impuestos ce
didos por el Estado.—Recargo sobre las 
contribuciones e impuestos del Estado.

52. Hacienda Municipal.—Arbitrios so
bre Casinos y Círculos de Recreto.—Sobre 
carruajes y caballerías de lujo y velo
cípedos.—Sobre solares sin edificar.—So
bre el incremento de los terrenos.—Sobre 
el consumo de bebidas espirituosas» al
coholes, carne, pescado, etc.

53. Hacienda Municipal.—Arbitrios so
bre pompas fúnebres.—Sobre traviesas en 
espectáculos públicos.—Sobre la riqueza 
urbana,—Sobre la riqueza rústica y pe- * 
cuaria.—Prestación personal y de trans
portes.— Recaí go en el arbitrio provincial 
sobre el producto neto.—Participación en 
el arbitrio sobre la riqueza provincial.— 
Recursos especiales de ensanche.—Recur
so especial para amortización de emprés
titos.

54. Hacienda Provincial.—Recursos de* 
las provincias.—Exacciones provinciales. 
Derechos y tasas.—Contribuciones espe
ciales.—Imposición provincial.—Arbitrios: 
sobre terrenos incultos; sobre la riqueza 
provincial; sobre el producto neto, y so
bre rodaje y arrastre.—Participación en 
Territorial.

55. Ordenación de gastos y de pagos.— 
Competencia general. — Caso especial»— 
Oficinas ordenadoras.—Orden de sus tra
bajos.—Responsabilidades.

56. Intervención del gasto.—Competen
cia.—La fiscalización previa y la fiscali
zación consuntiva. — Los Interventores- 
Delegados.—-Intervención en los Organis
mos autónomos.—Intervención del pago.

57. Haberes del personal activo.—Suel
dos.—Ayuda familiar.—Gratificaciones.— 
Gastos de representación y residencia.— 
Comisiones, premios y participaciones.— 
Jornales. — Reconocimiento, liquidación, 
pago, justificación y prescripción de es
tas obligaciones.—Nóminas.—Habilitados

58. Haberes pasivos.—Concepto de los 
mismos—Clasificación.—Bases fundamen
tales que los regulan. — Reconocimiento, 
liquidación, justificación, pago y prescrip
ción de estas obligaciones.—Revistas.

59. Material de oficinas.—Arquileres.— 
Subvenciones. — Adquisición de efectos o 
ejecución de servicios por subasta o. ad
ministración. — Obligaciones que * carecen 
de crédito legislativo.—Idem de la Deuda 
del Tesoro.—Reconocimiento, liquidación, 
pago, justificación y prescripción de estas 
obligaciones— Requisitos legales de los 
pagos a justificar y eje los que Se reali
cen en el extranjero.

60 Devoluciones de ingreso. — Regis
tro de la instancia. — Comprobación del 
ingreso erí* el Tesoro.—Declaración del 
derecho.—Notificaciones. — Ejecución del 
acuerdo y forma de pago, según los ca
sos — Justificación del pago. — Procedi
miento en los reintegros de pagos inde
bidos.

61. Caja General de Depósitos.—Idea 
de sus antecedentes históricos.—Organi
zación actual y relaciones con el Tesoro. 
Operaciones que realiza y su clasifica*

clón—Constitución y devolución de de
pósitos—Liquidación y pago de intereses. 
Prescripción y caducidad.

62 Servicio de Tesorería: su concep
to y organización.—Principales bases del 
convenio con el Banco de España.—Rea
lización de los ingresos en tnetálico en 
el Banco de España y en las Tesorerías 
de Hacienda —Realización de los. pagos. 
Operaciones en el extranjero.

63 Ordenación bancaria. — Régimen 
del Banco de España.—Intervención del 
Estado. — Reglamentación del privilegio 
de emisión.—La política del cambio y del 
descuento en la Ley de Ordenación ban
caria.—Régimen de la Banca privada.

64. Deuda pública en España.—Ante
cedentes históricos y situación actual.— 
Pago de intereses y amortización.—Legi
timación de propiedad. — Procedimiento 
administrativo y judicial para los casos 
de desaparición, destrucción o inutiliza
ción de títulos.—Prescripción.

65. Del servicio de recaudación de con
tribuciones e impuestos; y su ingreso en 
las Cajas del Tesoro público.—Funcio
narios que desempeñan este servicio.— 
Su carádter. atribuciones y* remuneracio
nes.—Idea general de los requisitos prin
cipales para la constitución y devolución 
de las fianzas de Recaudadores y Agen
tes ejecutivos.—Períodos en que se divi
de la recaudación.—Zonas recaudatorias. 
Liquidaciones periódicas.

66. Ideip.—Recaudación en el período 
voluntario. — Su concepto y división.— 
Operaciones preliminares.—Pliego de car
gos.—Apertura de la cobranza y plazos 
de su duración.— Itinerarios. — Forma y 
plazos en .que se realiza la cobranza.— 
Cuentas que deben rendir los Recauda
dores y documentos que las Justifican.— * 
Anticipación de cuotas.

67. Idem.-^Recaudación en el período 
ejecutivo.—Su concepto.—Clasificación de 
los deudores—Grados de apremio.—Au
toridades competentes para declararlos. 
Casos de supensión.—Embargo de los bie
nes de los deudores.—Bienes embarga- 
bles y exceptuados del embargo.-Tasa
ción y venta de bienes.—Tramitación de 
los expedientes de apremio.

63 Idem.—Procedimiento de apremio 
contra los resDonsables en concepto de 
deudores directos y subsidiarios.—Adju
dicación de fincas a la Hacienda.—Expe
dientes de partidas fallidas.

69. Contrabando y defraudación.—De
finiciones legales.—Indicación sumaria de 
los actos aue constituyen infracciones, y 
su calificación;—Tribunales competentes 
para Juzgarlos.—Idea general de los pro
cedimientos en materia de contrabando 
v defraudación.—Multas y penalidades. 
Fianzas y embargos.—Venta de los efec
tos aprehendidos'o decomisados.

Cálculo mercantil y financiero

1. Progresiones geométricas. — Valor 
de un término cualquiera en función del 
primero o del último.—Producto de los 
equidistantes de los extremos.—Producto 
y suma de todos los términos.—Valor de 
la razón.—Interpolación de medios pro
porcionales.

2. Teoría de logaritmos.—Concepto de 
logaritmo de un número. — Propiedades 
generales. — Logaritmos decimales.—Ta
blas: su disposición y manejo.—Cálculo 
logarítmico. ~

3. Teoría combinatoria. — Variaciones, 
permutaciones y combinaciones ordiná- 
rlas. — Relaciones entre números combi* 
natorios. * .

4. Potencias de grado natural de un 
binomio.—Fórmula de Newton. — Propie
dades.

5. Series — Concepto y clasificación.— 
Caracterés de convergencia y de diver
gencia de series cuyos términos sean to
dos del mismo signo o no.

6. Concepto de función de una varia
ble.—Clasificación de las funciones.-r-Pro- 
piedades generales de las funciones con- ;

tinuas de una variable real.—Funciones 
aritméticas elementales.

7. Derivada y diferencial de las fun
ciones explícitas de una variable.—Deri
vadas y diferenciales sucesivas.

8. Fórmulas de Taylor y Mac-Laurin. 
Restos —Verdadero valor de expresiones 
indeterminadas.

9. Interés compuesto.—Definiciones.— 
Clasificaciones.—Elementos que intervie
nen.—Relaciones fundamentales y fórmu
las.—Convenios para tiempos fracciona
rios.—Interés continuo. — Comparaciones.

10. Descuento compuesto. — Definicio
nes, clasificaciones y relaciones funda- * 
mentales. — Comparación de descuentos 
simples y compuestos.

11. Sustitución de créditos a interés 
compuesto.—Vencimiento medio—Capital 
a satisfacer en fecha determinada.—De
terminación de los plazos o de las canti
dades en los problemas de descomposi
ción.—Tantos equivalentes de interés y 
descuento, entero, fraccionado y conti
nuo: desarrollo en serie.

12. Operaciones de cambio nacional y 
extranjero.— Definiciones y clasificacio
nes.—Elementos que intervienen. — Rela
ciones fundamentales y fórmulas, ya pe 
trate de cambio directo o indirecto.

13. Operaciones de Bolsa al contado, o 
a plazos

14. Pignoración de valores mobiliarios. 
Créditos con garantía de valores.

15. Rentas constantes. — Definición, 
clasificación y cálcúlo de sus elementos.

16. Rentas variables en p r o g resión- 
artimética o geométrica.

17. Préstamos amortizables mediante 
renta constante.

18. Préstamos amortizables mediante 
renta variable en progresión geométrica,

19. Empréstitos. — Generalidades. — 
Empréstitos normales.

20. Empréstitos cuyos títulos se amor-̂  
tizan por un efectivo variable cada año. 
Caso particular de amortización por un 
efectivo’ fijo superior al nominal.

21. Empréstito con cupón anticipado.
22. Empréstitos amortizables medíante 

rentas variah'es en progresión.
23. Empréstitos con lotes, estudio ge

neral de los mismos, tanto en el *upues- 
to de ser constantes como dependientes 
del ote del año del sorteo.

24. Concentos fundamentales de pro
babilidades. — Probabilidad de amortiza
ción de obligaciones en ios empréstitos. 
Vida media y probable de una obligación.

25. Usufructo — Determinación de su 
valor medio para las obligaciones de un 
empréstito ordinario al tanto nominal y 
a un tanto diferente.

26. Nuda propiedad. — Determinación 
de su valor medio para las obligaciones 
dé un empréstito ordinario al tanto no
minal y a un tanto diferente.

27. Valor efectivo de los títulos de un 
empréstito ordinario, teniendo en cuenta 
los impuestos que los gravan.—Cálculo 
del tanteo efectivo e interés en las Deu
das Perpetuas y Amortizables.

28. Conversión de empréstitos. — Téc
nica y cálculo a que da origen.—Cesión. 
Seguro.

;  29. Tablas financieras.—Problemas di
rectos e inversos.—Interpolación.—Casos 
y fórmulas.—Limites de errores.

Contabilidad de Empresas
1. Estudio de las cuentas administra

tivas de activo.—Idem de las cuentás de 
valores mobiliarios y de inmuebles; di
versas maneras de llevarlas.—Estudio de 
la cuenta de Mercancías; diversas ma
neras de llevar dicha cuenta.—Estudio 
la cuenta de Efectos a pagar.—Cuentas 
de regularización de valores activos y 
pasivos.

2. Estudio de las cuentas personales, 
ya sean individuales o colectivas propias 
del activa del pasivo o de naturaleza ya  ̂
riable, con o sin Interés y en moneda



B. O. del E.—Núm. 82 23 marzo 1955 1891

nacional o extranjera.—Cuentas transito
rias y cuentas de orden.

3. Estudio de la cuenta de capital y 
de las diferencias o resultados, ya sean 
genuinas de gastos, de daños o benefi
cios diversos o del resultado global del 
negocio.—Análisis general de los elemen
tos y de su imputación contable para la 
correcta determinación del precio de cos
te en almacén y del coaficiente de gastos 
generales.

4. Ejercicio contatfle.—Su'duración — 
Liquidación \ del ejercicio. — Operaciones 
que comprende. — Balance de comproba
ción y saldos; investigación y corrección 
de errores; comprobación con el balance 
de los Auxiliares.—Formación del Inven
tario.—Sistemas de valoración de los prin
cipales elementos del activo.

5. Liquidación' del ejercicio (continua
ción).—Comparación del Inventario con 
el Balancé de saldos provisional.—Regu- 
larización de cuentas (de personas, de 
valores inmovilizados, de valores de cam
bio y de gastos y resultado).—Balance de 
saldos definitivo.—Cierre y reapertura de 
la Contabilidad. — Estado de situación; 
cualidades que debe reunir; estructura; 
clasificación y agrupación de cuentas.
. 0. Examen de balances. — Forma de 

practicarlo.—Consecuencias que se dedu
cen del análisis del Balance en* cuento a 
la situación económica y financiera de 
una Empresa. ^

7. Verificación de contabilidades. Fi
nes de la verificación.—Medios para éfec- 
tuarlá.—Comprobaciones de cuentas.—In
vestigación de fraudes. — Procedimientos 
para descubrirlos.

8. Organización de contabilidades. — 
Conocimiento del negocio como base de 
la organización contable. — Cuadro de 
cuentas.—Planteamiento de la contabili
dad.—Libros auxiliares.—Distribución de 
servicios.—Funciones de cada oficina.

9. Características de Contabilidad por 
razón del sujeto.—Patrimonio individual 
y colectivo: Sociedades mercantiles, Aso
ciaciones, Fundaciones, Cooperativas, Em
presas . públicas, autónomas, etc.—Expo
sición general de las diferencias que en 
cada caso existe con la contabilidad de 
un negocio individual.—Estudio' especial 
de las características de la contabilidad 
de las Sociedades mercantiles respecto de 
su capital, liquidación y distribución de 
beneficios y' constitución de reservas.—Es
estudio general de éstas; su origen, clases 
y  aplicación.—Representación contable de 
éstas.—Materialización de las mismas. v

,10. Características de contabilidad por 
razón de objeto.—Empresas: süs clases se
gún la función económica que realizan.— 
Características generales de la contabili
dad de Empresas de producción, de trans
formación, de cambio o de prestación de 
servicios.—Casos de empresas explotado
ras de concesiones'administrativas.—Con
tabilidad de sucursales; criterios para lle
varla.

11. Sociedad regular colectiva. — Pre
ceptos legales que la regulan.—Su con
cepto y. constitución.—Asientos de aper* 
turíL-i-Cuentas representativas de los so
cios.—Distribución de beneficios o ^pérdi
das.—Liquidación y asientos que,originan.

12., Sociedad comanditarla ordinaria.— 
Preceptos legales por que se rige. — Su 
concepto y constitución. — Asientos de 
apertura,—Cuentas que representan a los 
socios colectivos o comanditarios.—Repar
tos de beneficios o pérdidas.—Liquidación 
y asientos que de ellas se derivan.

13. Sociedad comanditaria por accio
nes.—Disposiciones legales sobte las mis
mas.—Su concepto y constitución.—Aper
tura de la contabilidad.—Cuentas de los 
socios colectivos y de los comanditarios . 
o  accionistas.—Distribución dé-beneficios. 
Liquidación y sus asientos.

14. Sociedad anónima. — Disposiciones 
legales que la regulan. — Su concepto y 
constitución.—Diferentes clases, de accio
nes.—Emisión y liberación y asientos que

originan, según, los casos.—Contabilidad 
especial de acciones.

15. Liquidación de utilidades y pérdi
das de las Empresas anónimas.—Amorti
zaciones.—Participaciones.—Fondos de re
serva. — Dividendos a cuenta y comple
mentarios.—Contribuciones y asientos, que 
produce la distribución y liquidación.

16. Obligaciones amortizables. — Su 
concepto. — ; Preceptos que la regulan.— 
Procedimientos* de emisión.—Asientos que 
motivan la creación y emisión en sus 
distintos casos.—Vencimiento y pago de 
intereses.—Asientos hasta su 'cancelación 
y pagó en las distintas formas en que se 
puede efectuar éste.—Amortización; pro
cedimientos que se utilizan y asientos que 
originan.

17. Operaciones en participación.—Pre
ceptos legales sóbre las mismas.—Su con
cepto.—Procedimientos de llevar la con
tabilidad. — Liquidación y asientos que 
produce.—Participación en operaciones en 
moneda extranjera.

18. Operaciones en comisión.—Su con
cepto y clases.—Modo de llevar;la con
tabilidad, según se trate de comltencias 
dadas o recibidas, y en moneda nacional 
o extranjera'—Liquidación y asientos.

19. Contabilidad comercial.—Cuentas y 
asientos carácterísticós en la contabili
dad de las Empresas comerciales.—Estu
dio de los precios de coste y venta.—Re
flejo de las alteraciones de los precios 
de costo en el Inventario.—Libros auxi
liares.

'20. Contabilidad bancaría.—Bancos en 
general: clasificación por la índole de sus 
operaciones.—Principales disposiciones del 
Código de Comercio que les. afectan.— 
Banca privada: disposiciones qúe la ri
gen.—Sus operaciones y organización.— 
Operaciones de depósito: su concepto y 
clasificación.—Asientos que originan la 
constitución y devolución de las diversas 
clases de depósitos, asi como los relativos 
a los intereses y derechos de custodia.

,21. Contabilidad bancaría.—Banca pri
vada (continuación). — Operaciones de 
préstamo y crédito con garantía de va
lores ó personal.—Su concepto y asientos 
que originan.—InfohnaciÓn y listas de 
crédito. Registró dé ffesponsabilidádes 
por créditos.—Descuentos;-sus clases, for
ma en qué se ópera y asientos.—Giros: 
sus clases y asientos.—Protestos y , cuen
tas de resaca.—Otras operaciones banca- 
rías y asientos que‘motivan.

22. Contabilidad bancaría. — Bancos 
concesionarios ̂  de privilegios o monopo
lios otorgados por el Estado.—Ba.nco de 
España y Banco Hipotecario de España: 
operaciones especificas dé los mismos y 
su con tabiiiZación.—Idea de las operacio
nes y asientos característicos de los res
tantes Bancos oficiales.

23 Seguros.—Su concepto y clasifica
ción. — Principales - disposiciones por que 
se rigen.—Seguros a prima fija.—Sobre la 
vida. — Modalidades más importantes y 
asientos que originan,—Otros seguros a 
prima fija: naturaleza, operaciones y 
asientos.

24. Seguros a prima fija (continua
ción);—‘ Reaseguros, coaseguros y resca
tes. — Concepto de estas operaciones y 
asientos que originan.—Seguros mutuos. 
Naturaleza y condiciones en que se rea
lizan .<-r Asientos. -
*25. -Ferrocarriles. —  Disposiciones dél 

Código de Comercio sobre las Compañías 
de Ferrocarriles y sobre el contrato de 
transportes terrestres.—Cuentas y asien
tos característicos que se producen en el 
período de constitución, construcción y 
explotación, según se trate de Empresas 
subvencionadas para la construcción, con 
garantía de interés o libre.

26. Navegarión. — Principales disposi
ciones legales por que se rige.^-Cuentas 
que intervienen y asientos que se origi
nan en la contabilidad, de estas Empre
sas

21 Fabricación.— Cuentas y asientos 
característicos de las Empresas de este

género — Determinación del precio de 
corte dp fabricación y del precio de venta.

28. Explotaciones agrícolas y pecua
rias —Principales cuentas y asientos que 
se originan en la contabilidad dé esta 
cl&se de Empresas.

29 Explotaciones mineras.—Cuentas y 
asientos más importantes que originan.
. 30. Cooperativas. — Principales disoosi- 
ciones que las regulan.—Cuentas y asien
tos característicos que las distinguen en 
sus diferentes clases.

31. Entidades corporativas.—Concepto 
del presupuesto. — Asientos de apertura, 
de gestión y de liquidación en las entida
des sometidas al régimen de presupuesto.

Contabilidad del Estado

1. Concepto de la contabilidad del Es
tado.—Clasificaciones que admite.—Fases 
o aspectos que presenta su desarrollo.— 
Precedentes históricos de la contabilidad 
de la Hacienda Pública en España.—Sis
temas o procedimientos vigentes.

2. Contabilidad legislativa, ejecutivas 
judicial —Funciones que comprende cada 
una d8 ellas e idea general de las prin
cipales disposiciones por las qu^ se ri
gen y de los Organismos que las ejecu
tan.

3. Presupuestos del Estada—-Orígenes 
históricos del presupuesto en España.— 
Concepto del presupuesto,—Sus . distintos 
aspectos —Sus clases.—Año económico.

4. Presupuestos del Estado.—Obligacio
nes y recursos que los constituyen.—Su 
duración.—Su formación.—Su división y 
estructura.—Documentos que se acompa
ñan a los proyectos de presupuestos.—Lí
mite de la Deuda flotante. 

5? Presupuestos del Estado. — Suple
mentos de crédito y créditos extraordi
narios.—Razones de su existencia y pro
cedimiento que debe seguirse para solici
tarlos. tramitarlos y concederlos.—Dura- 

, ción de las. disposiciones contenidas en 
la Ley de Presupuestos,—Consideraciones 
acerca de este precepto.—Modificación de 
los servicios.—Remanentes de créditos le
gislativos.—Liquidación del presupuesto. 
Superávit y déficit.—Su concepto y cla
sificación. /  .

6. Tecnicismo de la contabilidad, ad
ministrativa. — ' Cuentadante. — Presu
puesto corriente. — Resultas de ejercicios 
cerrados.—Capítulo, artículo y concepto. 
Ingresos y devoluciones o minoración de 
ingreso.—Pagos y reintegros.—Pagos e in
gresos íntegros y líquidos. — Formaliza- 
ciór̂ .—Su definición y su significación.

7. Tecnicismo de la contabilidad ad
ministrativa. — Intervenido. — Toma de 
razón — Contraído. — Aumentos y bajas. 
Operaciones del Tesoro.—Consignación.— 
Remanentes de créditos.—Créditos o dé«» 
bitos pendientes de cobro o paga—Su de
finición y significación.

8. Documentós generales.—Cuentas ad
ministrativas. — Facturas. — Relaciones. 
Certificaciones en general. — Certificacio
nes de descubiertos. — Naturaleza, es
tructura y aplicación de los expresados 
documentos a la contabilidad del Estado.

9. Documentos de Tesorería.—Manda
mientos ae ingresos. —- Sus clasificacio
nes. — Fundamentos de su expedición. — 
Anotaciónes y asientos qtie producen en 
los registros.—Diarios y libros de cuentas 
corrientes.

10. Estructura y requisitos esenciales 
del mandamiento de ingreso y de la carta 
de pago.—Trámites principales para ha
cerlos efectivos en las Cajas del Tesoro.— 
Cuentas administrativas y columnas de 
las mismas en que luce su importe, se^ 
gún las clases de ingresos.

11. Mandamientos de pago.—Sus clasi
ficaciones. — Estructura y requisitos esen
ciales. — Anotaciones y asientos princi
pales qúe producen en los registros, dia
rios y libros de cuentas corrientes de las 
oficinas que las expiden o satisfacen.

112 ídem id.—Trámites principales pa
ra hacerlos efectivos en las Cajas del To-
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soro.—Cuentas administrativas y colum
nas de las mismas e_n que luce su im
porte- según la clase ele pago. — Manda
mientos anulados.

13. Talones de cuenta corriente.—Man
damientos de orden interior.—Actas de ar
queo.—Notas diarias de ingresos.—Cartas 
de recaudación.—Telegramas y notas re
ferentes a recursos disponibles. — Docu
mentos de almacén.—Pedidos. — Guias.— 
Tornaguías. — Liquidación. — Liquida
ción de portes. — Actas de recuento. — 
Concepto, estructura y preceptos genera
les relativos a los expresados documentos.

14. Libros de Contabilidad.—Su con
cepto. — Clasificaciones. — Idea general 
de su estructura, apertura, desarrollo y 
cierre. — Errores u omisiones en los li
bros y forma de subsanarlos dentro del 
régimen actualmente en vigor.

15. Contabilidad del Tesoro. — Con
cepto. — División. — Libros en que se des
envuelve la contabilidad del Tesoro en las 
oficinas provinciales de Hacienda. — Li
bros de operaciones del Tesoro.

16. Idem id. — Libros en que se des
envuelve esta contabilidad en la Dele
gación Central. — Su estructura, apertu
ra. desarrollo y cierre.

17. Contabilidad de Rentas públicas.— 
Su concepto. — Libros de cuentas genera
les. — Libros auxiliares. — Estructura, 
apertura, desarrollo y cierre.

18. Contabilidad de gastos públicos en 
la Ordenación Central de Pagos. — Libros 
en que se desenvuelve.—Estrqctúra, aper
tura, desarrollo y cierre. -

19. Idem id. — En lás oficinas provin
ciales. — Libros en que se desenvuelve.— 
Contabilidad de Propiedades. — Concep
to. — División. — Aspectos que presenta. 
Libros de cuentas generales. — Libros au
xiliares. — Estructura, apertura, desarro
llo y cierre.

20. Contabilidad de fabricación de Mo- 
néda y Timbre. — Su concepto. — Libros 
en que se desenvuelve. — Contabilidad de 
administración de efectos. — Su concep
to. — Enumeración, estructura, apertura, 
desarrollo y cierre de los libros en que 
se desarrolla. .

21. Contabilidad de la Deuda Pública. 
Su concepto. —  Libros principales y ac
cesorios. — Estructura, apertura, desarro
llo y cierre.

22. Delegación Central de Hacienda.— 
Contabilidad de Depósitos. — Libros prin
cipales aue la integran en la Caja Gene
ral. — Idem id. en las Cajas sucursales 
de provincias. — Enumeración, estructu
ra. apertura, desarrollo y cierre.

23. Contabilidad de Loterías. — Con
cepto. — Libros que la integran. — Es
tructura, desarrollo y cierre.

24. Contabilidad para formación de la 
cuenta general del Estado. — Libros que 
la integran. — Estructura, desarrollo y 
cierre.

25. Cuentas administrativas en* gene
ral. — Su concepto. — Clasificación. — 
Estructura. — Formación. — Justifica
ción. — Relaciones de unas cuentas con 
otras.—Plazos para rendirlas.

26. Cuentas de Tesorería. — Su con
cepto. - r  Partes de que consta. —. Des
cripción. — Antecedentes y procedimien
tos prácticos para formarlas. — Docu-

* mentos qüe las justifican. —  Congruen
cia consigo mismo y enlaces y relaciones 
con las demás cuentas. — Funcionarios 
que han de rendirla.

27. Cuenta de Rentas Públicas. — Su 
concepto. — Estructura* —  Libros que sir- 
sirvep de base para su formación.—Do
cumentos que la justifican, «r— Comproba
ciones y enlaces que presenta. — Funcio
narios obligados a rendirla.

28. Cuentas de gastos públicos / de la 
Ordenación Central de Pagos. — Su con
cepto. — Estructura. — Antecedentes y 
libros que sirven’ de base para formarla.— 
Documentos justificativos. — Relaciones o 
com probación^ con las derp&s cuentas.— 
Funcionarios que las rinden.

29. Idem de las oficinas provinciales.—

Su concepto. — Estructura. - -  Libros que 
sirven de base para su formación. — Su 
justificación. — Enlaces y comprobaciones 
con las demás cuentas. — Funcionarios 
que las rinden.

30. Cuentas de consignaciones. — Con
cepto y objeto especial de esta cuenta.— 
Partes de que consta y, descripción.—Su 
formación y antecedentes en que se fun
da.—Correspondencia con otras cuentas. 
Cuentadante. . •

31. Cuentas de Propiedades y Dere
chos del Estado. — Su concepto. — Partes 
de que consta y estructura respectiva.— 
Formación. — Justificación. — Enlaces y 
concordancias consigo mismas y. con las 
demás cuentas.—Cuentadantes.

32. Cuenta de fabricación. — Concep
to. — Partes de que consta y estructura 
de .las de Moneda y Sello del Estado. — 
Enlaces y comprobaciones. — Formación 
y justificación. Funcionarios que las 
rinden.

33. Cuentas de administración de efec
tos. — Concepto de las mismas. — Es
tructura de los documentos timbrados de 
Aduanas timbres especiales y precintos.— 
Formación y justificación; — Relaciones 
con las demás cuentas. — Funcionarios 
cuentadantes.

34. Cuenta general de la Deuda Pú
blica. V- Su concepto. — Elementos o 
cuentas parciales de que consta. — Su 
descripción. — Formación y justificación 
Sus concordáncias consiga mismas y con 
otras cuentas. — Cuentadantes. — Idea 
general de la cuenta mensual de efectos 
de la Deuda Pública.

35. Cuenta de Loterías. — Su concep
to. — Partes.de que consta y estructura 
respectiva. — Formación y justificación.— 
Enlaces y relaciones.—Cuentadantes.

36. Cuenta en la Caja General de De
pósitos y de sus Sucúrsáles. — Su concep
to. — Partes en que se divide y ,su es
tructura. — Formación, justificación y en
lace.—Cuentadantes.

37. Cuenta de presupuestos de gastos

públicos. — Concepto de esta cuenta.—Su 
estructura.—Formación. — Relaciones y 
concordancias con las demás cuentas.— 
Documentos que la completan y justifi
can.—Funcionarios obligados a rendirlas.

¡38. Cuenta general del Estado.—Con
cepto de la misma.—Partes de que cons
ta y elementos que la complementan.— 
Estructura, formación y justificaéión.— 
Relaciones con las demás cuentas.—Or
ganismo que la forma.

39. Examen de las cuentas parciales 
por la Intervénción óeneral de la Admi
nistración del Estado. — Plazos en que 
han de serle enviadas—Notas de defec
tos.—Estructura de los resúmenes esta
dísticos mensuales de recaudación y pa
go y de las liquidaciones provisionales de 
los presupuestos del Estado.

40. Examen de las cuentas parciales 
por el Tribunal de Cuentas. — Censura 
previa.—Censura de conformidad.—Cen
sura de examen de reparos. — Tramita
ción de los pliegos de reparos.—Medios, 
d e ' prueba. — Casos en los que procede 
valerse de ellos y manera de practicar
los.—Censura de calificación. — Fallo de 
las cuentas y su notificación.

41. Expedientes de alcance fuera de 
las cuentas—Su iniciáción; y tramitación. 
Sentencia.—Liquidación de alcance y de
claración 4e solvencia.

42. Recursos contra las resoluciones 
del Tribunal de Cuentas.—Reposición.— 
Revisión.—Cesación.—Idea general de es
tos recursos y de su tramitación.

43. Examen y juicio de la cuenta ge
neral deL Estado. — Elementos de juicio 
derivados del examen de las cuentas par
ciales.—Resúmenes de las mismas.—Ex
pediente de comprobación. — Dictamén 
del Fiscal.—Examen del Pleno.—Relación 
del Proyecto de Memoria.—Relación de
finitiva, aprobación, tramitación y pu
blicación de la Memoria.

Madrid, 14 /de marzo de 1955.—El In- . 
terventor general, Juan M. R o z a s .— 
Aprobado: P. D., Santiago Basanta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 

que se  dispone sea elevado de cinco a 
diez kilogramos el límite de peso de los 
paquetes postales internacionales p o r  
avión.
limo. Sr.: Transcurrida, con creciente 

éxito, la primera etapa de implantación 
y desenvolvimiento del Servicio de paque
tes postales internacionales por avión, 
confiado en toda su extesión a la Ad
ministración de Correos, por Orden mi
nisterial de 25 de mayo de 1949, se con
sidera llegado el. momento de mejorar las 
modalidades de dicho servicio, elevando 
de 5 a 10 kilogramos el límite.de peso de 
los mencionados envíos.

Esta medida, que forma parte del plan 
de reforma general de los servicios pos
tales, ha de ser comunicada a todos los 
países de la Unión Postal Universal con 
tiempo suficiente para la simultánea 
puesta en ejecución a título de recipro
cidad.

En su virtud y de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 

Vengo en disponer que sea elevado de 
5 a 10 kilogramos el límite de peso de los 
paquetes postales internacionales por 
avión, a partir de 1 de abril próximo, * 
quedando facultado ese Centro directivo 
para tomar las medidas necesarias para 
el cumplimiento de esta O rden.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1955.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correes y 
Telecomunicación.

MINISTERIO DE OBBAS PUBLICAS
ORDEN de 17 de marzo de 1955 por la 

que se nombra para ocupar la Inspec
ción Regional de la 7.* Demarcación al 
Consejero Inspector del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
don Antonio Izquierdo Gómez.

limo. Sr.: Vacante la Inspección Re
gional de la Séptima Demarcación, que 
comprende los servicios de las Jefaturas 
de Obras Públicas de Ciudad Real, Jaén, 
Granada, Málaga y Almería, por jubila
ción del que la desempeñaba,

Este Ministerio se ha servido nombrar 
para ocuparla al Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y  Puertos don Antonio Izquierdo Gó
mez,’ afecto a la Sección -de Carreteras 
y Caminos Vecinales del/'Consejo de 
Obras Públicas, debiendo Ti jar su resi
dencia dentro de la Zona de Servicio 
que comprende la Inspección, de lo que 
dará cuenta a este Centro.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo dé 1955.
El Ministro de Justicia, encargado del 

despacho,

ITXJRMENDI

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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ORDEN de 17 de marzo de 1955 por la 
que se nombra Inspector regional de la 
13 Demarcación al Consejero Inspector 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Ramón Durillo Auger.

limo. Sr.: Ascendido, por Decreto de 4
del actual, a Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos don Ramón Burillo Auger, 
Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Segura,

Este Ministerio se ha servido nombrar
le Inspector Regional de la 13 Demarca
ción, que comprende los Puertos del Sur 
de España, desde Almería a Huelva y 
Norte de Africa, debiendo fijar su resi
dencia dentro de la Zona de Servicio que 
comprende la Inspección, de lo que dará 
cuenta a este Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de marzo de 1955.
El Ministró de Justicia, encargado del 

despacho,

ITURMENDI

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
. mentó.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 8 de febrero de 1955 por la 
que se habilita un crédito de 60.000 pe
setas para subvencionar a la Asociación 
de Auxilios Mutuos del Cuerpo Facultativo

 de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

limo. Sr.: Visto el expediente de ha
bilitación de un crédito de 60.000 pese
tas para subvencionar a la Asociación de 
Auxilios Mutuos del Cuerpo Facultativo 
/de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo: 
gos, y visto, igualmente, que la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio tomó 
razón de dicho gasto y la Intervención 
Delegada de la • Administración del Es
tado prestó su conformidad al mismo en 
fechas respectivas de 4 y 5 de los co
rrientes,; ‘ •

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, con cargo a la consignación 
de 600.000 pesetas que figura en el capí
tulo tercero, artículo cuarto, grupo óctar 
vo, concepto «tercero, número 4, del, pre
supuesto de gastos de este Departamen
to para el áño en curso, se conceda una 
subvención de £0.000 pesetas a la Asocia
ción de Auxilios Mutuos del Cuérpo dé 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
cantidad que será librada en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y depiás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se jubila al funcionario del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos don Eugenio de Lostáu y 
Cachón.

limo. Sr.: Cumpliendo la edad regla
mentaria para su Jubilación en ei día 20 
de los corrientes el funcionario del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos don Eugenio de Los

táu y Cachón, Director de los Archivos 
del Tribunal Supremo y de la Audiencia 
de Madrid.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
ordenado en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934. ha acordado declarar jubilado, 
con efectos del día 20, a don Eugenio de 
Lostau y Cachón, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se resuelve la segunda fase del con
curso para decorar el techo del Teatro 
Real.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre re
solución de la segunda fase y última 
fase del concurso convoc.ado para deco
rar el techo de la sala del Teatro Real, y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 24 de enero último se resolvió la pri
mera fase de este concurso, premiándose 
a.cuatro artistas que han tomado parte 
en la fase definitiva del mismo, cuyo 
plazo expiró el día 31 de dichó mes; • 

Resultando que reunido el Jurado ca
lificador en fecha 13 de los corrientes, 
para proceder a la adjudicación del pre
mio definitivo anunciado, eleva propues
ta en el sentido de que debe ser declara- 

. do desierto, toda vez que ninguno de los 
artistas seleccionados ha conseguido al
canzar el quorum de votos establecido 
por la base décima de la convocatoria, 

Este Ministerio, visto la anterior pro
puesta, ha resuelto aprobarla y declarar 
desierta la adjudicación del premio defi
nitivo abundado.

Lo digb a V. I. para su conocimiento 
y demás eféctos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Vicedirector del Archivo 
General de Indias de Sevilla a doña Ju
lia Herráez y Sánchez de Escariche, fun
cionaria del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

limo. Sr.: La circunstancia de coinci
dir en la misma persona el cargo de Di
rector del Archivo General de Indias e 
Inspector Regional de Archivos de la Zo
na Sur, lo que motiva obligadas ausen
cias que pueden perjudicar en la buena 
marcha del referido Archivo, aconseja 
el nombramiento de un Vicedirectm* que 
püeda asumir las funciones de Director 
durante la ausencia del primero.

En su virtud, y vista la propuesta en 
terna formulada por el Director del ci
tado Archivo, de entre los funcionarios 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi- 
blotecarios y Arqueólogos, con destino en 
ei mismo,

Este Ministerio ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente:

1.° Se nombra Vicedirector del Archi
vo General de Indias a doña Julia He- 
rráez y Sánchez de Escariche, funciona- 
Tia facultativa. • con destino em el expre
sado Centro.

2.° Será mifeión propia de dicho cargo 
sustituir al Director en los casos de au
sencia. enfermedad, cese o cualquier otro 
motivo que determine su ausencia, desem

peñando. por delegación, cuantas funcio
nes le asigne con tal carácter el Director 
del Centro, y le prestará el auxilio que 
le requiera en el desempeño de la Di
rección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo.' Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 21 de febrero de 1955 por la 
que se sustituye a don José A. Tudela 
de la Orden por don Francisco Rocher 
Jordá en el Tribunal de oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Archi
vos, Bibliotecas y Museos.

limo. Sr.: Nombrado por Orden minis
terial de 18 de septiembre del .pasado , 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de octubre) el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, en el que figura como Vocal 
del mismo don José A. Tudela de la Or
den, que actualmente se encuentra en el 
extranjero, en viaje de estudios,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que actúe en el citado Tribunal, en 
sustitución del Sr. Tudela, don Francis
co Rocher Jordá, nombrado Vocal su
plente en la misma citada Orden de 18 
de septiembre del pasado año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
 que se nombra Vicedirector de las Bi

bliotecas Populares de Madrid al funcio
nario del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos don 
Roberto Liter Curieses.

limo. Sr: Vista la propuesta formulada 
por la Directora de las Bibliotecas Popu
lares de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicedirector de las xitadas Biblio
tecas Populares a don Roberto Liter Cu- 
rieses. funcionario del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, con destino en dichas Biblio
tecas, con la gratificación anual de pe
setas 3.000 que para dicho cargo figura 
en el capítulo primero, artículo segundo, 
grupo octavo, concepto tercero, del vi
gente presupuestos de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Secretaria de las Biblio
tecas Populares de Madrid a la funcio
naría del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos doña 
María Luisa Pardo Morote.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por la Directora de las Bibliotecas Popu
lares de Madrid, sobre nombramiento de 
Secretario de dichas Bibliotecas,
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Este M inisterio ha  tenido a bien nom
brar Secretaria de las referidas Biblio
tecas Populares de Madrid a doña María 
Luisa Pardo Morote, funcionaria del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con destino en 
las mismas.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se nombran Vocales del Patronato  
de la Biblioteca de la ciudad de Zara
goza a don Ramón Morón M artín y  
don Mariano Tom eo Lacrúe.

limo. S r .: Por haber sido renovada la 
Corporación Municipal de Zaragoza, co
mo consecuencia de las recientes eleccio- 
ñés municipales, y, por ló tanto, cesado 
en los cargos de Concejal Delegado de 
C ultura y Concejal Vocal del P atronato  
de la Biblioteca de la Ciudad,

Este M inisterio, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 4 de julio de 1952 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 11 de agosto si
guiente), h a  tenido a bien nom brar Vo
cales del Patronato  de la Biblioteca de 
la Ciudad de Zaragoza al nuevo Conce
jal Delegado de C ultura  don Ramón Mo
rón M artín  y al Concelal don M ariano 
T orneo, Lacrúe.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Er. D irector general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la 
que se asciende, en virtud de corrida 
de escalas, a las categorías y  sueldos 

que se m encionan los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos que se rela
cionan .

lim o. Sr.: V acante una plaza en la pri
m era categoría del Escalafón del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros. B ibliotecarios 
y Arqueólogos, por jubilación de don Eu
genio de Lostáu y Cachón.

Este M inisterio ha tenido a bien *dis- 
poner que se dé la correspondiente co
rrida de escalas, y en su virtud, que 
asciendan a las categorías y sueldos que 
se mencionan los siguientes funcionarios 
del expresado Cuerpo:

A la prim era otegoria y sueldo anual 
dé 32.200 pesetas, don Jesús González 
d¡el Río D irector de la Biblioteca del 
Colegio Nacional de Ciegos.

. A la  segunda categoría y sueldo anual 
de 30.80o pesetas, don Luis G arcía Rivefl. 
D irecto/ del Archivo del M inisterio de 
Asuntos Exteriores.

A la tercera  categoría y sueldo anual 
de 28.000 pestas. don Luis de la C uadra 
y Escriva de Romaní. D irector de . la Bi
blioteca del M inisterio del Aire.

A la cuarta  categoría y sqeldo anual 
de 25.200 pesetas, doña M aría del ‘Soco
rro González, de M adrid. D irectora de las 
Bibliotecas Populares de Valladolid.

A la qu in ta  categoría y sueldo anual 
de 22.400 pesetas, don César Real de la 
Riva, D irector de la Biblioteca de la 
Universidad de Salam anca.

A la sexta categoría y sueldo anual 
de 19.600 pesetas, doña M aría d e .la  Con
solación Sanz-Pastor y Fernández de 
P ie rd a , D irectora -'del Museo Oerralbo, 
de M adrid.

A la séptim a categoría y sueldo anual 
de 18.200 pesetas, doña Mercedes Alsína 
Gómez-Ulla, D irectora de la Biblioteca 
de la Universidad de Santiago.

Los efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos, serán del día 21 del 
pasado mes de febrero, siguiente al en 
que se produjo la vacante que motiva 
esta corrida de escalas.

Lf- digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 2  de marzo de 1955 por la 
que se nombra funcionaria del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arquéologos, a doña María del 
Pilar García Morencos.

lim o Sr.: Vacante una plaza en la úl
tim a categoría del Escalafón del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios 
y Arquéologos, como consecuencia de la 
corrida de escalas dispuesta por Orden 
m inisterial del día de ayer.

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar funcionaria del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros. Bibliotecarios y Arquéolo
gos. con el sueldo anual de 14.000 pese
tas más dos pagas extraordinarias, una 
en Julio y o tra  en diciembre, a doña Ma
ría del P ilar G arcía «Morencos. núm ero 
siete y prim era en expectación de desti
no. del Cuerpo de A spirantes al Cuerpo 
Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios 
y Arquéologos. creado por Orden m inis
terial de 30 de 'septiem bre de 1954 ,en 
virtud de ló k dispuesto en el Decreto 
de 9 de Julio d e r  mismo año. v disponer 
qué la referida señorita G árcía Moren- 
eos. preste sus servicios con carác ter pro
visional en período de prácticas en la 
Inspección C entral de Bibliotecas.

Lo que digo a V t. para su conoci
m iento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 2 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr D irector general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 2 de marzo de 1955 por la  
que se dispone pase a prestar sus ser
vicios en las Bibliotecas Populares de 
Madrid doña Rosa Ferrer H ill,  fun
cionaria del Cuerpo Auxiliar de Archi
vos Bibliotecas y  Museos.

Ihno Sr;: Por conveniencias del ser
vicio, _

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que doña Rosa Ferrer Hill fun
cionaria de Cuerpo Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, con destino en el 
Archivo de la Corona de Áraaón. de B ar
celona. pase a p restar sus servicios en 
las Bibliotecas Populares de Madrid. - 

Lo digo a V I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid. 2 de m arzo de 1955..............

RUIZ-GIM ENEZ

lim o S r, D irector general de Archivos y 
Bibliotecas. _ ...

ORDEN de 8 de marzo de 1955 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a 
la cátedra de «Pediatría y Puericultu
a  de la Universidad de Sevilla ( Cádiz).

Tlmo. Sr.: D e-conform idad-con-ló  dis
puesto  ̂ en 16s Decretos' de T de septiem 

bre de 1951 y 11 de enero de 1952, Or
den m inisterial de 2 de abril de 1951 y 
demás disposiciones complementarias.

Este M inisterio ha resuelto nom brar el 
T ribunal que ha de juzgar las oposicio
nes anunciadas para  la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de P ediatría y Pue
ricultura de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, correspondiente a la Universidad 
de Sevilla, que fué convocada a oposición 
por Orden de 8 de abril de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 26 de 
abril del mismo año), que estará consti
tuido en la siguiente form a:

Presidente, Excmo. Sr. don José Luis 
Rodríguez-Candela Manzaneque.

Vocales: de designación autom ática,
don, Antonio Ldrente Sanz, don Tomás 
Sala Sánchez y don Antonio Galdó Vi
llegas, catedráticos de las Universidades 
de Zaragoza, Sevilla y G ranada, respec
tivamente.

De hbre elección en tre  la te m a  pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: don Ciríaco Laguna Serrano, ca
tedrático de la Universidad de. Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don
Dámaso Rodrigo Pérez 

.Vocales suplentes: de designación au
tom ática: don E v e l i o  Salazar G arcía, 
don G uillerm o Arce Alonso y don Manuel 
Suárez Perdiguero, .catedráticos de las 
Universidades de Valladolid. Salam anca 
y Santiago, respectivamente.

De libre elección entre la te m a  pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación. don Eduardo Orttz de Landazu- 
rl v Fernández de Heredia.

Lo digo a  V i  para  su conocim iento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

linio. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria,

ORDEN de 22 d e m arzo de 1955 sobre 
convalidación de asignaturas de Bachi
llerato y Comercio.

limos. Sres * P ara  cum plim iento y apli
cación de lo prevenido en el Decretó de 
10 de agosto de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de septiem bre) sobre 
convalidación de estudios ¡ de Bachillerato 
y Com ercio,'y haciendo uso de la au tori
zación contenida én el articulo 6,°.

• Este Ministerío. h a  tenido a  bien dis
poner : • #

Prirhero.—Unicam ente podrán acogerse 
al artículo 1.° del Decreto de 10 de agosto 
de 1954 los alumnos, del Bachillerato, 
plan 1953, siendo condición necesaria la 
aprobación, de todas las asignaturas del 
G rado ElemqntfAl de dicho Bachillerato, 
entendiéndose concedidas la s . convalida
ciones de todas las .asignaturas del G ra
do Elem ental del Bachillerato por todas 
las del P eritaje M ercantil, plan 195& ex
cepto las cinco disciplinas que se señalan 
en dicho artículo. ... #- 

No podrán concederse, en consecuencia, 
convalidaciones con arreglo a dicho pre
cepto a los alum nos procedentes de otros 
planes del- Bachillerato, aun cuando ha
yan sido; acoplados al referido de 1953 

Segundo.—Del mismo modo, la convali
dación prevista en el párrafo  prim ero del 
articulo 18 del Decreto de 23 de julio 
de 1953. modificado por $1 de 11 de sep
tiem bre del mismo año. se concederá sola
m ente a los alum nos que havan aprobado 
todas las asignaturas del G rado Pericial 
de Comercio siguiendo el plan de estudios 
comerciales de. 1953 y adem ás los tres 
cursos de Latín previstos en las mismas 
norm as.

No podrári concederse, en consecuencia, 
convalidaciones con arreglo a dicho pre
cepto a los alum nos procedentes de otros
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planes de Comercio, aun cuando hayan 
sido incorporados al de 1953.

Tercero.—Las conmutaciones q u e  se 
otorguen a los alumnos de Enseñanza 
Media, al amparo del articulo 1.° del De
creto de 10 de agosto último, sólo ten
drán validez para que puedan presentarse 
á la Reválida del Grado Pericial de la 
carrera de Comercio. Y par.a que dichos 
alumnos puedan pasar al Grado Profesio
nal habrán tenido que aprobar, necesaria
mente. la Reválida del Peritaje.

Una vez superada ésta, podrán también 
, solicitar la conmutación de estudios del 

Bachillerato por los del Profesorado con 
arreglo al cuadro de convalidaciones.

Cuarto.—Análogamente, las conmutacio
nes qué se otorguen a los alumnos de Co
mercio, al amparó del párrafo primero 
del- articulo 18 (modificado) del Decreto 
de 23 de julio de 1953, sólo tendrán va
lidez ‘para que puedan presentarse a las 
pruebas del Grado Elemental del Bachi
llerato. Para que puedan proseguir sus es
tudios en el Bachillerato Superior habrán 
tenido que obtener, de acuerdo con las 
n o p n as vigentes, el título de Bachiller 
Elemental.

Conseguido éste, podrán también solici
tar la conmutación de asignaturas del 
Profesorado Mercantil por las del Bachi
llerato Superior con arreglo al cuadro de 
convalidaciones del Decreto de 10 de agos
to de 1954.

Los que posean el título de Bachiller 
Elemental y hayan aprobado el curso de 
Filosofía y todas las asignaturas corres
pondientes a los estudios de Profesor Mer
cantil (plan de estudios de 1953),, podrán 
presentarse, de acuerdo con el artículo 18 
(modificado) del Decreto de 23 de Julio 
de 1953. a las pruebas del Grado Superior 
del Bachillerato para la obtención de este 
título.

Quinto.—Los alümnos del Bachillerato, 
tanto los procedentes de planes anterio- 

' res ai de 1953, así como los que no se 
hallen comprendidos dentro de las nor
mas anteriores de esta Orden, habrán de 
atenerse al cuadro de convalidaciones que 
figura en el Decreto Será condición indis
pensable pará poder obtenerlas que el 
alumno haya logrado, en todas y cada tinq 
de las asignaturas, la calificación mínima 
de aprobado, no bastando a estos efectos 
la aprobación de cursos superiores de la 
misma asignatura.

Sexto.—La convalidación de estudios 
mercantiles, aprobados conforme a planes 
anteriores al de 1953. por los equivalentes 
de Bachillerato se regirá por los cuadros 
publicados per este Ministerio, después de 
oír al Consejo Nacional de Educación.

Séptimo.—Quedan autorizadas esas Di
recciones Generales para resolver cuantas 
consultas o incidencias puedan plantearse, 
así como para dictar las instrucciones ne
cesarias para el mejor cumplimiento de 
lo que previene esta Orden.

•
D is p o s ic ió n  t r a n s it o r ia  v

Para no lesionar derechos adquiridos se 
. considerarán válidas todas las convalida

ciones de Bachillerato para Comercio que 
al 'amparo del Decreto de 10 de agosto 
de 1954 se hubiesen concedido por la Di
rección General de Enseñanza Profesional 
y Técnica o por sus Centros con anterio
ridad a la Orden Circular de fecha 4 de 
noviembre último, por la cual se dejaron 
diferidas en su aplicación.

Las referidas convalidaciones ya conce
didas serán adaptadas a las normas de la 
presente Orden, con la única excepción 
de lo que se determina, en el punto pri
mero de la misma.

Lo, digo a W . II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ .

limos. Sres Directores generales de Ense- 
, fianza Profesional y Técnica y Ense-
fianza Media.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 4 de marzo de 1955 por la que 

se m odifican los tipos de percepción de 
las tarifas tope unificadas fijados en la  
Orden ministerial de 23 de diciem bre 
de 1952.

Ilmo. Sr.:  De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 4 del corriente mes dé 
marzo, se publican a continuación los pre
cios y normas de facturación que han de 
aplicarse en sustitución de los aprobados 
en la Orden ministerial de 23 de diciem
bre de^l952.

Los precios de la energía a pagar .por 
el público se modifican por el ajuste de 
los precios base y el complemento r para 
obtener el aumento que resulta de consi
derar los valores publicados en el artícu
lo i® del expresado Decreto y el precio 
medio real obtenido por las empresas eléc
tricas en el año 1953.

Los precios base y complementos, r para 
los precios de los suministros especiales, 
a que se refiere el apartado k) del artícu

lo 82 del Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas, son modificados también en 
cuantía análoga a la correspondiente a 
los demás precios para los suministros 
para fuerza motriz, manteniendo la rela
ción actualmente existente entre los pre
cios generales y los especiales. Se ha hecho 
también la pertinente corrección en las , 
tarifas de alquiler de contadores.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 3.° del Decreto antes indicado, se 
dictan normas para la revisión dé los 
recargos porcentuales sobre las tarifas 
tope unificadas concedidos 'provisional
mente hasta ahora.

En la presente Orden se determina tam
bién el valor del equivalente hidráulico, 
o sea el precio de cesión de la energía 
térmica de auxilio producida por las Cen
trales acogidas a la fórmula B  de com
pensación. /

En su virtud, este Ministerio ha re
suelto :

Artículo 1.° Los tipos de percepción de 
las tarifas tope unificadas fijados en el 
articulo 2.° de la Orden ministerial de. 
fecha 23 de diciembre de 1952 quedarán 
modificados, siendo sustituidos por los que 
figuran a continuación:

i

Tarifa I.—Alumbrado por contador en baja tensión,—Modalidad a); 

Precip base A en pesetas/kWh., 1,10. 

r  =  35, tanto por ciento a aplicar sobre el precio anterior.,

Modalidad b)

Utilización de la potencia instalada 
en horas por mes De 0 a 29,99

De 30 
a 79,99

De 80 en 
adelante

Precio base A en pesetas/kWh. para cada 
bloque de energía consumida................... 1,32 1,10 0,89

r s= 35, tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores.

Servicios de alum brado público: Precio base A en pesetas/kWh., 060. 
r  =  35, tanto por ciento a aplicar sob re los precios anteriores.

Tarifa II.—Alumbrado a tanto alzado en baja tensión
/

Potencia de las lámparas 15 vatios 25 vatios 40 vatios

Para servicios de sol a  sol:
Precio base fií, pesetas 'por m e s ............. ¿

P ara servicios perm anentes:
Precio base A, pesetas por m e s ............. .

4,00

4,80

6,07

7,28

8,74

10,49

r  =  35, tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores.

Servicios de alum brado público: 0.60 pesetas/kWh. 
r =  35, tanto por ciento a aplicar sobre el precio anterior.

Tarifa III.—Alumbrado y usos domésti c os con un solo contador y un solo
circuito en baja tensión |

Utilización de la potencia instalada 
en horas por mes De 0 a 29,99

De 26 
a 89.99

De 90 en 
adelante .

Precio base A en pesetas/kWh. para cada 
bloque de energía consumida................... 1,65 0,55 0,37

r =  35, tanto por ciento a aplicar sobre el precio anterior.

Tarifa IV.—Usos domésticos y otros servicios que se especifican, prestados con 
circuito y contador independientes, en baja tensión

Utilización de la potencia instalada 
en horas por mes De 0 a 24.99

De 26 
a 89,99

De 90 en 
adelante

Precio base A en pesetas/kWh. para cada 
bloque de energía consumida................... 0,66 0,55 0,44

r =  35, tanto por ciento a  aplicar sobre los precios anteriores.



1806 23 marzo 1955 B. O. d el E.—Núm. 82

Tarifa V.—Usos industriales

Modalidad a), baja tensión

Utilización de la potencia contratada 
 n horas por mes

De 0 a 39,99
De 40 

a 132,99
De 133 en 
adelante

Precio base A en pesetas/kWh. para cada 
bloque de energía consumida...... .......... 0,60 0,50 0,40

r = 50, tanto por ciento a aplicar sob re los precios anteriores. 

Modalidad b), alta tensión.

Utilización de la potencia contratada 
en horas por mes De 0 a 74,99

De 75  
a 249.99

De 250 en 
adelante

Precio base A en pesetas/kWh. para cada 
bloqu? de energía consumida.................. 0,330 0.273 0,213

r =  50, tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores.

Suministro en baja tensión  para potencias contratadas iguales o superiores a 50 kW.

Utilización de la potencia contratada 
en horas por mes De 0 a 74,99

De 75 
a 249,99

De 250 en 
adelante

Potencia contratada entre 50 y 249.99 kW .
Precio base A en pesetas/kWh. para cada 

bloque de energía consumida ..................

Potencia contratada entre 250 y  499,99 kW,
Precio base A en pesetas/kWh. para cada 

bloque de energía consumida ..................

Potencia contratada superior a 500 kW.
Precio base A en pesetas/kWh. para cada 

bloque de energía consumida..................

0,492

0.443

0,394

0,410

0,369

0.328

0,327

0,295

0,261

r =  50, tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores.

Tarifa VI.—Electrificación rural

Utilización de la potencia instalada 
en horas por mes De 0 a 19,99

De 20 
a 89,99

De 90 en 
adelante

Precio base A en pesetas/kWh. para cada 
bloque de energía consumida .............. 1,65 0,55 0.37

r =  35, tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores.

Art. 2.° Los precios de alquilér de contadores que figuran en el artículo 4.° de la Or
den  ministerial de 23 de diciembre de 1952 serán sustituidos por los siguientes:

Para corriente continua y alterna monofásica:
Hasta 10 amperios Inclusive.................................
De 10 a 15 amperios inclusive.............................
Cada cinco amperios más o fracción sobre 15

hasta 50 amperios ............................................
Hasta 2 por 5 amperios .................... .............. .
Cada 2 por 5 amperios más o fracción, suple

mento de ............................................................

Para corriente alterna trifásica y hasta 50 am
perios por hilo:

Hasta cinco amperios por fase .........................
Cada cinco amperios más o fracción, suple

mento d e ...................... ............. ....................

Alquiler mensual
Pesetas

2,25
3.35

0,55
3.35

1,10

4,45

1,10

Art. 3.° Los precios de ven ta  de la  
en erg ía  cedida por em p resas p ro d u c to ras 
a  o tra s  d is trib u id o ras o e n tre  dos e n tid a 
des d is tribu ido ras, que se regu lan  en la  
fo rm a  p rev is ta  en el a p a r ta d o  j) del De
creto  de 12 de enero  de 1951 e in stru cc io 
nes d ic tad as por la D irección G enera l de 
In d u s tr ia , p o d rán  e levarse  po r v irtu d  del 
le a ju s te  que señ a la  esta  O rden  m in iste 
rial, con c a rá c te r  genera l, en un 8 por 100. 
ten ien d o  como tope los precios y condicio
nes que resu lten  de ap lic a r  a  estos sum i
n is tro s  la ta r i f a  V p a ra  usos In d u str ia les  
con la m odalidad  co rresp o n d ien te  a la  
fo rm a  en que sea e n tre g ad a  la en erg ía  y 
con in d ep en d en c ia  de la  d is tr ib u c ió n .o u e  
b ag a  de d icha  en erg ía  la C om pañ ía  ad - 
qulrent.e e n tre  sus abonados.

Art. 4.° Los precios base fijados por el 
M in isterio  de In d u s tr ia  p a ra  los su m in is
tro s  especiales a  que se refiere el a p a r
tad o  k) del D ecreto de 12 de  enero  de l (J51 
podrán  ser elevados po r las C o m p añ ías 
sum in istrad- ras de en erg ía  en el 8 por 100. 
que es el au m en to  au to rizad o  sobre la  
ta r ifa  dé su m in is tro s p a ra  fuerza  m otriz . 
El com olem enfo r n a ra  estos su m in is tre s  
e sp ec iao s  segu irá  siendo el 60 por 100 de 
lo establecido  con c a rá c te r  general p a ra  
los sum in istros n a ra  fuerza  m otriz, con lo 
que r  se rá  p a ra  lo sucesivo igual a  30 
por 100 n a ra  dichos sum in istros, en lu g a r 
del 27 ñor 100 que se Venía ap lican d o  ac
tu a lm en te .

A rt 5.° Desde la  fecha de la  pub lica
ción de la p resen te  O rden h a s ta  el 30 de 
ju n io  de! co rrien te  año  el nrepio del lla
m ado equivalen te  h id ráu lico  p a ra  la en er
gía de aux ilio  su m in is trad a  por las cen
tra le s  acogidas a  la fó rm ula  B de com 
pensación se fija en 0.15 pese tas por kW h. 
cedido en b a rra s  de cen tra l de la  em n resa  
p roducto ra , en sustitución  del que a c tu a l
m en te  se viene ap lican d o  por v irtu d  de 
lo d ispuesto  en la O rden m in iste ria l d e  
25 de enero  de 1954 Com o consecuencia  
de este  rruévo valor del equ iva len te  h i- 
dráub>o. el oréelo  de 0 216 p ese tas/k W h ., 
definido en el a o a r ta d o  bi del a rtícu lo  2.° 
de la OrcDn m in iste ria l de 18 de sep tiem 
bre  de 1954. p a sa rá  a ser de 0,24 pese
ta s  /kW h.

Los peajes a p ercib ir por las em presas 
del In s t i tu to  N acional de In d u s tr ia  por la  
en erg ’'a  tra n sp o rta d a  a trav és de sus lí
neas, au to rizados en la O rden m in is te ria l 
de 27 de m avo de 1953 p a sa rá n  a ser: .

a) L ínea P o n fe rrad a-L a  M udarra-V alia- 
dolid p a ra  la  energ ía  m edida en Pbnfe- 
rrad a . 0 0312 c tm s 'k W h .,

b) P n e r to lla n o -A n d ú ja r , 0.01G7 cén ti-  
m o s/k K h .

Art. 6.0 D e acuerdo  con lo d ispuesto  
en el a rtícu lo  3.° del D ecreto  de 4 del co
rr ien te  mes de m arzo, todos los recargos 
po rcen tu ales concedidos h a s ta  e s ta  fecha , 
al am p aro  del a p a r ta d o  a i del a r tícu lo  
adiciona» del D ecreto  de 14 de nov iem bre 
de 1952 deberán  ser revisados en el plazo 
de un mes. con tado  a p a r ti r  de la  publi
cación de e sta  O rden

P a ra  esta  revisión las D elegaciones de 
in d u s tr ia  de las prov incias se b a sa rá n  en 
los datos conocidos de las recau d ac io n es 
le d e n te s  de tas em presas, d e te rm in a n d o  
los recargos p o rc e n tu a l?  oue co rresponda  
ap lic a r  u n a  vez considerados ios p recios 
oue p a ra  los d ife ren tes  sum in is tro s se 
filan  en esta  O rden el c rite rio  señ a lad o  
en el a rtícu lo  3 °  del D ecreto  de 4 de 
m arzo de 1955 v las n o rm as com plem en
ta r ía s  oue sean d ic tad as po r la  D irección  
Gen ©ral de In d u str ia .

A rt 7.° En los su m in is tro s ev en tu a les  
y po r tem porada , a que se refiere el a p a r
tad o  a l del a rticu lo  3* de la O rden  m i
nisterial de 23 de diciem bre de 1952 se rán  
reducidos los recargos de los orpclos de 
los sum inistros desde el 50 por 100 a n te 
rio rm en te  establecido al 30 por 100 narst 
los consum os del p rim e r m es de su m in is
tro  v del 25 ñor 100 al 15 por 100 los 
recargos del segundo v te rc e r  m es oue se 
reóiba la  energ ía. Asimismo v en a te n 
ción a la  orovislonaH dad del su m in is tro  
no será  ap licab le  a  estos sum in istro?  la  
ta r i fa  p a ra  energ ía  reac tiv a  fijad a  en el
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artículo 6.° de la  referida Orden m inis
terial.

Art 8.° Los nuevos precios que para  el 
sum inistro de la energía eléctrica se .fijan 
en esta Orden m inisterial em pezarán a 
aplicarse en el cuarto  recibo mensual que 
se extienda por las empresas eléctricas 
dentro  del corriente año. de acuerdo con 
las ta rifas tope unificadas.

A rt 9.°, C ontinúa vigente todo lo dis
puesto erí la Orclen m inisterial de 23 de 
diciembre de 1932 que no haya sido obje- 

*. to  de modificación por lq presente Oí den. 
t p a ra  cuya aplicación serán dictadas por 

la Dirección G eneral de Industria  las nor
m as com plem entarias que se consideren 
oportunas.

Dios guarde a  V. I. muchos años, 
f  M adrid, 4 de marzo de 1955.

PLANELL

üm o. Sr. Director general de Industria .

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento de pago 
de haberes pasivos correspondientes al 

 m es de m arzo de 1955.

Los señores perceptores^ de haberes pa
sivos consignados en M adrid podrán ve
rificar s \  cobro, en los días ael mes de 
abn , que^se indican, poi el orden que a 
continuación se expresa, du ran te  las ho
ras  de nueve de la m añana a una media 
ele la tarde, excepto el día 9, que será de 
diez a una, y el día 3, que será de diez 
a  doce.
Dí as

2 Retirados.
3 Cruces trim estrales.
4 Jubilados y Montepío M ilitar.
5 M ontepío Civil.
6 Altas, extranjeros, a trasos de mejo

ra  de pensiones de la  Real y Mi
lita r O rden de San Hermenegildo, 
y últim o día de pago de todas las 
nóm inas sin distinción.

9 Retenciones Judiciales y adm inistra
tivas.

M adrid, 18 de marzo de 1955.—El Di
rector general, V icente Fuster Sirvent.

MINISTERIO 
D E  LA  G O B E R N A C I O N

 Dirección General de  
Administración Local

Convocando concurso para proveer en  
propiedad plazas vacantes de In terventores 

de Fondos provinciales y  municipales. 

Con arreglo a lo establecido en la  Ley 
de 16 de diciembre de 1950, Reglam ento 
de 30 de mavo de 1952, y disposiciones 
concordantes se convoca concurso p ara  
proveer pn propiedad Intervenciones de 
Fondos, provinciales y municipales, con
forme a las siguientes bases:

1.» Son objeto de concurso las vacan* 
tes que se incluyen en la relaoión in 
se rta  al final de la  convocatoria»

2.' T ienen derecho a partic ipar én 
el concurso, siempre que no se hallen in
habilitados para ello, todos los In terven
tores que pertenezcan al Cuerpo.

3.ü Son requisitos formales para tom ar 
parre en e; concurso:

a) La presentación de los siguientes 
documentos:

U na instancia, debidam ente rein tegra
da. una ficha y tan tas  declaraciones co
mo sean las plazas que se soliciten Los 
modelos de estos documentos pueden ser 
adquiridos en los Colegios Nacional y 
Provinciales de Secretarios. In tervento
res y Depositarios de Fondos de Adminis
tración Local.

Los Interventores que no se hallen ac
tualm ente desem peñando' la plaza en 
propiedad deberán presentar, , además, 
certificación de antecedentes penales, ex
pedida por el Registro C entral de Pena
dos y Rebeldes, y certificado de conduc
ta , expedido por el A lcalde-Presidente del 
A yuntam iento donde conste el interesado 
em padronado como residente con dos 
años de antelación.

b> El abono de derechos en la siguien
te cuan tía :

50 pesetas los In terventores de las ca- 
-tegorías especial, prim era, segunda, te r
cera y cuarta, y 35 pesetas, los de q u in ta . 
categor'a

4.* El abono de derechos y la presen
tación de tocios , los documentos, precep
tivos o voluntarios, que hayan de su rtir 
efecto* en el concurso, deberá efectuar
se personalmente, en el Negociado segun
do Sección prim era, de. esta Dirección 
G eneral (por el propio interesado, por 
interm edio de persona expresam ente au¿ 
torizada por un G estor adm inistrativo  
colegiado o por el conducto del Colegio 
Nacional de Secretarios) cualquier día 
hábil de once a trece horas, dentro  del 
plazo improrrogable de tre in ta  días na
turales a contar de) siguiente a  la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. El Ne- 
gqciado podrá rechazar de plano, al ser 
presentada, toda documentación que no 
reúna los requisitos de form a exigidos.
, No sé' adm itirán  docum entaciones por 
correo, ni derechos por giro.

5.a Cerrado el plazo de admisión al 
concurso este Centro Directivo visará las 
copias de las declaraciones, y las rem iti
rá  a inform e de cada Corporación afec
tada A) cotejar las declaraciones y sus 
copias con el expediente personal del in
teresado se consignarán de oficio las ob
servaciones .y modificaciones oportunas 
sobre las Inexactitudes u omisiones q u e 7 
aparezcan, y si la Im portancia de las mis
mas lo aconsejare, podrá decretarse la  
exclusión del concursante.

6 a Los m éritos a  tener en cuenta por 
el Tribunal calificador serán los señala
dos en el artículo 195 del R eglam ento de 
30 de mavo de 1952.

7.° El concursante en quien recayere 
nom bram iento y po se presen tare  a  to
m ar posesión de la plaza en los tre in ta  
días hábiles siguientes a la publicación 
de ios nom bram ientos definitivos en el 
BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTADO, o en 
la  prórroga que pudiera, por razón de 
circunstancias especiales, concedérsele 
por este Cei\tro. se en tenderá que renun
cia a 1 cargo: teniendo en cuen ta  que el 
mero hecho de tom ar parte  en el con
curso implica la aoeptación de la plaza 
para  la que fuere nom brado v el cese, en 
su caso, de la que desempeñaba.

Los Gobernadores civiles ordenarán  la 
inserción de la presente convocatoria y 
relación de vacantes en el «Boletín Ofi
cial» de las provincias respectivas, cui
dando asimismo los Alcaldes de la publi
cación de esta Orden en la form a acos
tum brada *

M adrid 18 de marzo de 1955.—El Di- 
reotor general. José G arcía Hernández.

Relación de Intervenciones de fondos pro -  

vinciales y m unicipales a  que hace re-

•  ferencia la convocatoria.

Pesetas

Prim era categoría

Ayuntam iento  de:
Burgos  ...................................  25.200

Segunda categoría

Ayuntam ientos de:
Elche (A licante) ................... 25.200
M anresa (B arcelona) ............... 21.600

D iputación Provincial de:
Castellón ............................. 25.200

A yuntam iento de:
Segoyia ........................................  21.600

T ercera categoría

A yuntam ientos de:
M ahón (Baleares) ................. 18.900
Ronda (M álaga) ......................  21.600
Aller (Oviedo) .......................  21.600
San M artín  del Rey Aurelio

(Oviedo) ................................. 21.600
Villagarcía de Arosa (Ponte*

vedra) ......................................  21.600
Calatayud (Zaragoza) ..........  18.900
Ejea de los Caballeros (Z ara

goza) .......................................  18.900
T arazona (Zaragoza) ............ 18.900

C uarta  categoría

A yuntam ientos de:
Villarrobledo (Albacete) ....... 21.600
Don Benito (Badajoz).... . 21600
A randa de Duero (Burgos) ... 18.900
Carcábuey (Córdoba) (*) ... 10.350
G uadala jara  ...............................  21.000
R entería (Guipúzcoa) ........... 18.900
Ayamonte (Huelva) ..........   18.900
Villanueva del A r z o b i s p o

(Jaén) ............. ......................  18.900
Cehegín (M urcia) ...................  18900
Cazalla de la S ierra (Sevilla) 18 900
C onstan tina (Sevilla) ..........  18.900
Covaleda (Soria) ....................  14.400

Q uinta categoría

A yuntam ientos de:
Alcaraz (Albacete) ................. 14.400
T obarra (Albacete) ................ 18900
Aspe (A licante) ......................  18.900
Pego (Alicante) ......................  18.900
Vlllajoyosa (A licante) ........... 18 900
Albox (Alm ería) ....................  18 900
Dalias (Almeríá) .................... 18.900
Ni ja r  (Almería) ......................  18.900
Vélez Blanco (A lm ería) .... 14 400
Vélez Rublo (Alm ería) ........ 18 900
Arévalo (Avila) ......................  13 300
Candeleda (Avila)  ............ 14400
San Bartolomé de Pinares

(Avila) ...................................  10.800
Bienvenida (Badajoz)  .........  14 400
Cabeza del Buey (Badajoz) 18 900.
Cam panario (Badajoz/ ...... 18.900
Fregenal de la S ierra (Ba

dajoz)  ...................................  18.900
Fuente de Cantos (Badajoz). 18.900 
G ran 1a dé Torreherm osa (B a

dajoz) ......................................  18 900
M ontijo (Badajoz) ................  18.900
Los Santos de M ainona (Ba

dajoz) ..................................... 18.900
S a n  Vicente de A lcántara

(Badajoz) .............................  18 900
Alavor (Baleares) .................. 13 500
Arta (Baleares) ......................  13 500
Muro (Baleares) ..... ; ............... 14 400
Soller (Paleares)  ............  18.900
Berga (Barcelona) ............... 14.400
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Pesetas

Caldas de Montbuy (Barcelo-'
na) ........................................

Cardona (Barcelona) ...........
Castelldefels (Barcelona) ......
Malgrat (Barcelona) ...........
Mollet (Barcelona) ...............
Olesa de Montserrat (Barce

lona) ....................................
Puigreig (Barcelona) ............
San Celoní (Barcelona) ,
San Saturnino de Noya (Bar

celona) .................................
Santa Coloma de Gramanet

(Barcelona) .........................
Sardanyola (Barcelona) ......
Torelló (Barcelona) .............
Viladecamps (Barcelona) ....
Briviesca (Burgos) .................
Alcántara (Cáceres) ..............
Arroyo de la Luz (Cáceres)...
Brozas (Cáceres) ...................
Coria (Cáceres) ....................
Hervás (Cáceres) ..................
Jaráiz de la Vera (Cáceres)... 
Malpartida de Plasencia (Cá

ceres) ...................................
Navalmoral de la Mata (Cá

ceres) ...................................
Serradilla (Cáceres) .............
Valencia de Alcántara (Cá

ceres) ...................................
Alcalá de los Gazules (Cádiz).
Algodonales (Cádiz) ...t..........
Los Barrios (Cádiz) .............
Conil de la Frontera (Cádiz). 
Ohiplona (Cádiz) .................
Jimena de la Frontera (Cá

diz) ......................................
Olvera (Cádiz) ......................
Ubrique (Cádiz) ................. .
Villamartín (Cádiz) .............
Morella (Castellón) ..............
Nules (Castellón) ..................
Onda (Castellón) ..................
Almadén (Ciudad Real) ......
Argamasilla de Alba (Ciudad

Real) ............... .....................
Bolafios de Calatrava (Ciudad

Real) ....................................
Calzada de Calatrava (Ciu

dad Real) ............................ >
Miguelturra (Ciudad JReal)... 
Pedro Muñoz (Ciudad Real). 
Villarrubia de los Ojos (Ciu

dad Real) ...........................
Viso del M a r q u é s  (Ciudad

Real) ........................... .........
Belalcázar (Córdoba) ............
El Carpió (Córdoba) .............
Hornachuelos (Córdoba) ......
Luque (Córdoba) ...................
Posadas (Córdoba) ...............
Santaella (Córdoba) .............
Villanueva de Córdoba ..........
Muros (La CorrTña) .............
Noya (La Coruña) .................
Tarancón (Cuenca) ...............
Blanes (Gerona) ............ .
Cassá de la Selva (Gerona)...
Llagostera (Gerona) .............
Palafrügell (Gerona) ............
Ripoll (Gerona) .....................
Torroella de Montgrí fGero- .

na) ........................................
Santa C o l o m a  del Farnés

(Gerona) ..... .......................
Alhama de Granada ...........
Almuñécar (Granada) ..........
Benamaurel (Granáda) .......
Caniles (Granada) ................
Illora (Granada) ....................
Mpntefrío (Granada) ...........
Puebla de Don F a d r i q u e

(Granada) ...........................
Zújar (Granada) ...................
Beasain (Guipúzcoa) ............
Deva (Guipúzcoa) .................
Oñate (Guipúzcoa) ........ .......
Villafranca de Oria (Guipúz

coa) ..................... ...‘............;
Zumaya (Guipúzcoa) ...........
Almonte (Huelva) ............ .

13.500
14.400 
12.600
13.500 -
14.400
14.400 
13 500
18.500
13.500

18.900 ’
13.500
13.500
13.500 
12.600
13.500
18.900
14.400
13.500
13.500 >
14.400
14.400
14.400
13.500
18.900
18.900
18.900
14.400
18.900
14.400

18.900
18.900
14.400
18.900
13.500
14.400
18.900
18.900
14.400
18.900
18.900
14.400
14.400
18.900

14.400
18.900
13.500 
13500
18.900
14.400
14.400
18.900
18.900
18.900
14.400
14.400 
13500 
12.600 
14 400
14.400
13.500

13.500 
18 900
18.900 
13 500 
18 900
18.900
18.900
18.900
18.900 
18 900 
13600
14.400
13.600
12.600
18.900

I 1
Pesetas

Bollullos Par del C o n d a d o
(Huelva) ...............................

Calañas (Huelva) .................
Cortegana (Huelva) .............
Gibraleón (Huelva) .............
Lepe (Huelva) .......................
Moguer (Huelva) ...................
Rociana (Huelva) .................
Trigueros (Huelva) .................
Ansó (Huesca) ........................
Binéfar (Huesca) ..................
Fraga (Huesca) .....................
Tamarite de Litera (Huesca).
Arjona (Jaén) ........................
Cambil (Jaén) ........................
La Carolina tJaén) ..............
Castellat de S a n t i s t e b a n

(Jaéri) ..................................
Huelma (Jaén) ........................
Huesa (Jaén) ........................
Lopera (Jaén) ........................
Mengíbar (Jaén) ....................
Peal de Becerro (Jaén) ......
Porcuna (Jaén) .................
Pozo Alcón (Jaén) .................
Quesada (Jaén) ...... ,............
Vilches (Jaén) ........................
La Bañeza (León) ....... .........
Valencia de Don Juan y San 

Millán de los C aballeros
(León) ...................................

Balaguer (Lérida) .................
Borjas Blancas (Lérida) ......
Cervera (Lérida) ,w................
Seo de Urgel (Lérida) ..........
Tárrega (Lérida) ........ ...........
Tremp (Lérida) ....................
Cervera del Río Alhama (Lo

groño) ..................................
. Chantada (Lugo) ..................

Foz (Lugo) .... ...............
Villalba (Lugo) ......................
Vivero (Lugo) ........................
Navalcarnero (Madrid) .......
Archidona (Málaga) ............
Cortes de la Frontera (Má

laga) ..................... ................
Estepona (Málaga) .................
Nerja (Málaga) ....................
Abarán (Murcia) ....................
Alhama de Murcia .................
Blanca (Murcia) ....................
Bullas (Murcia) ....................
Calasparra (Murcia) .............
Mazarrón (Murcia) ...............
Totana (Murcia) ...............*...
Verín (Orense) ........................
Cangas de Onís (Oviedo) ...
Carreño (Oviedo)'-........ ........
Castrillón (Oviedo) ..............
Colunga (Oviedo) ............. .
Noreña (Oviedo) .................
Ribadesella (Oviedo) .............
Salas (Oviedo) ........................
Agaete (Las Palmas) ..........
Afrecife (Las Palmas) ..........

Cabildo Insular de: 
Fuerteventüra .......................

Ayuntamientos de:
Guía de Gran Canaria ...... .
Moya (Las Palmas) ..........
Teror (Las Palmas) .............
Vega de San Mateo (Las Pal

mas) ....................................
Puenteáreas (Pontevedra) ... 
Tomiño (Pontevedra) ...........

Cabildo Insular de:
Hierro (Tenerife) ................. .

Ayuntamientos de:
Los Llanos (Tenerife)
Laredo (Santander) .............
Santoña (Santander) ...........
Navas de Oro (Segovia)
El Coronil (Sevilla) .............
Gerena (Sevilla) ....................
Mairena del Alcor (Sevilla)...
Montellano (Sevilla) ..........
Olivares (Sevilla) ..................
Paradas (Sevilla) .......... .

18.900
18.900
14.400
14.400
18.900
14.400
14.400
14.400 
9.900

13.500
14.400
13.500
18.900
14.400
18.900
14 400
18.900
13.500
13.500
14.400
14.400
18.900
18.900
18.900
14.400
18.900

13.500
14.400 
13500
13.500
13.500
14.400 
12.600
14.400
18.900
18.900 
21.600
18.900
13.500
18.900
13.500
18.900
14.400 

. 18.900
18.9Q0
13.500
18.900
18.900
18.900 
18900
18.900
18.900
18.900
18.900
14.400 
12.600

• 14.400
18.900
13.500
18.900

18.900

18.900
18.900
18.900
18.900
18.900
18.900

18.900

18.900
14.400
18.900 1 
12.600
18.900
13.500 
18900
18.900
13.500
18.900

Pesetas

Pilas (Sevilla) ........................
Puebla de Cazalla (Sevilla)...
Puebla del Río (Sevilla) ......
Villanueva del Río y Minas

(Sevilla) ..............................
Almazán (Soria) ....................
Navaleno (Soria) ...................
San Leonardo de Yagüe (So

ria) .......................................
Tardelcuende (Soria) ............
Vinuesa (So^ia) .....................
Alcanar (Tarragona) ...........
Montblanch (Tarragona) ....
Roquetas (Tarragona) ..........
San Carlos de ia Rápita (Ta

rragona) ................................
Ulldecona (Tarragona) ..........
Vendrell (Tarragona) .... .
Mora de Toledo ....................
Quíntanar de la Orden (To

ledo) .....................................
Villacañas (Toledo) ..............
Carlet (Valencia) ..................
Enguera (Valencia) ..............
Guadasuar (Vjalencia) ..........
Manises (Valencia) ..............,
Onteniente (Valencia) ..........
Torrente (Valencia) ..............
Medina de Ríoseco (Vallado-
• lid) ........................................
Olmedo (Valladolid) .............
Portillo (Valladolid) .............
Tordesillas (Valladolid) 
Santurce Ortuella (Vizcaya).
Caspe (Zaragoza) ..................

. Epila (Zaragoza) ...................
Sástago (Zaragoza) ..............
Sos del Rey Católico (Zara

goza) .....................................

14.400
18.900 
18900
18900
12.600
9.000

10.800
9000
9.900

13500
13.500 '
13.500
14400 
13 500
13.500
18.900
18.900 
18 900.
18.900 
13500 
13500
18.900 
18900
18.900
13500 
12.600 
12.600 
13 500 
13 500
18.900
13.500 
12.600
12.600

Nota.—La Corporación que aparece  
señalada con un asterisco no ha sido aún 
objeto de clasificación, y, por tanto, se 
advierte que al realizarse ésta, puede ser 
variada de categoría o amortizada.

M I N I S T E R I O
D e  o b r a s  p u b l i c a s  

D irección General de Obras 
Hidráulicas

Suspendiendo la subasta de las obras del 
proyecto de encarnamiento del arroyo 
Regallo para la zona regable de  
Valmuel

Por el presente anuncio se suspende la 
subasta de las obras del «Proyecto de 
encauzamiento del arroyo Regallo para 
la zona regable de Valmuel», con presu
puesto de contrata de 1.363.138,68 pesetas 
y fianza provisional de 25.448 pesetas, que 
fué anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de marzo de 1955. 
fijándose la fecha* de presentación de 
Droposiciones para el día 21 del corriente 
mes de marzo, y la apertura de pliegos 
para el día 26 siguiente.

Madrid, 18 de marzo de 1955.-T-E1 Di
rector general, Francisco García de Sola. 

1.015—A C.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

(Sección de Construcción y Explotación. 
Créditos, Contabilidad y Subastas) 

Anunciando subásta para Iq ejecución de 
las obras Que se indican.
Hasta las trece horas del día 14 de 

abril próximo, se admitirán en la Sec? 
cióp de Construcción y Explotación de 
esta Dirección GéneraU y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid, a horas
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hábiles de oficina, proposiciones para op- 
t' r̂ a la subasta d- las obras de «Esta
blecimiento de la capa de rodadura de
finitiva en el acceso a Madrid por el 
Puente de los Héroes del Alcázar de To
ledo, de las CC. NN. de Madrid a Por
tugal por Badajoz y de Madrid a  Ciu
dad Real por Toledo. — Trozo cuarto», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
2.612.469,79 pesetas. Estas obras deberán 
quedar terminadas en e! plazo de ocho 
meses! a contar de la fecha de comienzo 
de las mismas.

La fianza provisional necesaria para 
optár a esta subasta asciende a 44.187,05 
pesetas. Tanto en esta fianza provisio
nal como en la definitiva, si fueran en 
efectos, deberá ser presentada por los li
citadores la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por 'Agente de Cambio 
y Bolsa

El acto de la subasta será público, y 
se verificará en la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales (Minis
terio de Obras Públicas), el día 16 de 
abril dé 1955, a las once horas.

En dicho acto se procederá?, por el Pre
sidente de la Junta que designe la Su
perioridad, a la apertura de las proposi
ciones presentadas y a la lectura de aqué
llas que cumplan los requisitos que se 
mencionan en el presente anuncio. Una 
vez leídas en voz alta las proposiciones 
admisibles que se presenten a esta su
basta, la Junta, por declaración de su 
Presidente, adjudicará con carácter, pro
visional la ejecución de las obras a la 
proposición que/ resulte económicamente 
más ventajosa. La adjudicación defini
tiva será publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, previa la tramita
ción que prescriben las disposiciones vi
gentes.

Si se presentaren dos o más proposicio
nes iguales para optar a esta subasta, 
sé procederá en la forma qué dispone la 
vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública en su ar
tículo 50.

El proyecto, y el pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio 
dé Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de la cla
se sexta (4,50 pesetas), o en .papel co
mún con póliza de igual clase (más los 
recargos autorizados) Deberán presen
tarse dentro de, sobre cerrado y lacrado, 
en cuya parte exterior se consignará que 
la proposición que contiene corresponde 
a la subasta de estas obras.

A ia vez, pero por separado y a la vis- 
tar deberá presentarse con cada pliego 
él resguardo Justificativo de haber cons
tituido el depósito de la fianza provisio- 

" nal antes mencionada.
En el acto de la subasta, y antes de 

comenzarse la apertura de pliegos, pue
de presentare carta de cesión firmada 
por el cederíte y por el cesionario, y rein
tegrada con póliza de 1,50 pesetas (má9 
los recargos autorizados). Será desecha
da en el caso de no cumplirse estos re
quisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los articulos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por 
el que se Aprueba el texto refundido del 
Libro Drimero de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes eétán obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del día si
guiente) y disposiciones posteriores. De
berán presentar las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

En virtud de lo establecido por la Or
den de* la Presidencia del Gobierno de 7 
de febrero de 1955. norma tercera, para 
está obra no es de aplicación la* Ley de

Revisión de Precios, de 17 de Julio de 
1945, conforme a lo dispuesto por el De- - 
creto de 13 de enero del año en curso.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ........... vecino de ..........  provincia
de ......... . con domicilio en ..........   pro
vincia de ........... calle de    núme
ro ..........,... enterado por el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ..........
de .....:... ultimo, de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública' subasta de las obras
de ............. provincia de ........... se com-
promete a tomar a su cargo la ejecución 

i de las mismas, con estricta sujeción a 
ôs mencionados requisitos y condiciones, ' 

por la cantidad de ..........
Asimismo se compromete a concertar 

por escrito, con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras, el contra
to de trabajo, en la forma y plazos que 
determinan los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia.—Será desechada toda pro- 

! posición que no especifique, escrita en 
, létrá,' la cantidad en pesetas y céntimos 

(si los hubiere) por la que se comprome
te el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella que añada 
alguna cláusula al presente modelo.

Madrid, 17 de marzo de 1955.—El Di
rector general, M. M. Arrillaga.

1.014-A. O.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitidos y excluidos provi

sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a la primera cá
tedra de «Derecho Penal» de la Univer
sidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se déclaran admitidos provisional
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 16 de diciembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de 
enero de 1955), para la provisión, en pro
piedad, de la primera cátedra de Dere
cho Penal de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de ^ladrid, los siguientes 
aspirantes: don Antonio, Quintano Ripo- 
llés y don Francisco Olesa Muñido.

2.° Se declaran excluidos por falta de 
presentación de los requisitos que se in
dican los siguientes:

Doh José Antón Oneca (trabajo cien
tífico).

Don Joaquín Bastero Archanco (traba
jo científico.

Don Antonio Ferrer S a m a  (trabajo 
científico).

Don Juan del Rosal Fémández (traba
jo científico; y 

Don Manuel Serrano Rodríguez (toda 
la documentación, excepto los recibos de 
50 y 75 pesetas por derechos de forma
ción de expediente y #de examen, respec
tivamente, y el trabajo científico); y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se podrán interponer las reclamacio
nes a que se refiere el Decreto mencio
nado anteriormente.

Madrid, 12 de marzo de 1955.—El Di
rector general. Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando admitido provisionalmente el 
aspirante que se indica como opositor a 
la cátedra de «Zoología ( invertebrados 
no Artrópodos) » de la Universidad de 
Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declara admitido provisional
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 20 de octubre de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
enero de 1955) para la provisión en pro
piedad de la cátedra de Zoología (Inver
tebrados no Artrópodos) de la Facultad 
de Ciencias (Sección de Naturales) de 
la Universidad de Barcelona, el aspiran
te don Enrique Gadea Buisán; y

2.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anunfcio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se podrán interponer las reclamacio
nes a que se refiere el Decreto mencio
nado anteriormente.

Madrid, 7 de marzo de 1955.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso para pro
veer la plaza de Ingeniero de prácti
cas de los Laboratorios de «Electrici
dad y Física» de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas.
Visto el expediente de que s¿ hará

mención;
Resultando que en el BOLETIN OFI

CIAL DED ESTADO de 11 de julio úl
timo, se publicó la convocatoria del con
curso para proveer una plaza de Inge
niero de prácticas de los Laboratorios 
de «Electricidad y "Física), vacante en la 
Eséuela Especial de ingenieros de Minas;

Resultando que finalizado el período 
de presentación de instancias, se remi
tieron a la Escuela las solicitudes for
muladas por los aspirantes a dicha plaza, 
don Antonio Polanco Velasco y don Juan 
Pericás Ardura, para que por la Junta 
de Profesores se formule, en su caso, la 
propuesta correspondiente;

Resultando que la expresada Junta de 
Profesores acordó por unanimidad que 
se declarase desierto el concurso de re
ferencia, y que se anunciase nueva con
vocatoria del mismo,

Esta Dirección General ha resuelto ‘de
clarar desierto el concurso para proveer 
la plaza de Ingeniero de lácticas de los 
Laboratorios de «Electricidad y Física», 
vacante en la Escuela Especial de Inge
nieros ae Minas, y que se anuncie con
vocatoria de nueyo concurso al indicado 
efecto.

Lo digo a V. S, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 9 de marzo de 1944.—E1 Di

rector general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci
viles y Peritos Industriales.

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero de prácticas 
con destino a los Laboratorios de «Elec
tricidad y Física» de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas.

Vacante una plaza de Ingeniero de 
prácticas en los Laboratorios ae «Electri
cidad y Física» de la Escuela Especial 

de Ingenieros, de Minas,
Esta Dirección General ha resuelto 

convocar la provisión por concurso de la 
referidad plaza, al cual podrán acudir 
los Ingenieros de Minas de la categoría 
de aspirantes a Ingreso en el Cuerpo Na
cional. y que haga menos de seis afiba
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que haya terminado sus estudios, debien
do adjuntar a la instancia los documen
tos justificativos de los méritos y cir
cunstancias que aleguen en el concurso.

La remuneración de esta plaza será de 
11.520 pesetas, con cargo a los vigente^ 
Presupuestos del Estado, y el nombra
miento se hará por un período de cinco 
años.

Las solicitudes serán presentadas en 
el Registro. General de este Departamen
to, e irán dirigidas al limo, Sr. Director 
general de Enseñanza Profesional y Téc
nica, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, duran
te las horas hábiles de oficina. Si el últi
mo día fuese festivo, se prorrogará al si
guiente, hasta las trece horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de marzo de 1955.—El Di
rector general, Armando Durán.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Trabajo

Acuerdo por el que se modifican los apartados 
 que cita en relación con el articulo 

 36 de la Reglamentación de Trabajo 
en las Empresas de Seguros, de 28 de 
junio de 1947.

Vista la solicitud elevada por el Sin
dicato Vertical del Seguro sobre modifL 
cáción del apartado h) del artículo 36 de 
la Reglamentación de Trabajo en las Em
presas de Seguros, de 28 de junio de 1947, 
y habida cuenta de las justificadas ra
zones expuestas, x

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le confiere el párrafo se
gundo de la Orden de 28 de junio de 
1947. aprobatoria de las expresadas Or
denanzas laborales, se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.° Que los mínimos por participación 
en primas establecidos en los apartados 
b), e) y el i) del artículo 36 de la Regla-, 
mentación citada se hagan efectivos al 
personal con anterioridad al día 10 de 
abril del presente año, por lo que se re
fiere a l'ejercicio económico cerra jo en 
3-1' de diciembre pasado.

2.° Que el resto de participación-que 
pueda corresponder al personal por apli
cación de los demás apartados c\**\ mis no 
artículo se abone con anterioridad al dia 
30 de junio próximo.

Lo que digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 15 de márzo de 1965.—El Di

rector general, Joaquín Reguera.

Sres. Delegados Provinciales de Trabajo 
de toda España.

Dirección General de Previsión 
Resolviendo concurso para nombramiento 

 definitivo de Especialistas del Seguro 
 Obligatorio de Enfermedad en la 

provincia de La Coruña.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de. Especialistas en la pro
vincia de La Coruña convocado por esta 
Dirección General en 20 fie enero del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 28 del mismo mes), queda

adjudicada la vacante correspondiente se
gún se indica a continuación:

Don Angel Martínez de la Riva La- 
barta, Ginecología, Sector de .Santiago de 
Compostela.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 28 de septiembre de iy53 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de octubre)), siendo de aplicación el ar
tículo 119 del Texto Refundido de las dis
posiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio óq Enfermedad.

Madrid, 16 de marzo de 1955.^-E1 Direc
tor general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la ampliación de la industria 
 de tratam iento de minerales de 

«Cromogenia y Química Curtiente, Sociedad 
 Anónima», con la fabricación de 

nuevos productos.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José 
María Cabestany Sanz, como Director 
Gerente de «Cromogenia y Química Cur
tiente, S. A.», mediante instancia de "15 
de octubre de 1953, . preseñtada ante la 
Jefatura de Minas del Distrito Minero 
de Barcelona, solicitando autorización 
para ampliar su fábrica de Parcerisas, 
para extender su ciclo de fabricación 
aprobado por esta Dirección Genera’ en 
7 de enero de 1952, con una instalación 
destinada a obtener polifosfatos metáli
cos, de conformidad con la Memoria,

:> presupuesto y planos presentados. Las 
nuevas instalaciones, comprende:

Una machacadora, con capacidad de 
4 2.000 kilogramos de mineral por hora; 

un molino de martillo, con capacidad de 
producción de 1.500 kilogramos por hora; 
un elevador de cangilones, con c: paci- 
dad de transporte de 2.000 kilogramos de 
mezcla por, hora; un quemador de fuel- 
oil, , con un consumo de 500 kilogramos 
de fuel-oil por hora; un horno rotato
rio para tostacióm de 10:000 kilogramos 
por dia; tres calderines de hierro, con 
capacidad de 500 litros cada uno; un 
mezclador lixiviador,. con capacidad de 

•produción de 100 kilogramos hora; un ' 
bombo escamador, j)ara una producción 
de 200 kilogramos a la hora; ún evapora- 
dor. «Kestner», para 300 kilogramos-hora, 
agua evaporada; ocho crista lizador y 
un hidro-extractor.

La capacidad máxima de producción 
será de 200 toneladas métricas anuales 
de polifosfatos alcalinos y de 30 tonela
das métricas anuales de fosfatos metá
licos de Zn., Fe. y Mn., y el presupuestó 
importa 189.850 pesetas;

V’-stos los. informes favorables de la 
Jefatura de Minas de Barcelona „ de la 
Sección «Estaño. Volframio y Manga
neso», y en uso dé las atribuciones con
feridas por la Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944, y por el Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946, '

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar la am
pliación de instalaciones reseñadas, con 
arreglo a las condiciones generales en 
vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solámente para el peticionario, para el 
destino expresado y el emplazamiento se -’ 
ñalado.

2:a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará que las ¡

instalaciones se adaptan éxactament' al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en las mismas /sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3.a La maquinaria a emplear será de 
procedencia nacional.

4.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación al interesado de la 
presente ‘resolución, dándose por el mis
mo cuenta a la Jefatura de Minas de la 
fecha de comienzo de estos trabajos.

5.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de tres meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

6.a Si fuera necesaria una unipliación 
de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solicitarse de esta Dirección GeneVal. 
justificándose debidamente su necesidad.

7.a Estas instalaciones constituirán un 
conjunto único* con las autorizadas ante
riormente, del . que no podrá desglosarse 
ninguna sin la previa autorización de 
esta Dirección ‘ Gjeneral de Minas y Com
bustibles. , '

8.a No se garantiza el suministro de 
fuel-oil y la presente autorización nó pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de las materias primas que 
se precisen y no puedan adquirirse de 
procedencia, nacional, los que habrán de 
solicitarse de la Dirección General de 
Comercio en forma reglamentaria, a tra
vés de la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona y de esta Dirección General 
de Minas y Combustibles, de acuerdo' con 
lo dispuesto efi el último párrafo del 
artículo 156 del Reglamentó General para 
el Régimen de la Peinería, justificándose 
debidamente la necesidad de realizar di
chas importaciones.

9.a Para evitar los posibles perjuicios 
o molestias que estas instalaciones pudie
ran causar a personas o bienes en el in
terior y en las proximidades de la fábri
ca, por los gases y polvos producidos y 
evacuación d e , aguas residuales, la i Jefa
tura del Distrito Minero de Barcelona 
deberá imponer las prescripciones ade-

' cuadas, en cumplimiento de lo ordenado 
en los artículos 45 y 46 del Reglamento 
General de Seguridad e Higiene dél Tra
bajo, Orden de 31 de enero de 1940, así 
como lo dispuesto en el Reglamento de 
Industrias Molestas, Insalubres y Peligro
sas de 17 de noviembre de 1925, modifi
cado por Orden de 13 de noviembre de 
1950. Se tendrá en cuenta especialmente 
el contenido fie los artículos 226, 22$ y 

, 229 del Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgicja.

10. P o r  la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones • precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto y, si procede, la de autor*-, 
zación de puesta en marcha de estas ins

talaciones. v
11. Todas estas ‘ instalaciones, princi- 

palesí auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y. vigilancia 
exclusiva de la Jefatura del Distrito Mi
nero’ de Barcelona, conforme a lo dis
puesto én el Reglamento General para 
el Régimenv de la Minería y de Policía 
Minera y Metalúrgica. 1

Lo que comunico a V- S. para su cono
cimiento y efectos procedentes, con noti
ficación en forma al interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1955.—EL Direc

tor general, E. Conde. ' 1

Sr. .Ingeniero J^fe del Distrito Minero 
de Barcelona. 1


